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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Acuerdo de 14 de octubre de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa para la ejecu-
ción de un programa de ayudas a empresas via-
bles con dificultades coyunturales en Andalucía. 8

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Corrección de errores de la Orden de 16 de mayo 
de 2008, por la que se modifica la de 12 de enero 
de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de las ayudas dirigidas 
a la mejora de la sanidad vegetal mediante el 
fomento de las agrupaciones para tratamientos 
integrados en agricultura (ATRIAs), y se procede 
a su convocatoria para 2008 (BOJA núm. 104, de 
27.5.2008). 8

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Corrección de errores de la Orden de 5 de agosto 
de 2008, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la educación infantil en Andalu-
cía. (BOJA núm. 169, de 26.8.2008). 8

UNIVERSIDADES

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se publican las bases 
reguladoras y la convocatoria para la concesión de 
«Ayudas para la Formación de Personal Investiga-
dor» con cargo al Plan de Apoyo a la Investigación, 
al Desarrollo Tecnológico y a la Innovación de la 
Universidad de Jaén para el bienio (2007-2008). 9
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Antonio 
Ariza García se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. 15

Resolución de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Manuel 
Jesús Gago Vargas se integra en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad. 15

Resolución de 4 de septiembre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que doña Juana Manjón 
Ruiz se integra en el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad. 15

Resolución 4 de septiembre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que don Ángel Francisco 
Villarejo Ramos se integra en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad. 16

Resolución de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que doña María 
Ángeles Vázquez Gámez se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad. 16

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en opciones 
del Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología 
(A.2016). 17

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en opciones 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Educación Social (B.2018). 22

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en opciones 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Ingeniería Técnica Industrial (B.2004). 25

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en opciones 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002). 28

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos (D.1000). 31

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondiente a las pruebas selectivas para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo, por 
el sistema de concurso-oposición, en las categorías 
profesionales del Grupo I, correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público 2006 y 2007. 35

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondiente a las pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las 
categorías profesionales del Grupo II, correspon-
dientes a distintas Ofertas de Empleo Público. 35

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 9 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas de Ingenieros 
Técnicos Industriales, Técnicos de Salud y Traba-
jadores Sociales, y se anuncia la publicación de 
dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización 
de las pruebas de la fase de oposición. 36

Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadal-
quivir, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura del puesto de Coordinador de los 
Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clí-
nica de Bujalance, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de 
los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 36

Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalqui-
vir de Córdoba, por la que se convoca mediante el 
sistema de libre designación la cobertura de dos 
puestos de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Montoro y de La Sierra, puestos clasificados 
como Cargos Intermedios en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio de 2007, de la Consejería de Salud, por 
el que se regula la estructura, organización y funcio-
namiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 41

Resolución de 2 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Valme, de Sevilla, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de Super-
visor de Enfermería, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio en la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 45
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 7 de octubre de 2008, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar 
vacante, por el sistema de libre designación. 50

UNIVERSIDADES

Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
Técnica Profesional Especialidad Salud Laboral y 
Deportiva. 50

Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
Técnica Profesional especialidad Calidad Ambien-
tal y Psicoprofesional. 54

Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Téc-
nica Profesional especialidad Apoyo a la Docencia 
y a la Investigación. 58

Resolución de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convoca 
concurso público para la contratación de profeso-
rado para el curso 2008/2009. 61

Resolución de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Gestión Profesional Especialidad Salud Laboral y 
Deportiva. 61

Resolución de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
de Gestión Profesional, especialidad Apoyo a la 
Docencia y a la Investigación. 65

Resolución de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Gestión Profesional, especialidad Calidad Ambien-
tal y Psicoprofesional. 68

Resolución de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala 
Administrativa. 72

Resolución de 7 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que 
se convoca concurso público de méritos para la 
contratación de personal docente e investigador. 75

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Acuerdo de 30 de septiembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la conce-
sión de la subvención nominativa a la Fundación 
Tres Culturas del Mediterráneo para financiar gas-
tos corrientes y actividades en el ejercicio 2008. 80

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
632/2008, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada. 80

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1730/2008 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 80

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
1729/2008, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada. 80

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 
984/2007 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada. 81

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado núm. 202/2008, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla. 81

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Orden de 23 de septiembre de 2008, por la que 
se fijan los precios públicos de determinadas 
publicaciones editadas por la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes. 81

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

Orden de 25 de septiembre de 2008, por la que 
se fijan los precios públicos de publicaciones edi-
tadas por la Consejería. 82

Orden de 26 de septiembre de 2008, por la que 
se delegan competencias en materia de personal 
en distintos Órganos de la Consejería. 82

Resolución de 1 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para 
la rehabilitación de edificios, por comunidades de 
propietarios o asociaciones de vecinos. 84

Resolución de 3 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para 
la rehabilitación de edificios, por comunidades de 
propietarios o asociaciones de vecinos. 84
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Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sevilla, 
Sección Segunda, en el recurso contencioso-
administrativo núm. 480/2008, promovido por 
don Félix Hernández Gil y otros, y se notifica a la 
entidad Probomi, S.A. 84

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 24 de septiembre de 2008, por la que 
se conceden las distinciones al mérito laboral en 
Andalucía en su segunda edición. 85

Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado 
de los Social núm. Dos de Sevilla, recaída en los 
autos núm. 278/2006. 85

Resolución de 7 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la eje-
cución de la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Social núm. Cuatro de Málaga, recaída en los 
autos núm. 245/2007. 86

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado 
de educación infantil «El Chupetín», de Palma del 
Río (Córdoba). 86

Orden de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento al centro docente 
privado de educación infantil «Virgen de la Fuen-
santa», de Córdoba. 87

Orden de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado 
de educación infantil «Mi Granja III», de Córdoba. 87

Orden de 15 de septiembre de 2008, por la que se 
autoriza el cambio de titularidad al centro docente 
privado de educación infantil «Peques», de El 
Ejido (Almería). 88

Orden de 18 de septiembre de 2008, por la que 
se concede la autorización para su apertura y 
funcionamiento a los centros docentes privados 
de educación infantil, educación primaria y edu-
cación secundaria «Colegio Bilingüe C.U.M.E», de 
Atarfe (Granada). 89

Orden de 23 de septiembre de 2008, por la que 
se concede la autorización para su apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de for-
mación profesional «Centro de Estudios Jurídicos 
Granada», de Granada. 90

Resolución de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso núm. 
551/2008, promovido por don Ildefonso Peral 
García, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo. 91

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 1 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, relativa al expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por la ejecución de las obras comprendidas en 
el proyecto «Encauzamiento Arroyo Salinilla», t.m. de 
Palenciana, clave A5.435.637/2111, para el pago de 
los depósitos previos y de las indemnizaciones por 
los perjuicios derivados de la rápida ocupación. 91

UNIVERSIDADES

Resolución de 16 de julio de 2008, de la Universi-
dad de Huelva, por la que se aprueba la Carta de 
Servicios del Servicio de Gestión Académica. 92

Resolución de 16 de julio de 2008, de la Universidad 
de Huelva, por la que se aprueba la Carta de Servi-
cios del Servicio de Informática y Comunicaciones. 95

4.  Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCÍA

Edicto de 2 de octubre de 2008, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada, Sección 
Primera, dimanante del recurso núm. 481/2004. 98

Edicto de 2 de octubre de 2008, del Tribunal 
Supoerior de Justicia de Andalucía, Sección Pri-
mera, dimanante de recurso núm. 482/2004. 98

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 26 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de 
obras que se indica por el procedimiento abierto 
mediante la forma de concurso sin variantes. 99

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+8HKWYH). (PD. 3634/2008). 99

UNIVERSIDADES

Anuncio de 22 de septiembre de 2008, de la Universi-
dad de Huelva, por el que se hace pública la adjudica-
ción definitiva de un contrato de asistencia técnica. 99

Anuncio de 22 de septiembre de 2008, de la Univer-
sidad de Huelva, por el que se hace pública la adju-
dicación definitiva de un contrato de suministro. 100
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Anuncio de 22 de septiembre de 2008, de la Univer-
sidad de Huelva, por el que se hace pública la adju-
dicación definitiva de un contrato de suministro. 100

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 19 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, 
por la que se publican adjudicaciones provisiona-
les en su ámbito. (PD. 3630/2008). 100

Anuncio de 1 de octubre de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación 
que se cita (Expte. núm. 2008/0209). 101

Anuncio de 3 de octubre de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación 
que se cita (Expte. núm. 2007/5900). 101

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Política Financiera, por la que se 
hacen públicas las subvenciones que se citan. 102

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de 1 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por el que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas 
en materia de Planificación, Desarrollo Energético 
y Fomento de la Minería, Programa 73A. 102

Anuncio de 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifican resolu-
ciones de concesión de subvenciones a cooperativas 
y sociedades laborales, al amparo de la Orden de 29 
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa 
Andaluz para el Fomento de la Economía Social. 102

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 6 de octubre de 2008, de la Delegación del 
Gobierno de Huelva, por el que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección al consumidor. 103

Anuncio de 6 de octubre de 2008, de la Delegación del 
Gobierno de Huelva, por la que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección al consumidor. 103

Anuncio de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificación 
acuerdo de inicio, correspondiente al expediente 
sancionador MA-249/2008-PA. 104

Anuncio de 16 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando pro-
puesta de resolución de expediente sancionador 
MA-207/2008-MR. 104

Anuncio de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la 
Resolución correspondiente al expediente sancio-
nador MA-36/2008-EP. 104

Anuncio de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la 
Resolución correspondiente al expediente sancio-
nador MA-209/2007-EP. 104

Anuncio de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando 
acuerdo de inicio, correspondiente al expediente 
sancionador MA-136/2008-PA. 104

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Anuncio de 30 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga (Junta Arbitral de 
Transportes), de notificación del Laudo dictado en 
el procedimiento de arbitraje en materia de trans-
portes Expte. 28/2007 a la entidad El Artesano 
del Ártico, S.L. 105

Anuncio de 30 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga (Junta Arbitral de 
Transportes) de notificación del Laudo dictado en 
el procedimiento de arbitraje en materia de trans-
portes (Expte. 31/2007) a la entidad Camerino 
Dreams, S.L. 105

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

Anuncio de 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de subvención en régimen de 
concurrencia no competitiva a los propietarios de 
viviendas libres que se destinen a arrendamiento. 105

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 1 de octubre de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica Resolución de 
Acuerdo de Reintegro. 106

Anuncio de 4 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifica apertura de trámite de audiencia en 
procedimiento sancionador en materia de infrac-
ciones de Trabajo. 106

Anuncio de 4 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifica apertura de trámite de audiencia en 
procedimiento sancionador en materia de infrac-
ciones de Trabajo. 106

Anuncio de 29 de agosto de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social. 106

Anuncio de 2 de septiembre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por 
el que se notifican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de 
infracciones en el orden social. 107

Anuncio de 2 de octubre de 2008, del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la Organización Sindical que se cita. 107
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Anuncio de 2 de octubre de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organiza-
ción empresarial que se cita. 107

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 14 de octubre de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa para la ejecución de un 
programa de ayudas a empresas viables con dificulta-
des coyunturales en Andalucía.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 
acuerdo con el artículo 5 del Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, tiene asignada la competencia de concesión de 
incentivos económicos en materia de apoyo a las actividades 
industriales y empresariales que contribuyan al desarrollo re-
gional de la Comunidad Autónoma.

Debido a la importancia que para el desarrollo económico 
y para el empleo en la Comunidad Autónoma tienen las empre-
sas y especialmente las PYME y teniendo en cuenta la actual 
situación económica que está provocando dificultades en las 
empresas, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha 
acordado impulsar, a través de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, un nuevo conjunto de medidas en apoyo 
de las empresas en dificultades que tengan la sede social 
efectiva de su actividad y/o algún establecimiento operativo 
principal en Andalucía. Las medidas acordadas contarán con 
una financiación de ochenta y siete millones de euros, para el 
período 2008-2009.

Estas nuevas medidas económicas se suman a las adop-
tadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
19 de febrero de 2008 y 3 de junio de 2008 y consistirán en la 
concesión de ayudas de salvamento y/o reestructuración a las 
empresas que tengan la sede social efectiva de su actividad y/o 
algún establecimiento operativo principal en Andalucía y que res-
pondan a la definición de «empresa en crisis» con arreglo a las 
Directrices comunitarias sobre ayudes estatales de salvamento 
y de reestructuración de empresas en crisis (2004/C 244/02).

Las ayudas de salvamento estarán dirigidas a prestar a la 
empresa la liquidez estrictamente necesaria e imprescindible 
para garantizar su funcionamiento hasta tanto se analiza su 
situación y se elabora el correspondiente plan de reestructura-
ción. Estas ayudas consistirán en préstamos o garantías sobre 
préstamos.

Las ayudas de reestructuración tienen por objeto la puesta 
en marcha de las acciones y medidas contenidas en el plan de 
reestructuración, dirigidas a recuperar la competitividad de la 
empresa y su viabilidad a largo plazo. Estas ayudas consistirán 
en incentivos a fondo perdido, préstamos a tipo de interés no 
superior al del mercado interbancario, avales en garantía de 
préstamos de las entidades financieras, bonificación de los in-
tereses de los préstamos concertados para la financiación del 
plan de reestructuración y bonificaciones de las comisiones 
de avales de préstamos avalados por Sociedades de Garantía 
Recíproca.

Por todo lo anterior, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2008, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su sesión del día 14 de octubre de 2008,

A C U E R D A

1. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa para la ejecución de un programa de ayudas a empre-
sas viables con dificultades coyunturales en Andalucía, con 
una financiación total de ochenta y siete millones de euros.

2. Facultar al Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
para adoptar cuantas disposiciones fueran necesarias para la 
puesta en marcha y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 14 de octubre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de 
mayo de 2008, por la que se modifica la de 12 de ene-
ro de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de las ayudas dirigidas a la 
mejora de la sanidad vegetal mediante el fomento de 
las agrupaciones para tratamientos integrados en agri-
cultura (ATRIAs), y se procede a su convocatoria para 
2008 (BOJA núm. 104, de 27.5.2008).

Advertido error en la Orden de 16 de mayo de 2008, por 
la que se modifica la de 12 de enero de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas 
dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante el fomento 
de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricul-
tura (ATRIAs), y se procede a su convocatoria para 2008, se 
procede a subsanarlo mediante la siguiente corrección:

- En la página 15, en el punto Cuatro, que modifica el ar-
tículo 6 de la Orden, en el apartado 1, donde dice: 

«1. Anualmente, mediante resolución de la persona titu-
lar de la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura 
y Pesca correspondiente, se realizará la convocatoria pública 
para acceder a las subvenciones reguladas en esta Orden.»

Debe decir: 
«1. Anualmente, mediante resolución de la persona titular 

de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
se realizará la convocatoria pública para acceder a las subven-
ciones reguladas en esta Orden.»

Sevilla, 7 de octubre de 2008 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5 de 
agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la educación infantil en Andalucía. 
(BOJA núm. 169, de 26.8.2008).

Advertido error en la Orden de 5 de agosto de 2008, por 
la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educa-
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ción infantil en Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 169, de 26 de agosto, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página número 19, artículo 7.1, donde dice: «1. Sin 
perjuicio de lo previsto en la disposición adicional tercera del 
Decreto 428/2008, de 29 de julio,...», debe decir: «1. Sin per-
juicio de lo previsto en la disposición adicional primera del De-
creto 428/2008, de 29 de julio,...».

Sevilla, 19 de septiembre de 2008 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se publican las bases regu-
ladoras y la convocatoria para la concesión de «Ayudas 
para la Formación de Personal Investigador» con cargo 
al Plan de Apoyo a la Investigación, al Desarrollo Tecno-
lógico y a la Innovación de la Universidad de Jaén para 
el bienio (2007-2008).

Aprobada por la Comisión de Investigación la propuesta 
de Grupos de Investigación que cumplen los requisitos esta-
blecidos en el Plan de Apoyo a la Investigación, al Desarro-
llo Tecnológico y a la Innovación para solicitar Ayudas para 
la incorporación de Personal Investigador en Formación, la 
Universidad de Jaén efectúa la convocatoria de Ayudas para la 
Formación de Personal Investigador, destinadas a los titulados 
universitarios que tengan como finalidad última la obtención 
del título de Doctor.

Esta convocatoria cumple con los requisitos establecidos 
en el Estatuto del Personal Investigador en Formación apro-
bado por R.D. 63/2006, de 27 de enero (BOE de 3 de febrero 
de 2006), y normativa de desarrollo y será tramitada al Re-
gistro correspondiente para su inclusión como «Programa de 
Personal Investigador en Formación».

Los Programas de Formación Investigadora se desarro-
llan en dos etapas con regímenes jurídicos diferenciados. La 
primera etapa, que se extiende por dos años, consiste en una 
beca, por un período máximo de 24 meses, orientada a la 
obtención del Diploma de Estudios Avanzados (DEA) o docu-
mento equivalente.

En la segunda etapa, de dos años de duración como 
máximo, el Personal Investigador en Formación debe realizar 
los trabajos que le conduzcan a la presentación y defensa 
de su tesis doctoral. En este período la incorporación con el 
Grupo de Investigación será plena, realizando todas las funcio-
nes de un trabajo investigador, por lo que se le formalizará un 
contrato laboral de formación en prácticas.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias recogidas en el citado Plan de Apoyo a la Investiga-
ción, al Desarrollo Tecnológico y a la Innovación de la Univer-
sidad de Jaén para el bienio (2007-2008), por el Presupuesto 
de la Universidad de Jaén en vigor, por el R.D. 63/2006, que 
aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación y 
su normativa de desarrollo, por la normativa laboral de aplica-
ción y, en lo no establecido, por el Reglamento para el Nom-
bramiento de Colaboradores con cargo a Créditos de Investi-
gación de la Universidad de Jaén (en adelante Reglamento), 
siempre que no sea incompatible con la normativa vigente, así 
como por las normas específicas que figuran contenidas en 
esta Resolución.

1. Objetivos.
Se convocan tres ayudas para la Formación de Personal 

Investigador destinadas a titulados universitarios que deseen 

realizar una tesis doctoral dentro de alguna de las líneas de in-
vestigación de los Grupos de Investigación del Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (PAIDI) en 
la Universidad de Jaén, recogidos en el Anexo I de la presente 
convocatoria.

2. Requisitos.
2.1. Los candidatos deberán acreditar estar en posesión 

del título o haber superado los estudios a los que se refiere 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Título oficial que permita el acceso a la realización de 
los estudios de doctorado de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula 
el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedi-
ción del título de Doctor y otros estudios de posgrado.

b) Título de master o tener superados 300 créditos entre 
los estudios de grado y de posgrado oficiales, para los que 
realicen los estudios de doctorado adaptados al Real Decreto 
56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios 
universitarios oficiales de Posgrado. Asimismo, los que hayan 
sido admitidos en un programa oficial de posgrado que incluya 
un master como parte de la formación para los estudios de 
doctorado, de conformidad con lo regulado por el Real Decreto 
56/2005.

c) En el caso de los solicitantes que hayan obtenido el 
título o realizado los estudios que den acceso al doctorado 
conforme a sistemas educativos extranjeros, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, sin per-
juicio de que la homologación del título que les habilite para el 
acceso a dichos estudios de doctorado, se le requiera para la 
fase de contrato.

2.2. La fecha de finalización de los estudios considerán-
dose como aquella en la que se acredite que se han superado 
todas las materias y requisitos académicos que constituyen el 
programa completo de la titulación correspondiente a los que 
se refiere el párrafo anterior deberá ser:

a) En el caso de titulados universitarios o equivalente en 
sistemas universitarios extranjeros, debe ser posterior al 1 de 
enero de 2006.

b) La fecha de terminación de estudios podrá ser anterior 
a las señaladas anteriormente y con el límite de hasta 1 de 
enero de 2002 en los siguientes casos:

c.1. Los licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Quí-
mica o Psicología que en el momento de solicitar la beca es-
tén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica (MIR) 
o Farmacéutica (FIR) o cuenten con el Certificado Oficial de 
Especialidad en Biología (BIR), Química (QUIR) o Psicología 
(PIR).

c.2. Los titulados cuya fecha de fin de estudios sea poste-
rior al 1 de enero de 2002 y que acrediten que entre esta fe-
cha y el 1 de enero de 2006, se hayan dedicado a la atención 
y cuidado de hijos menores de seis años.

2.3. Contar con un expediente académico con una nota 
media igual o superior a 1,60 puntos, obtenida por la aplica-
ción del baremo siguiente: Aprobado = 1, Notable = 2, Sobre-
saliente = 3, Matrícula de Honor = 4, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1497/1987, modificado parcial-
mente en el párrafo segundo del apartado uno 5 del Anexo I, 
por el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto.

2.4. Todas las solicitudes de ayudas tendrán un director 
o directora del trabajo que deberá ser doctor e investigador 
permanente de la Universidad de Jaén. Este investigador de-
berá pertenecer a un Grupo de Investigación reconocido por la 
Universidad de Jaén, incluido en el Anexo I.

2.5. No podrán participar en la convocatoria quienes ya 
estén en posesión del título de Doctor.
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3. Características y duración de las Ayudas para la For-
mación de Personal Investigador.

3.1. La duración total de las Ayudas será por un período 
máximo de 48 meses de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias, contados desde la fecha de incorporación del 
Personal Investigador en Formación beneficiario de esta con-
vocatoria. Dentro de este período se reconocen dos fases:

a) En la primera por un período máximo de 24 meses, la 
ayuda tendrá la naturaleza jurídica de beca y el beneficiario o 
beneficiaria deberá alcanzar la suficiencia investigadora, que 
será reconocida por la obtención del DEA o documento admi-
nistrativo equivalente que lo sustituya. En el caso de que el 
beneficiario tenga u obtenga el DEA antes del plazo de los 24 
meses desde su incorporación como becario, no será causa 
suficiente para pasar a la segunda fase o para modificar el 
período de duración de la beca.

En el período máximo de 24 meses se computarán las 
becas anteriores de carácter equivalente disfrutadas por el 
personal beneficiario de esta convocatoria.

b) En el segundo período, que comprenderá como 
máximo los dos años inmediatamente siguientes desde la fina-
lización del período de la beca, se formalizará al personal que 
haya disfrutado de los dos años de beca y obtenido el DEA o 
documento administrativo que lo sustituya de acuerdo con la 
nueva estructura de enseñanzas adaptada al Espacio Europeo 
de Educación Superior o, en el caso previsto en el apartado 
3.9, un contrato de trabajo en prácticas, en virtud del cual 
desarrollará su tesis doctoral.

3.2. El Personal Investigador en Formación desarrollará la 
jornada ordinaria completa.

3.3. El disfrute de una Ayuda de Formación al amparo de 
esta convocatoria es incompatible con cualquier otra beca o
ayuda financiada con fondos públicos o privados españoles 
o comunitarios, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado. Las canti-
dades indebidamente percibidas deberán ser inmediatamente 
reintegradas a la Universidad de Jaén. 

No obstante, se permitirán las percepciones que pro-
cedan de tareas investigadoras, en el caso de que éstas lo 
tengan previsto, y estén directamente asociadas con la inves-
tigación desarrollada por el beneficiario y que tengan carácter 
esporádico y no habitual. Igualmente podrán percibir Ayudas 
para la realización de estancias breves con los requisitos esta-
blecidos en el Plan de Apoyo a la Investigación, al Desarrollo 
Tecnológico y a la Innovación de la Universidad de Jaén para 
el bienio (2007-2008), o siguientes si así lo establecen.

3.4. La concesión y disfrute de una Ayuda para la Forma-
ción de Personal Investigador no implica ningún compromiso 
en cuanto a la posterior incorporación del interesado/a a la 
plantilla de la Universidad de Jaén.

3.5. La renuncia a las Ayudas deberá presentarse ante el 
Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e In-
novación. En los supuestos de renuncia, la vacante podrá ser 
cubierta con el suplente siguiente en puntuación que cumpla 
los requisitos, siempre que éste no corresponda a un grupo 
de investigación que disfrute de una ayuda de esta Acción 
con cargo a los presupuestos de la Universidad de Jaén, en 
cuyo caso la lista correrá al candidato o candidata siguiente. 
El período máximo para la cobertura de vacantes es el com-
prendido dentro de los seis primeros meses contados desde el 
comienzo de los efectos de las Ayudas.

3.6. Quienes accedan a la condición de beneficiarios 
como consecuencia de las renuncias previstas en el apartado 
anterior, disfrutarán igualmente de un período de 48 meses 
de ayuda desde la fecha de su incorporación como becario o 
becaria, con independencia de los meses que hubiesen disfru-
tado el anterior o anteriores beneficiarios.

3.7. La Vicerrectora de Investigación, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación, podrá conceder la interrupción del disfrute 
de la beca a petición razonada del interesado, previo informe 
del director del trabajo. La interrupción, ya sea en período con-
tinuado o no, no podrá exceder de un máximo de seis meses 
en el cómputo total de la ayuda. Esta interrupción no supondrá 
la ampliación del período máximo del Programa de Formación 
de 48 meses desde la fecha de incorporación.

3.8. El personal contratado en prácticas para los casos 
de interrupción, renuncias y/o rescisión se regirá por la nor-
mativa laboral de aplicación en lo no regulado expresamente 
en estas bases.

3.9. Con carácter excepcional y siempre que se hayan 
cumplido los dos años de beca, se podrá celebrar un contrato 
en prácticas con el Personal Investigador en Formación que 
no haya obtenido el DEA o documento equivalente, siempre 
que su actividad científica, tecnológica, humanística o artística 
sea evaluada positivamente por la Agencia de Evaluación de la 
Actividad Investigadora de la Junta de Andalucía.

4. Derechos del Personal Investigador en Formación.

a) Vacaciones anuales, permisos y licencias equivalentes 
al personal investigador en las mismas condiciones.

b) Obtener el apoyo y la colaboración necesaria para el de-
sarrollo normal de sus estudios y programas de investigación.

c) Durante el período de contrato laboral en prácticas, po-
drán colaborar con fines formativos y hasta un máximo de 60 
horas anuales en tareas docentes de un Departamento, pre-
vio acuerdo entre el director de la tesis doctoral y el Departa-
mento implicado, y sin que en ningún caso pueda desvirtuarse 
la finalidad investigadora y formativa de las ayudas.

d) Realizar estancias temporales en centros de investiga-
ción nacionales o extranjeros y/o en empresas con objeto de 
completar su Formación Investigadora a requerimiento moti-
vado del investigador o investigadores responsables. Con este 
fin, se solicitarán los correspondientes permisos con carácter 
previo a la realización de la actividad.

e) Los derechos establecidos en el Estatuto del Personal 
Investigador en Formación y demás normas que les puedan 
ser de aplicación.

5. Obligaciones del Personal Investigador en Formación.

a) La aceptación de la Ayuda del Personal Investigador 
en Formación implica la de las normas fijadas en esta convo-
catoria.

A este respecto y en cuanto a los derechos de la propie-
dad industrial así como los derechos de carácter patrimonial 
que integran la propiedad intelectual que puedan generarse 
durante todo el período como beneficiario de la Ayuda, ya sea 
en fase de beca o de contrato, se entenderá que es de apli-
cación el artículo 15 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de 
Patentes, por lo que los mismos pertenecerán única y exclusi-
vamente a la Universidad de Jaén, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la normativa de la Universidad de Jaén sobre la participa-
ción en los beneficios derivados de los mencionados derechos. 
Dichos extremos serán recogidos en el documento de toma de 
posesión del beneficiario de la ayuda.

b) Comunicar al Vicerrectorado de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación, la obtención del DEA o docu-
mento que lo sustituya, en el plazo máximo de 10 días desde 
la fecha de su obtención.

c) Comunicar al Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación la obtención del grado de doctor, en el 
plazo máximo de 10 días desde la fecha de su obtención.

d) Comunicar al Vicerrectorado de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación las renuncias, interrupciones 
y demás incidencias que puedan surgir durante el período de 
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formación, en el plazo máximo de 10 días desde que se pro-
duzcan.

e) El Personal Investigador en Formación deberá incorpo-
rarse en el plazo establecido en la notificación de la concesión 
de la Ayuda, salvo que cuente con autorización de aplaza-
miento de la Vicerrectora de Investigación, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación, entendiéndose la no incorporación como re-
nuncia al Programa y Ayuda para su Formación Investigadora. 

f) Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado, de 
acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las nor-
mas propias del Grupo en que se lleve a cabo la investigación.

g) Realizar su labor en el Grupo de Investigación de apli-
cación de la beca, siendo necesario para cualquier cambio de 
director o directora solicitar autorización previa a la Vicerrec-
tora de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

h) Comunicar al investigador o investigadores responsa-
bles y al Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnoló-
gico e Innovación las causas de suspensión temporal por en-
fermedad justificada o maternidad.

i) Justificar ante el Vicerrectorado de Investigación, Desa-
rrollo Tecnológico e Innovación la realización de la actividad. 
Para ello deberá remitir una Memoria de seguimiento al fina-
lizar el primer y tercer año, sobre el desarrollo de la investi-
gación según modelo establecido al efecto, en la que deberá 
constar el estado de la misma y la conformidad del director o 
directora del trabajo.

j) Presentar, en la fecha de finalización de la beca y en la 
del contrato en prácticas, una Memoria que indique el trabajo 
realizado y sus resultados (publicaciones, patentes, etc.). Esta 
Memoria deberá acompañarse de un informe del investigador 
o investigadores responsables.

k) Someterse a las actuaciones de comprobación que 
quiera efectuar la Comisión de Investigación.

l) Comunicar al Vicerrectorado de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas para la misma finalidad.

6. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la incorporación del becario o 

becaria en la Universidad de Jaén, en el plazo que señale la 
Resolución de adjudicación.

Si al término del período de beca el beneficiario o bene-
ficiaria no cumpliera con los requisitos para formalizar el con-
trato en prácticas tendrá un período máximo de cuatro meses 
para poder acreditarlo, y durante el mismo el beneficiario o be-
neficiaria no percibirá ninguna de las dotaciones de la Ayuda; 
dicho período no será recuperable en el período de contrato. 
Si al término de dicho período de cuatro meses no acreditara 
los requisitos para poder ser contratado, perderá los derechos 
a la continuidad del Programa de Formación Investigadora.

7. Dotación económica.
7.1. Durante el período de beca la cuantía de la ayuda 

mensual será de 1.142,00 euros, por un máximo de 12 meses 
al año y de 1.173,00 euros durante el período de contrato por 
14 mensualidades. 

Las Ayudas concedidas por Resoluciones de convocato-
rias anteriores financiadas con cargo a Planes de Apoyo a la 
Investigación de la Universidad de Jaén actualizarán su im-
porte con efectos desde el 1 de enero de 2009, a los importes 
señalados en el párrafo anterior.

7.2. El pago de la dotación económica o retribución se 
efectuará a los beneficiarios o beneficiarias por mensualida-
des en función del número de días que el Personal Investi-
gador en Formación esté de alta, considerando en todos los 
casos meses de 30 días.

7.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la 
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social, durante el período de beca la 

dotación económica está exenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

7.4. Las Ayudas de esta convocatoria se financiarán de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Apoyo a la Investiga-
ción con cargo al Presupuesto de la Universidad de Jaén.

8. Solicitudes y documentación.
a) El plazo de presentación de solicitudes comenzará el 

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará a los 20 días 
naturales.

b) Las solicitudes se formalizarán en el impreso normali-
zado, recogido en el Anexo II de esta Resolución, que estará 
a disposición de los interesados en el Registro General de la 
Universidad de Jaén y en la página web del Vicerrectorado de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, dentro del 
apartado del Plan de Apoyo a la Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación. Acción 11. Las solicitudes, dirigidas a la 
Vicerrectora de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innova-
ción, deberán presentarse en el Registro General de la Univer-
sidad de Jaén o en los lugares establecidos en el art. 38.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

c) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación en original o fotocopia compulsada:

c.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 
equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o tar-
jeta de residente del solicitante en caso de naturales de otros 
países.

c.2. Título universitario o resguardo de haberlo solicitado 
y certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren de forma detallada las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente. Título de máster o documentación acredi-
tativa de tener superados 300 créditos entre los estudios de 
grado y de posgrado oficial. 

c.3. Aceptación del Director o Directora del Departamento 
en que se vaya a incorporar el solicitante (Anexo V).

c.4. Memoria del Programa de Formación Investigadora 
que se pretende realizar durante el disfrute de la Ayuda con 
un informe del director o directora de la actividad (Anexo III y 
Anexo IV).

c.5. En el caso de haber disfrutado becas o contratos an-
teriores de carácter equivalente a las Ayudas de esta convoca-
toria, deberán presentar copia de la convocatoria de las mis-
mas y un certificado donde se acredite el período disfrutado.

9. Evaluación de las solicitudes.
La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén 

evaluará las solicitudes considerando el expediente acadé-
mico normalizado del solicitante en relación con la puntuación 
media de la titulación, así como la puntuación del Grupo de 
Investigación por el que se solicita la Ayuda. El expediente 
académico normalizado tendrá un peso del 75%; mientras que 
la puntuación obtenida por el Grupo de Investigación será la 
correspondiente a la otorgada en la Resolución definitiva de In-
centivos a Grupos de Investigación de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa que corresponde a la convocatoria del 
año 2007, y tendrá un peso del 25%. Con tal fin, el expediente 
académico del solicitante se normalizará sobre un máximo de 
tres puntos, en tanto que la puntuación del Grupo se normali-
zará sobre un máximo de un punto. 

10. Resolución.
Se efectuará por la Vicerrectora de Investigación, Desa-

rrollo Tecnológico e Innovación, previo informe de la Comisión 
de Investigación. La Resolución comprenderá un Anexo en el 
que se reflejarán los candidatos por orden de puntuación obte-
nida. Los tres candidatos o candidatas con mayor puntuación 
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serán los beneficiarios de las Ayudas correspondientes a esta 
convocatoria y el resto conformará una bolsa para cubrir las 
posibles vacantes, de acuerdo con lo estipulado en el apar-
tado 3.5 de esta Resolución.

Jaén, 2 de octubre de 2008.- El Rector, por suplencia 
(Resolución de 4.6.2007), el Vicerrector de Ordenación Acadé-
mica, Innovación Docente y Profesorado, Juan Carlos Castillo 
Armenteros.

ANEXO I

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

- Código PAIDI: AGR230. Denominación: «Microbiología 
de los Alimentos y del Medio Ambiente». Investigador Princi-
pal: Antonio M. Gálvez del Postigo Ruiz.

- Código PAIDI: BIO220. Denominación: «Genética Mole-
cular Humana y Animal». Investigadora Principal: Teresa Ama-
lia Palomeque Messía.

- Código PAIDI: BIO286. Denominación: «Bioquímica y 
Señalización Celular». Investigador Principal: Juan Bautista 
Barroso Albarracín.

- Código PAIDI: BIO302. Denominación: «Biología de Sis-
temas y Neurodinámica». Investigador Principal: Francisco J. 
Esteban Ruiz.

- Código PAIDI: FQM152. Denominación: «Simulación y 
Caracterización de Sistemas Materiales». Investigador Princi-
pal: José Horno Montijano.

- Código PAIDI: FQM173. Denominación: «Química Física 
Teórica y Experimental». Investigador Principal: Juan Jesús Ló-
pez González

- Código PAIDI: FQM245. Denominación: «Estadística Teó-
rica y Aplicada e Investigación Operativa». Investigador Princi-
pal: Juan Carlos Ruiz Molina.

- Código PAIDI: FQM337. Denominación: «Estructuras y 
Dinámica de Sistemas Químicos». Investigador Principal: Ma-
nuel Fernández Gómez.

- Código PAIDI: HUM427. Denominación: «Desarrollo e 
Investigación de la Educación en Andalucía». Investigador Prin-
cipal: José Antonio Torres González.

- Código PAIDI: HUM834. Denominación: «Análisis Lin-
güístico: Teoría y Aplicaciones». Investigador Principal: Ventura 
Salazar García

Código PAIDI: HUM854. Denominación: «Términos: Termi-
nología, Documentación y Comunicación Científica». Investiga-
dora Principal: Mercedes Roldán Vendrell.

- Código PAIDI: RNM182. Denominación: «Grupo Andaluz 
de Nematología». Investigador Principal: Reyes Peña Santiago.

- Código PAIDI: RNM200. Denominación: «Discontinuida-
des Estratigráficas». Investigador Principal: Pedro Alejandro 
Ruiz Ortiz.

- Código PAIDI: RNM282. Denominación: «Microgeodesia 
Jaén». Investigador Principal: Antonio José Gil Cruz.

- Código PAIDI: RNM325. Denominación: «Procesos y 
Recursos Geológicos». Investigador Principal: Juan Jiménez 
Millán. 

- Código PAIDI: RNM354. Denominación: «Ecología, Evo-
lución y Conservación de la Vegetación Mediterránea». Investi-
gador Principal: Pedro José Rey Zamora

- Código PAIDI: SEJ142. Denominación: «Economía Apli-
cada-Jaén». Investigador Principal: Antonio Martín Mesa.

- Código PAIDI: SEJ289. Denominación: «Sistemas de In-
formación y Gestión en la Empresa Andaluza». Investigador 
Principal: Macario Cámara de la Fuente.

- Código PAIDI: SEJ365. Denominación: «Políticas Terri-
toriales de Empleo, Mercado de Trabajo y Derecho a la Inser-
ción». Investigador Principal: Cristóbal Molina Navarrete.

- Código PAIDI: SEJ399. Denominación: «Estudios Inter-
nacionales». Investigador Principal: Juan Manuel de Farami-
ñán Gilbert.

Código PAIDI: TEP101. Denominación: «Investigación 
y Desarrollo en Energía Solar». Investigador Principal: Jorge 
Aguilera Tejero.

- Código PAIDI: TEP152. Denominación: «Investigación 
y Tecnología Eléctrica». Responsable: Francisco Jurado Mel-
guizo.

- Código PAIDI: TEP164. Denominación: «Ingeniería Carto-
gráfica». Investigador Principal: Francisco Javier Ariza López.

- Código PAIDI: TEP180. Denominación: «Ingeniería Grá-
fica y Arqueología Industrial». Investigador Principal: José Ig-
nacio Rojas Sola.

- Código PAIDI: TEP213. Denominación: «Sistemas Fo-
togramétricos y Topométricos». Investigador Principal: Jorge 
Delgado García.

- Código PAIDI: TEP220. Denominación: «Modelización de 
la Atmósfera y Radiación Solar». Investigador Principal: Joa-
quín Tovar Pescador.

- Código PAIDI: TEP222. Denominación: «Ingeniería de 
Materiales y Minera». Investigador Principal: Francisco Antonio 
Corpas Iglesias.

- Código PAIDI: TEP233. Denominación: «Ingeniería Quí-
mica y Ambiental». Investigador Principal: Manuel Moya Vilar.

- Código PAIDI: TEP235. Denominación: «Grupo de Mecá-
nica de Fluidos de Jaén». Investigador Principal: Jesús Carlos 
Martínez Bazán.

- Código PAIDI: TEP237. Denominación: «Grupo de Robó-
tica, Automática y Visión por Computador». Investigador Prin-
cipal: Juan Gómez Ortega.

- Código PAIDI: TIC144. Denominación: «Informática Grá-
fica y Geomática». Investigador Principal: Francisco Ramón 
Feito Higueruela.

- Código PAIDI: TIC159. Denominación: «SIG Jaén – Inge-
niería Gráfica». Investigador Principal: Francisco Javier Gallego 
Álvarez.

- Código PAIDI: TIC188. Denominación: «Tratamiento de 
Señales en Sistemas de Telecomunicación». Investigador Prin-
cipal. Nicolás Ruiz Reyes.

- Código PAIDI: TIC206. Denominación: «Sistemas Inteli-
gentes Basados en Análisis de Decisión Difuso». Investigador 
Principal: Luis Martínez López.

- Código PAIDI: TIC207. Denominación: «Sistemas Inteli-
gentes y Minería de Datos». Investigador Principal: María José 
del Jesús Díaz.

- Código PAIDI: TIC209. Denominación: «Sistemas Inte-
ligentes de Acceso a la Información». Investigador Principal: 
Luis Alfonso Ureña López. 
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ANEXO III

MEMORIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN INVESTIGADORA

Apellidos y nombre: ...................................................................... 
NIF: ................................................................................................
(Máximo 1000 palabras) ..............................................................

Firma del solicitante En Jaén, ..... de ............... de 200...

ANEXO IV

INFORME DEL DIRECTOR/A DEL PROGRAMA
DE FORMACIÓN INVESTIGADORA

Apellidos y nombre ......................................................................
Denominación del Grupo .............................................................
Código PAIDI .................................................................................

En Jaén, ..... de ............... de 200...

 VºBº
Dtor./a del Trabajo Investigador Principal del Grupo de Investigación
Fdo. Fdo.

ANEXO V

ACEPTACIÓN DEL DIRECTOR/DIRECTORA

DEL DEPARTAMENTO

Apellidos y nombre .......................................................................

Director/a del Departamento de .................................................

Acepta: La incorporación a este Departamento, en caso 

de adjudicación de la Ayuda para la Formación de Personal 

Investigador, del aspirante don/doña ........................................

......................, a fin de que pueda llevar a cabo el trabajo de 

investigación para el que solicita dicha ayuda.

En Jaén, ..... de ............... de 200...

Fdo 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Antonio Ariza 
García se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 8.7.2008, 
en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO
Integrar a Don Antonio Ariza García en el Cuerpo de 

Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al Área de 
Conocimiento «Didáctica de la Matemática» y Departamento 
de Didáctica de las Matemáticas y acogido al régimen de dedi-
cación a tiempo completo (DF003310).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2008.- El Rector, Joaquín 
Luque Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Manuel Jesús 
Gago Vargas se integra en el Cuerpo de Profesores Ti-
tulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 24.7.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001 de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Manuel Jesús Gago Vargas en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al Área de 
Conocimiento «Álgebra» y Departamento de Álgebra y acogido 
al régimen de dedicación a tiempo completo (DF003306).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que doña Juana Manjón 
Ruiz se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesora Titular de Universidad, con fecha 8.7.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña Juana Manjón Ruiz en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Profesora 
Titular de Escuela Universitaria, adscrita al Área de Conoci-
miento «Teoría e Historia de la Educación» y Departamento de 
Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social y acogido 
al régimen de dedicación a tiempo completo (DF003307).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que don Ángel Francisco 
Villarejo Ramos se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso 
al Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 
24.7.2008, en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la 
L.O. 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Ángel Francisco Villarejo Ramos en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al Área de 
Conocimiento «Comercialización e Investigación de Mercados» 
y Departamento de Administración de Empresas y Comercia-
lización e Investigación de Mercados (Marketing) y acogido al 
régimen de dedicación a tiempo completo (DF003308).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 

 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Sevilla, por la que doña María Ángeles 
Vázquez Gámez se integra en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesora Titular de Universidad, con fecha 8.7.2008, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña María Ángeles Vázquez Gámez en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza de Profesora Titular de Escuela Universitaria, adscrita 
al Área de Conocimiento «Medicina» y Departamento de Me-
dicina y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF003309).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2008.- El Rector, Joaquín
Luque Rodríguez. 

Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en opciones del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Psicología (A.2016).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Psicología, convocadas por Orden de 
esta Consejería de 17 de diciembre de 2007 (BOJA núm. 11, 
de 16 de enero), procede dar cumplimiento a la base octava 
de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en las Delegaciones de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las distin-
tas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones, o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
Cuerpo o escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padecen 
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan 
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada des-
tino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no 
básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter de-
finitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudica-
ción del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso 
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destino 
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo seña-
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lado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selec-
tivo, les será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás 
aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el 

apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla 2 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en opciones del Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción Educación Social (B.2018).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en opciones del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Educación Social 
convocadas por Orden de esta Consejería de 17 de diciembre 
de 2007 (BOJA núm. 11, de 16 de enero), procede dar cumpli-
miento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en las Delegaciones de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las distin-
tas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero , y en 
el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones, o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
Cuerpo o escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a 
las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada des-
tino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no 
básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo seña-
lado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso se-
lectivo, le será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás 
aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el 
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla 2 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en opciones del Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Indus-
trial (B.2004).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en opciones del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica 
Industrial convocadas por Orden de esta Consejería de 17 de 
diciembre de 2007 (BOJA núm. 11, de 16 de enero), procede 
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia, núm. 10, 41071, Sevilla, y en las Delegaciones 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones, o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
Cuerpo o escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a 
las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada des-
tino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no 
básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo seña-
lado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso se-
lectivo, le será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás 
aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán 
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
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ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el 
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las 
pruebas selectivas por el sistema de promoción interna, 
para ingreso en opciones del Cuerpo de Técnicos de Gra-
do Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en opciones del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica 
Agrícola convocadas por Orden de esta Consejería de 17 de 
diciembre de 2007 (BOJA núm. 11, de 16 de enero), procede 
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia núm. 10, 41071, Sevilla y en las Delegaciones de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las distin-
tas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero , y en 
el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones, o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
Cuerpo o escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a 
las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada des-
tino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no 
básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo seña-
lado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso se-
lectivo, le será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás 
aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán 
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
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ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el 
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el 
sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos, convocadas por Orden de esta Con-
sejería de 17 de diciembre de 2007 (BOJA núm. 11, de 16 
de enero), procede dar cumplimiento a la base octava de la 
misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán 
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino, a la 
vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario 
General para la Administración Pública, en el Registro de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza 
de la Gavidia núm. 10, 41071, Sevilla, y en las Delegaciones de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las distin-
tas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el 
artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-
quiera de las Administraciones, o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o 
escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padecen 
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan 
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada des-
tino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel no 
básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 
Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo seña-
lado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selec-
tivo, les será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás 
aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el 
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 



Sevilla, 17 de octubre 2008 BOJA núm. 207 Página núm. 33

  



Página núm. 34 BOJA núm. 207 Sevilla, 17 de octubre 2008

  

Ve
r 

An
ex

o 
II 

en
 p

ág
in

as
 2

0 
y 

21
 d

e 
es

te
 m

is
m

o 
nú

m
er

o



Sevilla, 17 de octubre 2008 BOJA núm. 207 Página núm. 35

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondiente a las pruebas selectivas para el acce-
so a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en las categorías profesionales 
del Grupo I, correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público 2006 y 2007.

De conformidad con lo establecido en la base sexta 1, de 
la Orden de 6 de junio de 2008, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por 
el sistema de concurso-oposición, en las categorías profesio-
nales del Grupo 1, correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de 2006 y 2007 (BOJA núm. 132, de 4 de julio de 
2008), esta Secretaría General para la Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Aquellas personas que, habiéndolo solicitado 
dentro del plazo establecido en la Orden de Convocatoria, no 
aparezcan en estos listados provisionales, para subsanar su 
omisión deberán presentar en el plazo concedido en esta Re-
solución, junto con su escrito de subsanación, fotocopia com-
pulsada de la solicitud que presentaron en su día y en la que 
conste el sello con la fecha de entrada en el Registro corres-
pondiente, así como fotocopia compulsada del modelo 046 
pagado dentro de la fecha de presentación de solicitudes.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública y de sus Delegaciones Provinciales, así como en 
la página web del Empleado Público (http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa 17 («no 
acredita el pago de la tasa en plazo») o por cualquier otra 
causa de exclusión relacionada con el pago del modelo 046, 
para ser admitidos en estas pruebas selectivas deberán pre-
sentar, en el plazo establecido en la presente Resolución, el 
original o fotocopia compulsada del modelo 046 con el que, 
en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes disponen de un plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne nombre, apellidos y DNI del aspirante y categoría 
a la que se presenta.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública, se decla-
rará aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, 
donde se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
los interesados/as sobre la exclusión u omisión en las listas 
provisionales, sirviendo su publicación de notificación a los/as 
interesados/as. Esta Resolución se publicará en el BOJA y en 
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público 
la lista, que serán los mismos a los que hace referencia el 

apartado cuatro, el lugar de celebración, fecha y hora de reali-
zación del ejercicio de la fase de oposición.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se aprueba la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, co-
rrespondiente a las pruebas selectivas para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición, en las categorías profesionales del 
Grupo II, correspondientes a distintas Ofertas de Em-
pleo Público.

De conformidad con lo establecido en la base sexta 1, de 
la Orden de 6 de junio de 2008, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso-oposición, en las categorías profe-
sionales del Grupo II, correspondientes a distintas Ofertas de 
Empleo Público (BOJA núm. 132, de 4 de julio de 2008), esta 
Secretaría General para la Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Aquellas personas que, habiéndolo solicitado 
dentro del plazo establecido en la Orden de Convocatoria, no 
aparezcan en estos listados provisionales, para subsanar su 
omisión deberán presentar en el plazo concedido en esta Re-
solución, junto con su escrito de subsanación, fotocopia com-
pulsada de la solicitud que presentaron en su día y en la que 
conste el sello con la fecha de entrada en el Registro corres-
pondiente, así como fotocopia compulsada del modelo 046 
pagado dentro de la fecha de presentación de solicitudes.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en los 
tablones de anuncios de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública y de sus Delegaciones Provinciales, así como en 
la página web del Empleado Público (http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa 17 («no 
acredita el pago de la tasa en plazo») o por cualquier otra 
causa de exclusión relacionada con el pago del modelo 046, 
para ser admitidos en estas pruebas selectivas deberán pre-
sentar, en el plazo establecido en la presente Resolución, el 
original o fotocopia compulsada del modelo 046 con el que, 
en su plazo, liquidaron la tasa correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan 
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, 
los aspirantes disponen de un plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Re-
solución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación 
se consigne nombre, apellidos y DNI del aspirante y categoría 
a la que se presenta.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, quedarán 
definitivamente excluidos de la participación en el proceso se-
lectivo.
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Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública, se decla-
rará aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, 
donde se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
los interesados/as sobre la exclusión u omisión en las listas 
provisionales, sirviendo su publicación de notificación a los/as 
interesados/as. Esta Resolución se publicará en el BOJA y en 
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público 
la lista, que serán los mismos a los que hace referencia el 
apartado cuatro, el lugar de celebración, fecha y hora de reali-
zación del ejercicio de la fase de oposición.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las lis-
tas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas de Ingenieros Técnicos Industriales, 
Técnicos de Salud y Trabajadores Sociales, y se anuncia 
la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de 
realización de las pruebas de la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.2 y 
5.3 del Anexo I de las Resoluciones de 3 y 4 de abril de 2008 
(BOJA núms. 79 y 80, de 21 y 22 de abril) por la que se con-
vocan concursos oposición para cubrir plazas básicas vacantes 
de Trabajadores Sociales, Ingenieros Técnicos Industriales y 
Técnicos de Salud, vistas las alegaciones presentadas contra 
las Resoluciones de 11 de julio de 2008 (BOJA núm. 149, de 
28 de julio), por la que se aprueban las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos en las pruebas selectivas de 
dichas categorías; y en uso de las atribuciones que tiene confe-
ridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud y en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo 
(BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos en las pruebas selectivas de las categorías 
que se indican, con expresión, en su caso, de las causas de 
exclusión:

- Ingeniero Técnico Industrial.
- Técnico de Salud en Educación para la Salud.
- Técnico de Salud en Epidemiología y Programas. 
- Técnico de Salud en Medicamentos. 
- Técnico de Salud en Sanidad Ambiental. 
- Trabajador Social. 

Segundo. Anunciar que las citadas lista definitivas de ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encontrarán ex-
puestas al público en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día 
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la fase de oposición, consistente en 
la realización de las tres pruebas previstas en la base 1.1 de 
la convocatoria, se celebrará el día 26 de octubre de 2008, a 
las 9 horas, en Sevilla, en el Campus Universitario de Ramón y 
Cajal, con la siguiente distribución:

A. Ingenieros Técnicos: Facultad de Ciencias Económicas 
Campus de Ramón y Cajal (Avda. Ramón y Cajal, s/n).

B. Técnicos de Salud en Educación para la Salud: E.U. de 
Estudios Empresariales (Anexo Murillo) Campus de Ramón y 
Cajal (C/ Balbino Marrón, s/n).

C. Técnicos de Salud en Epidemiología y Programas: E.U. 
de Estudios Empresariales (Anexo Murillo) Campus de Ramón 
y Cajal (C/ Balbino Marrón, s/n).

D. Técnicos de Salud en Medicamentos: E.U. de Estudios 
Empresariales (Anexo Murillo) Campus de Ramón y Cajal (C/ 
Balbino Marrón, s/n).

E. Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental: E.U. de Estu-
dios Empresariales (Anexo Murillo) Campus de Ramón y Cajal 
(C/ Balbino Marrón, s/n).

F. Trabajadores Sociales: Facultad de Ciencias Económi-
cas Campus de Ramón y Cajal (Avda. Ramón y Cajal, s/n).

La distribución de aspirantes por centros y aulas se anun-
ciará en la página web del SAS con una antelación de, al me-
nos, 48 horas respecto al día de realización de las pruebas.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las 
pruebas que se anuncian será de cinco horas, pudiendo el as-
pirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba. 
Los aspirantes habrán de concurrir con el documento nacional 
de identidad, pasaporte o cualquier otro documento que per-
mita acreditar su personalidad. Asimismo. No podrá utilizarse 
libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un 
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, conta-
dos ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalqui-
vir, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura del puesto de Coordinador de los Cuidados 
de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica de Buja-
lance, puesto clasificado como Cargo Intermedio en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de 
Salud, por el que se regula la estructura, organización 
y funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria 
de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto de Coordinador 
de Cuidados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
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de Bujalance, puesto clasificado como Cargo Intermedio por 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 2007, de la Consejería 
de Salud, por la que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario 
Guadalquivir

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
del puesto clasificado como cargo intermedio de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica 
de Bujalance en el Distrito Sanitario Guadalquivir de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 29 de septiembre de 2008.- El Director Gerente, 
Félix Igea Arisqueta.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE CUIDADOS 
DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

BUJALANCE DEL DISTRITO SANITARIO GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

Organización de la Unidad de Gestión Clínica, debiéndose 
abordar, al menos, los siguientes apartados:

- Misión de la Unidad de Gestión Clínica.
- Cartera de clientes.
- Cartera de Servicios.
- Objetivos de actividad.
- Objetivos de actividad docente.
- Plan de Calidad de acuerdo con el Plan de Calidad del 

Sistema Sanitario Publico de Andalucía.
- Recursos humanos y de infraestructura para alcanzar 

los objetivos de la Unidad.
- Plan de gestión de recursos humanos, que incluya distri-

bución de tareas y motivación.
- Previsión del gasto anual, dividido por cada uno de los 

capítulos anteriores.
- Sistemas de información que se utilizarán o se pondrán 

en marcha para la gestión del servicio.
- Cronograma de actuaciones que se realizarán en el pe-

riodo de duración de nombramiento, en el que se establezcan 
plazos de cumplimiento de los objetivos propuestos con las 
asignaciones presupuestarias correspondientes.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
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sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: 
Un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfermería 

de Unidad de Gestión Clínica de Bujalance.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario.
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Bujalance. 

ZBS de Bujalance.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:

- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-
cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en al Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 

que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Guadalquivir.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Juan de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Guadalquivir y se presentarán en el Registro 
General del Distrito Sanitario Guadalquivir, sito en Avda. de los 
Aguijones, s/n, esquina Huerta Recuero, 14.011 Córdoba, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante 
una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para que la 
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos 
antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remitirán 
seguidamente al Distrito Sanitario Guadalquivir.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Dis-
trito Sanitario Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:



Sevilla, 17 de octubre 2008 BOJA núm. 207 Página núm. 39

6.1.1. Presidencia: Será desempañada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y Recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalqui-
vir, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del Proceso Selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadal-
quivir dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 

desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................
con DNI núm. .................... y domicilio en ..................................
calle/Avda./Pza. ...........................................................................
tfnos. ................... correo electrónico ..........................................
en posesión del título de ..............................................................
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E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfer-
mería de la Unidad de Gestión Clínica de Bujalance del Distrito 
Sanitario Guadalquivir, convocado por la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Guadalquivir mediante Resolución de fe-
cha de 29 de septiembre de 2008, y publicada en el BOJA 
núm. ………………., de fecha .……….........................……………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Guadalquivir.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 

Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoria de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
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(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Conocimientos: Organización del SSPA; gestión sani-
taria, de recursos y de personas; sistemas de información y 
herramientas informáticas; liderazgo; prevención de riesgos 
laborales.

2. Habilidades: Dinamización de grupos y equipos de tra-
bajo; habilidades de comunicación y relación interpersonal; 
capacidad de liderazgo

3. Actitudes: Actitud de aprendizaje y mejora continua; 
orientación a objetivos y resultados; empatía; flexibilidad; 
orientación al cliente. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir 
de Córdoba, por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de dos puestos de Di-
rector de Unidad de Gestión Clínica de Montoro y de La 
Sierra, puestos clasificados como Cargos Intermedios 
en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 2007, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructu-
ra, organización y funcionamiento de los servicios de 
atención primaria de salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de diversos puestos clasifica-
dos como Cargos Intermedios por el Decreto 197/2007, de 3 de 
julio de 2007, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de 
atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de 
Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 

puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Guadalquivir

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de dos puestos clasificados como cargos 
intermedios de Director de Unidad de Gestión Clínica de Mon-
toro y de La Sierra, en el Distrito Sanitario Guadalquivir de 
Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 29 de septiembre de 2008.- El Director Gerente, 
Félix Igea Arisqueta.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE DOS PUESTOS DE DIRECTOR DE UNIDAD 
DE GESTIÓN CLÍNICA DE MONTORO Y DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN CLÍNICA DE LA SIERRA DEL DISTRITO SANITARIO 

GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; eva-
luación de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 
clínica; y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o 
procedimientos que la Comisión de Selección pudiera deter-
minar.

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
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cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

Organización de la Unidad de Gestión Clínica, debiéndose 
abordar, al menos, los siguientes apartados:

- Misión de la Unidad de Gestión Clínica.
- Cartera de clientes.
- Cartera de Servicios.
- Objetivos de actividad.
- Objetivos de actividad docente.
- Plan de calidad de acuerdo con el plan de calidad del 

Sistema Sanitario Publico de Andalucía.
- Recursos humanos y de infraestructura para alcanzar 

los objetivos de la Unidad.
- Plan de gestión de recursos humanos, que incluya distri-

bución de tareas y motivación.
- Previsión del gasto anual, dividido por cada uno de los 

capítulos anteriores.
- Sistemas de información que se utilizarán o se pondrán 

en marcha para la gestión del servicio.
- Cronograma de actuaciones que se realizarán en el pe-

riodo de duración de nombramiento, en el que se establezcan 
plazos de cumplimiento de los objetivos propuestos con las 
asignaciones presupuestarias correspondientes.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.

3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-
nica de Montoro.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 
Sanitario Guadalquivir.

3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Montoro. 
ZBS de Montoro.

3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.

3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-
nica de La Sierra.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia Distrito 
Sanitario Guadalquivir.

3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de La Sierra. 
ZBS de La Sierra.

3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.

3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en al Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.
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3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario Guadalquivir según modelo que figura como 
Anexo I a la presente Resolución y, se presentarán en el Regis-
tro General del Distrito Sanitario Guadalquivir sito en Avda. de 
los Aguijones, s/n, esquina Huerta Recuero, 14011, Córdoba, 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, o per-
sona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro Vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una Vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una Vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una Vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una Vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Guadalquivir o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Con-
tra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.
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9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................
con DNI núm. .......................... y domicilio en ............................
Calle/Avda./Pza. ...........................................................................
Tfnos. ....................... correo electrónico .....................................
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clí-
nica de ………....…..….., del Distrito Sanitario Guadalquivir apro-
bada por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalqui-
vir mediante Resolución de fecha 29 de septiembre de 2008, y 
publicada en el BOJA núm. ……., de fecha ……............………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Guadalquivir

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros la Unión Europea : 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 
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1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa , y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos -en revista de carácter 

científico- relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 
puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos.

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 0,025 

puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otorgado 

por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines 
se encuentre la investigación:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Conocimientos:
Organización del SSPA; gestión sanitaria, de recursos y 

de personas; sistemas de información y herramientas informá-
ticas; liderazgo; prevención de riesgos laborales.

2. Habilidades:
Dinamización de grupos y equipos de trabajo; habilidades 

de comunicación y relación interpersonal; capacidad de lide-
razgo.

3. Actitudes:
Actitud de aprendizaje y mejora continua; orientación a ob-

jetivos y resultados; empatía; flexibilidad; orientación al cliente. 

 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme, 
de Sevilla, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Supervisor de En-
fermería, puesto clasificado como Cargo Intermedio en 
la Orden de la Consejería de Salud de 5 de abril de 
1990, por la que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Valme, de Sevilla,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio de Supervisor 
de Enfermería.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de septiembre de 2008.- El Director Gerente, 
Laureano Fernández Fernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR DE ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
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evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

A) Gestión y organización de los Cuidados de Enfermería 
en el Área Asistencial.

B) Descripción de tareas y objetivos a desarrollar.
C) Formación, evaluación y desarrollo profesional del per-

sonal de Enfermería adscrito al Área Asistencial.
La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.
1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-

gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado en 
Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países cita-
dos en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre 
que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el 
citado Ministerio, o estar en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 

ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

3. Características y funciones de los puestos convoca-
dos.

3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Supervisor de Enfermería del Área 
Asistencial.

3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Enfermería del 
Hospital Universitario de Valme.

3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Enfermería 
del Hospital Universitario de Valme.

3.1.4. Destino: Hospital Universitario de Valme.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones: El cargo intermedio que se convoca ten-
drá asignadas las siguientes funciones referidas al Área Asis-
tencial:

3.1.1. Gestionar los cuidados de Enfermería.
3.1.2. Cumplir los objetivos de Enfermería planificados.
3.1.3. Participar, desarrollar y potenciar la docencia e in-

vestigación.
3.1.4. Gestionar y evaluar los recursos humanos.
3.1.5. Gestionar los recursos materiales.
3.1.6. Gestionar los servicios de soportes.
3.1.7. Asegurar las condiciones para la comunicación y la 

cooperación entre los profesionales, usuarios y familias.
3.1.8. Gestionar adecuadamente las contingencias que se 

produzcan.
3.1.9. Crear las condiciones para facilitar el compromiso 

profesional, institucional y personal.
3.1.10. Gestionar, organizar y promover todas las activida-

des necesarias para la integración efectiva y eficiente 
de la prevención de riesgos laborales en la Unidad, según 

las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia 
y en consonancia con los objetivos marcados por la orga-

nización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
3.1.11. Asumir las funciones que, en su caso, le sean de-

legadas por la Dirección de Enfermería.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado por la Resolución 300/05, de 16 de mayo, por la 
que se establecen las retribuciones del personal del Servicio 
Andaluz de Salud, y por la Resolución 250/08, de 15 de abril, 
que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario de Valme.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación: 

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria 
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4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 
compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 ó 2.6 se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario de Valme y se presentarán en el Re-
gistro General del mencionado Hospital, sito en Carretera de 
Cádiz, s/n, 41014, Sevilla. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de correos antes de certificarse. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario de Valme.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Valme 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anun-
cios del Hospital Universitario de Valme y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los inte-
resados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Valme.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por el Di-
rector Gerente del Hospital Universitario de Valme o persona 
en quién delegue; cuatro Vocalías designadas por la persona 
que ejerce la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual o 

mayor jerarquía a la de los puestos que se han de proveer y de 
las áreas funcionales a la que estén adscritos.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario o persona en quien delegue, que actuará con 
voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Valme, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 13.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Sevilla. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará reso-
lución provisional con la propuesta de la Comisión de Se-
lección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la resolución 
provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación, en caso contrario 
declarará desierta la convocatoria. Esta resolución defini-
tiva será publicada en los lugares citados en el apartado 
anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Direc-
ción Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de esta 
convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 
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9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de otro 
Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la situación 
administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con 
el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no superar las eva-
luaciones que correspondan o ser cesada por cualquier otra de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se 
llevará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de des-
empeño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación 
del desempeño profesional y de los objetivos del área en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando no 
hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo del 
puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la evaluación, 
conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ........................................................................, 
con DNI número ....................................... y domicilio en ..........
......................................................................................................, 
número de teléfono ............................, en posesión del título 
académico de .......................................................................y, en 
su caso, plaza en propiedad en ..................................................

S O L I C I T A
Participar en la convocatoria pública para la provisión 

del puesto de Supervisor de Enfermería del Área Asistencial. 
Convocado mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Valme de fecha 2 de septiembre de 
2008 y publicada en el BOJA núm. ........................., de fecha 
....................................., para lo cual, aporta la siguiente docu-
mentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario de Valme.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud(los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
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Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o Cargo 
Intermedio que se convoca y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la especialidad del puesto que se con-
voca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
Cargo Intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables).

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 pun-
tos. 

1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autóno-
mas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría de ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Conocimientos.
- Conocimiento en metodología de cuidados enfermeros.
Técnica específica (se especificarán los cuidados por uni-

dad y tipo de pacientes).
- Deberes y derechos de los usuarios.
El/la profesional conoce la carta de derechos y deberes 

de los ciudadanos en Andalucía.
- Soporte vital avanzado.
Técnicas específicas de aplicación en soporte vital avan-

zado.
- Dirección de equipos de trabajo. Gestión de personas.
El/la profesional ha adquirido conocimientos específicos 

en gestión de personas.
- Conocimientos básicos de gestión de recursos.
El/la profesional tiene conocimientos básicos sobre ges-

tión de recursos.

Habilidades.
- Liderazgo.
El/la profesional es capaz de generar entusiasmo en los 

demás y conseguir que sus colaboradores hagan lo que sin él 
no habría ocurrido.

- Toma de decisiones.
El/la profesional toma decisiones en base a su responsa-

bilidad asumiendo las consecuencias de las mismas con auto-
nomía, no requiriendo de forma sistemática la aprobación de 
su superior.

- Trabajo en equipo.
El/la profesional manifiesta capacidad de colaborar y 

trabajar adecuadamente con los demás miembros del equipo 
en la consecución de objetivos comunes, generándose un en-
torno de apoyo mutuo.

- Capacidad para asumir compromisos.
El/la profesional establece mecanismos para asumir 

compromisos.
- Capacidad de relación interpersonal.
El/la profesional tiene habilidades sociales que pone de 

manifiesto en su entorno profesional y en cualquier situación 
de interacción personal.

Actitudes.
- Flexible al cambio, accesible.
El/la profesional se incorpora sin resistencia a lo nuevo.
- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
El/la profesional busca continuamente como obtener 

aprendizaje, incluso de los errores para mejorar su actividad 
diaria.

- Responsabilidad.
La profesionalidad ligada a la responsabilidad.
- Generar valor añadido a su trabajo.
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El/la profesional aporta algo más en lo que hace, no le 
satisface la tarea por la tarea sino que busca la mejora.

- Reconoce los logros y asume los errores.
El/la profesional es capaz de establecer lo que se hace 

bien y no se hace bien, tanto el/ella como su equipo trabajan 
con una orientación positiva y de mejora. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Dirección General para las Drogodependen-
cias y Adicciones.
Centro de destino: Dirección General para las Drogodependen-
cias y Adicciones.
Código SIRHUS: 570810.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación Asistencial.
Núm. plaza: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Área relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-20.145,24 €.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica Pro-
fesional Especialidad Salud Laboral y Deportiva.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril (BOE núm. 89,
de 13 de abril), del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y habida cuenta de los cambios acaecidos en la clasifica-
ción profesional de los funcionarios de carrera establecida 
por el art. 76 de la Ley 7/2007, que ha tenido reflejo en el 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2007 
por el que se establece la Creación de Escalas Propias de 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Granada, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el ar-
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tículo 2.2.e), de la misma norma, así como en el artículo 157 
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía y publicados en BOJA núm. 236, de 9 
de diciembre, ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Técnica Profesional Especialidad Salud 
Laboral y Deportiva de la Universidad de Granada por el turno 
de promoción interna.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-

zas de la Escala Técnica Profesional Especialidad Salud Labo-
ral y Deportiva de la Universidad de Granada.

Las plazas convocadas, en el caso de no ser cubiertas, no 
podrán ser acumuladas a ningún otro turno de acceso.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, de-
sarrollada por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el Reglamento 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Granada y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el Anexo I de esta Re-
solución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas 
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal 
funcionario en que el puesto de trabajo que actualmente ocu-
pan se haya convertido, y deberá permanecer en el mismo 
durante un plazo mínimo de dos años, siéndole de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 20.1.f) de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de noviem-
bre de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en 
la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 

inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes. 

f) Ser titular de un puesto que haya sido clasificado en 
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad como 
«ocupado por personal laboral» y adscrito a la Escala corres-
pondiente con una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Grupo I.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada (edificio Santa Lucía, c/ Santa Lucía s/n, Granada). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento 
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de identifi-
cación suficiente, en caso de no ostentar la nacionalidad espa-
ñola presentará fotocopia simple del documento identificativo 
del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar 
certificación que será expedida por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto del 
que es titular el interesado ha sido clasificado como reservado 
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente 
a esta convocatoria. 

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del 
modelo de solicitud «para la Universidad») se hará en el Re-
gistro General de la Universidad, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad 
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
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publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, y recogiendo el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, se publicará junto con la lista de personas 
admitidas y excluidas a la que se refiere la base 4.1 de la pre-
sente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra 
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con 
una antelación mínima de diez días antes de la celebración del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal re-
solverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios se requiera, el Tribunal po-
drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes, en este sentido se establecerá, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 3.3., las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio 
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría que le corresponda según lo establecido 
en el Manual Práctico para la Liquidación y Tramitación de In-
demnizaciones por Razón del Servicio, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 16 de abril de 2008.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, si-

guiendo la letra correspondiente al sorteo efectuado por la 
Junta de Andalucía y publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para los procesos selectivos que se desarrollen 
durante el año 2008. De no haberse producido dicho sorteo 
a la fecha de inicio de los ejercicios, se utilizará con carácter 
supletorio la letra del sorteo efectuado para la Administración 
General del Estado y publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas 
deberán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro 
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comunicán-
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selecti-
vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso 
de alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo an-
terior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en 
fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad de 
Granada para su conformidad, remitiéndose para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no po-
drá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde la 
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones 
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de aprobados a que se refiere la base anterior, los opositores 
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio de 
Personal copia compulsada de aquellos documentos que acre-
diten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso a la 
Escala Técnica Profesional Especialidad Salud Laboral y De-
portiva de la Universidad de Granada, a excepción de aquellos 
que obren ya en poder del citado Servicio como consecuen-
cia de la aportación realizada para su anterior nombramiento 
como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pre-

sentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tri-
bunal se halla facultado para resolver las dudas que se pre-
senten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de julio, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las prue-
bas ante el Rector de la Universidad, en los términos previs-
tos en los artículos 114 y concordantes de la mencionada Ley 
30/1992.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 29 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase 
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase oposición: La fase de oposición estará formada por 
los siguientes ejercicios, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de un máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, 
de las que solo una será correcta, basado en el contenido del 
Anexo II de esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán 
el mismo valor. Por cada pregunta contestada de forma inco-
rrecta se descontará ¼ del valor de una pregunta contestada 
correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el nú-
mero mínimo de respuestas correctas, una vez descontadas 
las erróneas, necesario para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la contestación a dos su-
puestos prácticos divididos en preguntas con respuesta alter-
nativa, con la siguiente distribución:

a) Un supuesto de entre dos propuestos por el tribunal, 
del Bloque General (I. «Ordenamiento Jurídico») del programa 
que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

b) Un supuesto de entre los tres propuestos por el tribu-
nal, uno de cada uno de los apartados del Bloque Específico: 
II. «Gestión Universitaria», III. «Régimen Económico y Finan-
ciero» y IV. «Recursos Humanos».

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá 
lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito ne-
cesario que los aspirantes aporten la justificación documental 
de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso 
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las puntuaciones de la fase de 
oposición, en instancia que será facilitada por el Servicio de 
Personal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente 
forma:

Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un 
máximo de 20 puntos:

Por servicios prestados en la Universidad de Granada: 
1/365 puntos/día.

Por servicios reconocidos en Administración diferente a la 
Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento jurídico

Tema 1. La Constitución Española: derechos y libertades.
Tema 2. La Corona, Las Cortes generales, la Administra-

ción y el poder Judicial.
Tema 3. La Organización territorial del Estado y la Re-

forma Constitucional.
Tema 4. Los Órganos de las Administraciones Públicas. 

Las administraciones públicas y sus relaciones. 
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Tema 5. Los Interesados. La actividad de las Administracio-
nes Públicas. De las disposiciones y los actos administrativos.

Tema 6. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 7. El procedimiento administrativo.
Tema 8. La revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 9. La responsabilidad de las Administraciones Pú-

blicas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 
Tema 10. La potestad sancionadora de las administraciones.

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria

Tema 11. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen 
jurídico de la universidades. Estructura de las Universidades. 

Tema 12. Órganos de Gobierno y representación de las 
Universidades.

Tema 13. Organización de las Enseñanzas de las Univer-
sidades.

Tema 14. El profesorado de las Universidades.
Tema 15. El personal de Administración y Servicios y los 

estudiantes.
Tema 16. La Universidad de Granada régimen jurídico, 

estructura y funciones.
Tema 17. Órganos de Gobierno de la Universidad de Gra-

nada. Composición y Principales funciones.
Tema 18. La investigación en las Universidades. Fuentes de 

financiación. Los programas de formación de investigadores.
Tema 19. Plan propio de Investigación de la Universidad 

de Granada.

III. Régimen económico y financiero

Tema 20. El Régimen económico de la Universidad de 
Granada.

Tema 21. El presupuesto de la Universidad de Granada. 
Elaboración y aprobación. Estructura.

Tema 22. Ejecución del presupuesto de la Universidad de 
Granada. Normas de ejecución del presupuesto de la Univer-
sidad de Granada.

Tema 23. El patrimonio de la Universidad de Granada.

IV. Recursos humanos

Tema 24. Clases de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. 

Tema 25. Derechos y Deberes. Código de conducta de los 
empleados públicos. 

Tema 26. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 27. Ordenación de la actividad profesional. 
Tema 28. Situaciones administrativas. 
Tema 29. Régimen disciplinario.
Tema 30. Incompatibilidades.
Tema 31. El acuerdo de homologación del Personal de 

Administración y Servicios funcionario.
Tema 32. Acuerdo sobre el complemento de productivi-

dad y mejora del PAS de las Universidades Andaluzas.
Tema 33. Acuerdos andaluces de Vacaciones, permisos 

y licencias.
Tema 34. Otros acuerdos andaluces de homologación: 

Complemento Homologador, Acción Social y Salud laboral.
Tema 35. Políticas en materias de igualdad de género. 

Normativa vigente.
Tema 36. Introducción a los sistemas de gestión de cali-

dad. ISO 9001:2000 y Introducción al modelo EFQM. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica Profesio-
nal especialidad Calidad Ambiental y Psicoprofesional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria segunda de la Ley 7/2007 de 12 de abril (BOE núm. 89, 
de 13 de abril), del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
habida cuenta de los cambios acaecidos en la clasificación 
profesional de los funcionarios de carrera establecida por el 
art. 76 de la Ley 7/2007, que ha tenido reflejo en el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2007 por el que 
se establece la Creación de Escalas Propias de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Granada, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el ar-
tículo 2.2.e), de la misma norma, así como en el artículo 157 
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, y publicados en BOJA núm. 236 de 9 
de diciembre, ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Técnica Profesional Especialidad Salud 
Laboral y Deportiva de la Universidad de Granada por el turno 
de promoción interna.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-

zas de la Escala Técnica Profesional Especialidad Calidad Am-
biental y Psicoprofesional de la Universidad de Granada.

Las plazas convocadas, en el caso de no ser cubiertas, no 
podrán ser acumuladas a ningún otro turno de acceso.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio; la ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
desarrollada por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el 
Reglamento del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Granada y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el anexo I de esta Re-
solución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas 
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal 
funcionario en que el puesto de trabajo que actualmente ocu-
pan se haya convertido, y deberá permanecer en el mismo 
durante un plazo mínimo de dos años, siéndole de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 20.1.f) de la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de noviem-
bre de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en 
la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

f) Ser titular de un puesto que haya sido clasificado en 
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad como 
«ocupado por personal laboral» y adscrito a la Escala corres-
pondiente con una antigüedad de, al menos, dos años en el 
mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada (edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía, s/n, Granada). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias del Documento 
Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento de identifi-
cación suficiente, en caso de no ostentar la nacionalidad espa-
ñola presentará fotocopia simple del documento identificativo 
del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar 
certificación que será expedida por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto del 
que es titular el interesado ha sido clasificado como reservado 
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente 
a esta convocatoria. 

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del 
modelo de solicitud «para la Universidad»), se hará en el Re-
gistro General de la Universidad, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad 
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 

modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4. Admisión de aspirantes
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y número de Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, y recogiendo el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, se publicará junto con la lista de personas 
admitidas y excluidas a la que se refiere la base 4.1 de la pre-
sente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra 
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con 
una antelación mínima de diez días antes de la celebración del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal re-
solverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios se requiera, el Tribunal po-
drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes, en este sentido se establecerá, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio 
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría que le corresponda según lo establecido 
en el Manual Práctico para la Liquidación y Tramitación de In-
demnizaciones por Razón del Servicio, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 16 de abril de 2008.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, siguiendo 

la letra correspondiente al sorteo efectuado por la Junta de An-
dalucía y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para los procesos selectivos que se desarrollen durante el año 
2008. De no haberse producido dicho sorteo a la fecha de inicio 
de los ejercicios, se utilizará con carácter supletorio la letra del 
sorteo efectuado para la Administración General del Estado y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas 
deberán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro 
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comunicán-
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selecti-
vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso de 
alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en 
fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad de 
Granada para su conformidad, remitiéndose para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no po-
drá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 
la publicación en el Rectorado de la Universidad de las rela-
ciones de aprobados a que se refiere la base anterior, los opo-
sitores que figuren en las mismas, deberán presentar en el 
Servicio de Personal copia compulsada de aquellos documen-
tos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos para 
el acceso a la Escala Técnica Profesional Especialidad Salud 
Laboral y Deportiva de la Universidad de Granada, a excepción 
de aquellos que obren ya en poder del citado Servicio como 
consecuencia de la aportación realizada para su anterior nom-
bramiento como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pre-

sentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tri-
bunal se halla facultado para resolver las dudas que se pre-
senten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de julio, y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las prue-
bas ante el Rector de la Universidad, en los términos previs-
tos en los artículos 114 y concordantes de la mencionada ley 
30/1992.
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9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 29 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase 
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase oposición: La fase de oposición estará formada por 
los siguientes ejercicios, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de un máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, 
de las que solo una será correcta, basado en el contenido del 
Anexo II de esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán 
el mismo valor. Por cada pregunta contestada de forma inco-
rrecta se descontará ¼ del valor de una pregunta contestada 
correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el nú-
mero mínimo de respuestas correctas, una vez descontadas 
las erróneas, necesario para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la contestación a dos su-
puestos prácticos divididos en preguntas con respuesta alter-
nativa, con la siguiente distribución:

a) Un supuesto de entre dos propuestos por el tribunal, 
del Bloque General (I. «Ordenamiento Jurídico») del programa 
que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

b) Un supuesto de entre los tres propuestos por el Tribu-
nal, uno de cada uno de los apartados del Bloque Específico: 
II. «Gestión Universitaria», III. «Régimen Económico y Finan-
ciero» y IV. «Recursos Humanos».

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá 
lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito ne-
cesario que los aspirantes aporten la justificación documental 
de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso 
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las puntuaciones de la fase de 
oposición, en instancia que será facilitada por el Servicio de 
Personal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente 
forma:

Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un 
máximo de 20 puntos:

Por servicios prestados en la Universidad de Granada: 
1/365 puntos/día.

Por servicios reconocidos en Administración diferente a la 
Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento jurídico.
Tema 1. La Constitución Española: derechos y libertades.
Tema 2. La Corona, Las Cortes generales, la Administra-

ción y el poder Judicial.
Tema 3. La Organización territorial del Estado y la Re-

forma Constitucional.
Tema 4. Los Órganos de las Administraciones Públicas. 

Las administraciones públicas y sus relaciones. 
Tema 5. Los Interesados. La actividad de las Administracio-

nes Públicas. De las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 6. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 7. El procedimiento administrativo.
Tema 8. La revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 9. La responsabilidad de las Administraciones Pú-

blicas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 
Tema 10. La potestad sancionadora de las administraciones

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria.
Tema 11. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen 

jurídico de la universidades. Estructura de las Universidades. 
Tema 12. Órganos de Gobierno y representación de las 

Universidades.
Tema 13. Organización de las Enseñanzas d las Univer-

sidades.
Tema 14. El profesorado de las Universidades.
Tema 15. El personal de Administración y Servicios y los 

estudiantes.
Tema 16. La Universidad de Granada régimen jurídico, 

estructura y funciones.
Tema 17. Órganos de Gobierno de la Universidad de Gra-

nada. Composición y Principales funciones.
Tema 18. La investigación en las Universidades. Fuentes 

de financiación. Los programas de formación de investigadores.
Tema 19. Plan propio de Investigación de la Universidad 

de Granada.

III. Régimen económico y financiero.
Tema 20. El Régimen económico de la Universidad de 

Granada.
Tema 21. El presupuesto de la Universidad de Granada. 

Elaboración y aprobación. Estructura.
Tema 22. Ejecución del presupuesto de la Universidad de 

Granada. Normas de ejecución del presupuesto de la Univer-
sidad de Granada.

Tema 23. El patrimonio de la Universidad de Granada.

IV. Recursos humanos.
Tema 24. Clases de personal al servicio de las Adminis-

traciones Públicas. 
Tema 25. Derechos y Deberes. Código de conducta de los 

empleados públicos. 
Tema 26. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 27. Ordenación de la actividad profesional. 
Tema 28. Situaciones administrativas. 
Tema 29. Régimen disciplinario.
Tema 30. Incompatibilidades.
Tema 31. El acuerdo de homologación del Personal de 

Administración y Servicios funcionario.
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Tema 32. Acuerdo sobre el complemento de productivi-
dad y mejora del PAS de las Universidades Andaluzas.

Tema 33. Acuerdos andaluces de Vacaciones, permisos 
y licencias.

Tema 34. Otros acuerdos andaluces de homologación: 
Complemento Homologador, Acción Social y Salud laboral.

Tema 35. Políticas en materias de igualdad de género. 
Normativa vigente.

Tema 36. Introducción a los sistemas de gestión de cali-
dad. ISO 9001:2000 y Introducción al modelo EFQM. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Universidad de Granada, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técni-
ca Profesional especialidad Apoyo a la Docencia y a la 
Investigación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transi-
toria segunda de la Ley 7/2007 de 12 de abril (BOE núm. 89, 
de 13 de abril) del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
habida cuenta de los cambios acaecidos en la clasificación 
profesional de los funcionarios de carrera establecida por el 
art. 76 de la Ley 7/2007, que ha tenido reflejo en el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2007 por el que 
se establece la Creación de Escalas Propias de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Granada.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el ar-
tículo 2.2.e), de la misma norma, así como en el artículo 157 
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía y publicados en BOJA núm. 236, de 
9 de diciembre, ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Técnica Profesional Especialidad Apoyo a 
la Docencia y a la Investigación de la Universidad de Granada 
por el turno de promoción interna.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 22 pla-

zas de la Escala Técnica Profesional Especialidad Apoyo a la 
Docencia y a la Investigación de la Universidad de Granada.

Las plazas convocadas, en el caso de no ser cubiertas, no 
podrán ser acumuladas a ningún otro turno de acceso.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, desarrollada por Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de 
Granada, el Reglamento del Personal de Administración y Ser-
vicios de la Universidad de Granada y lo dispuesto en esta 
convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el Anexo I de esta Re-
solución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas 
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal 
funcionario en que ese puesto se haya convertido, y deberá 
permanecer en el mismo durante un plazo mínimo de dos 
años, siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.f) 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de noviem-
bre de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en 
la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

f) Ser titular de un puesto que haya sido clasificado en 
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad como 
«ocupado por personal laboral» y adscrito a la Escala corres-
pondiente con una antigüedad de, al menos, dos años en 
Grupo I.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada (edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía, s/n, Granada). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento 
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de identifi-
cación suficiente, en caso de no ostentar la nacionalidad espa-
ñola presentará fotocopia simple del documento identificativo 
del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar 
certificación que será expedida por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto del 
que es titular el interesado ha sido clasificado como reservado 
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente 
a esta convocatoria. 
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3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del 
modelo de solicitud «para la Universidad»), se hará en el Re-
gistro General de la Universidad, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad 
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Granada, y recogiendo el principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, se publicará junto con la lista de per-
sonas admitidas y excluidas a que se refiere la base 4.1 de la 
presente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra 
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con 
una antelación mínima de diez días antes de la celebración del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal re-
solverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios se requiera, el Tribunal po-
drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes, en este sentido se establecerá, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio 
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría que le corresponda según lo establecido 
en el Manual Práctico para la Liquidación y Tramitación de In-
demnizaciones por Razón del Servicio, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 16 de abril de 2008.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, si-

guiendo la letra correspondiente al sorteo efectuado por la 
Junta de Andalucía y publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para los procesos selectivos que se desarrollen 
durante el año 2008. De no haberse producido dicho sorteo 
a la fecha de inicio de los ejercicios, se utilizará con carácter 
supletorio la letra del sorteo efectuado para la Administración 
General del Estado y publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
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nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas 
deberán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro 
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comunicán-
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selecti-
vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso 
de alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo an-
terior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en 
fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad de 
Granada para su conformidad, remitiéndose para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no po-
drá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde la 
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones 
de aprobados a que se refiere la base anterior, los opositores 
que figuren en las mismas, deberán presentar en el Servicio 
de Personal copia compulsada de aquellos documentos que 
acrediten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso 
a la Escala Técnica Profesional Especialidad Apoyo a la Do-
cencia y a la Investigación de la Universidad de Granada, a ex-
cepción de aquellos que obren ya en poder del citado Servicio 
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior 
nombramiento como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pre-

sentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tri-
bunal se halla facultado para resolver las dudas que se pre-
senten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa-

mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de julio, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las pruebas 
ante el Rector de la Universidad, en los términos previstos en los 
artículos 114 y concordantes de la mencionada Ley 30/1992.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 29 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase 
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase oposición: La fase de oposición estará formada por 
los siguientes ejercicios, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de un máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, 
de las que solo una será correcta, basado en el contenido del 
Anexo II de esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán 
el mismo valor. Por cada pregunta contestada de forma inco-
rrecta se descontará ¼ del valor de una pregunta contestada 
correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el nú-
mero mínimo de respuestas correctas, una vez descontadas 
las erróneas, necesario para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la contestación a dos su-
puestos prácticos divididos en preguntas con respuesta alter-
nativa, con la siguiente distribución:

a) Un supuesto de entre dos propuestos por el tribunal, 
del Bloque General (I. «Ordenamiento Jurídico») del programa 
que figura como Anexo II de la presente convocatoria

b) Un supuesto de entre los tres propuestos por el tribu-
nal, uno de cada uno de los apartados del Bloque Específico: II. 
«Gestión Universitaria», III. «Régimen Económico y Financiero» 
y IV. «Recursos Humanos».

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá 
lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito ne-
cesario que los aspirantes aporten la justificación documental 
de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso 
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las puntuaciones de la fase de 
oposición, en instancia que será facilitada por el Servicio de 
Personal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente 
forma:
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Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un 
máximo de 20 puntos:

Por servicios prestados en la Universidad de Granada: 
1/365 puntos/día.

Por servicios reconocidos en Administración diferente a la 
Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento Jurídico.
Tema 1. La Constitución Española: derechos y libertades.
Tema 2. La Corona, Las Cortes generales, la Administra-

ción y el poder Judicial.
Tema 3. La Organización territorial del Estado y la Re-

forma Constitucional.
Tema 4. Los Órganos de las Administraciones Públicas. 

Las Administraciones Públicas y sus relaciones. 
Tema 5. Los Interesados. La actividad de las Administracio-

nes Públicas. De las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 6. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 7. El procedimiento administrativo.
Tema 8. La revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 9. La responsabilidad de las Administraciones Pú-

blicas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. 
Tema 10. La potestad sancionadora de las administraciones.

BLOQUE ESPECIFICO

II. Gestión universitaria.
Tema 11. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen 

jurídico de la universidades. Estructura de las Universidades. 
Tema 12. Órganos de Gobierno y representación de las 

Universidades.
Tema 13. Organización de las Enseñanzas de las Univer-

sidades.
Tema 14. El profesorado de las Universidades.
Tema 15. El personal de Administración y Servicios y los 

estudiantes.
Tema 16. La Universidad de Granada régimen jurídico, 

estructura y funciones.
Tema 17. Órganos de Gobierno de la Universidad de Gra-

nada. Composición y Principales funciones.
Tema 18. La investigación en las Universidades. Fuentes 

de financiación. Los programas de formación de investigadores.
Tema 19. Plan propio de Investigación de la Universidad 

de Granada.

III. Régimen económico y financiero.
Tema 20. El Régimen económico de la Universidad de 

Granada.
Tema 21. El presupuesto de la Universidad de Granada. 

Elaboración y aprobación. Estructura.
Tema 22. Ejecución del presupuesto de la Universidad de 

Granada. Normas de ejecución del presupuesto de la Univer-
sidad de Granada.

Tema 23. El patrimonio de la Universidad de Granada.

IV. Recursos humanos.
Tema 24. Clases de personal al servicio de las Adminis-

traciones Públicas. 
Tema 25. Derechos y Deberes. Código de conducta de los 

empleados públicos. 
Tema 26. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 27. Ordenación de la actividad profesional. 
Tema 28. Situaciones administrativas. 
Tema 29. Régimen disciplinario.
Tema 30. Incompatibilidades.
Tema 31. El acuerdo de homologación del Personal de 

Administración y Servicios funcionario.
Tema 32. Acuerdo sobre el complemento de productivi-

dad y mejora del PAS de las Universidades Andaluzas.
Tema 33. Acuerdos andaluces de Vacaciones, permisos 

y licencias.
Tema 34. Otros acuerdos andaluces de homologación: 

Complemento Homologador, Acción Social y Salud laboral.
Tema 35. Políticas en materias de igualdad de género. 

Normativa vigente.
Tema 36. Introducción a los sistemas de gestión de cali-

dad. ISO 9001:2000 y Introducción al modelo EFQM. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convoca concur-
so público para la contratación de profesorado para el 
curso 2008/2009.

En el ámbito de las competencias establecidas en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universida-
des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, 
y en los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de 
Andalucía, la Universidad de Granada ha acordado convocar 
las siguientes plazas de Profesor Contratado Doctor dentro del 
Plan de Incorporación de Investigadores:

Cód.: 1/3/PCD/89.
Área de conocimiento: Antropología Social.
Campus: GR.
Tipo: PCD.
Dedicación: TC.
Núm. plazas: 1.
Perfil: Métodos de Investigación en Antropología Social.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios del Servicio de P.D.I. de esta Universidad 
(Ed. Santa Lucía, núm. 8) y en la página web de la Universidad 
de Granada (serviciopdi.ugr.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el BOJA. 

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento 
selectivo se llevará a cabo en los lugares indicados en las ba-
ses de la convocatoria.

Granada, 30 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión 
Profesional Especialidad Salud Laboral y Deportiva.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria segunda de la Ley 7/2007 de 12 de abril (BOE núm. 
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89, de 13 de abril) del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y habida cuenta de los cambios acaecidos en la clasificación 
profesional de los funcionarios de carrera establecida por el 
art. 76 de la Ley 7/2007, que ha tenido reflejo en el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2007, por el que 
se establece la Creación de Escalas Propias de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Granada.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el ar-
tículo 2.2.e), de la misma norma, así como en el artículo 157 
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía y publicados en BOJA núm. 236, de 9 
de diciembre, ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Gestión Profesional Especialidad Salud 
Laboral y Deportiva de la Universidad de Granada por el turno 
de promoción interna.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 

de la Escala de Gestión Profesional Especialidad Salud Labo-
ral y Deportiva de la Universidad de Granada.

La plaza convocada, en el caso de no ser cubierta, no 
podrá ser acumulada a ningún otro turno de acceso.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio; la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
desarrollada por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el 
Reglamento del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Granada y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el Anexo I de esta Re-
solución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas 
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal 
funcionario en que ese puesto se haya convertido, y deberá 
permanecer en el mismo durante un plazo mínimo de dos 
años, siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.f) 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de noviem-
bre de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en 
la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la ley 7/2007 del Estatuto Básico 
del empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Enferme-
ría o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

f) Ser titular del puesto SA01.02.06 que ha sido clasifi-
cado en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad 
como «ocupado por personal laboral» y adscrito a la Escala 
correspondiente con una antigüedad de, al menos, dos años 
en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada (edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía, s/n, Granada). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento 
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de identifi-
cación suficiente, en caso de no ostentar la nacionalidad espa-
ñola presentará fotocopia simple del documento identificativo 
del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar 
certificación que será expedida por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto del 
que es titular el interesado ha sido clasificado como reservado 
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente 
a esta convocatoria. 

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del 
modelo de solicitud «para la Universidad»), se hará en el Re-
gistro General de la Universidad, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad 
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, y recogiendo el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, se publicará junto con la lista de personas 
admitidas y excluidas a la que se refiere la base 4.1 de la pre-
sente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra 
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con 
una antelación mínima de diez días antes de la celebración del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal re-
solverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios se requiera, el Tribunal po-
drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes, en este sentido se establecerá, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio 
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría que le corresponda según lo establecido 
en el Manual Práctico para la Liquidación y Tramitación de In-
demnizaciones por Razón del Servicio, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 16 de abril de 2008.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, siguiendo 

la letra correspondiente al sorteo efectuado por la Junta de An-
dalucía y publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para los procesos selectivos que se desarrollen durante el año 
2008. De no haberse producido dicho sorteo a la fecha de inicio 
de los ejercicios, se utilizará con carácter supletorio la letra del 
sorteo efectuado para la Administración General del Estado y 
publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas 
deberán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro 
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comunicán-
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selecti-
vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso 
de alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo an-
terior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
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Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en 
fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad de 
Granada para su conformidad, remitiéndose para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no po-
drá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 
la publicación en el Rectorado de la Universidad de las rela-
ciones de aprobados a que se refiere la base anterior, los opo-
sitores que figuren en las mismas, deberán presentar en el 
Servicio de Personal copia compulsada de aquellos documen-
tos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos para el 
acceso a la Escala de Gestión Profesional Especialidad Salud 
Laboral y Deportiva de la Universidad de Granada, a excepción 
de aquellos que obren ya en poder del citado Servicio como 
consecuencia de la aportación realizada para su anterior nom-
bramiento como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pre-

sentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tri-
bunal se halla facultado para resolver las dudas que se pre-
senten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de julio, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada contra los actos del Tribunal calificador de las prue-
bas ante el Rector de la Universidad, en los términos previs-
tos en los artículos 114 y concordantes de la mencionada ley 
30/1992.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 30 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase 
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase oposición: La fase de oposición estará formada por 
los siguientes ejercicios, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de un máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, 
de las que solo una será correcta, basado en el contenido del 
Anexo II de esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán 
el mismo valor. Por cada pregunta contestada de forma inco-
rrecta se descontará ¼ del valor de una pregunta contestada 
correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el nú-
mero mínimo de respuestas correctas, una vez descontadas 
las erróneas, necesario para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la contestación a dos su-
puestos prácticos divididos en preguntas con respuesta alter-
nativa, con la siguiente distribución:

a) Un supuesto de entre dos propuestos por el tribunal, 
del Bloque General (I. «Ordenamiento Jurídico») del programa 
que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

b) Un supuesto de entre los tres propuestos por el tribu-
nal, uno de cada uno de los apartados del Bloque Específico: II. 
«Gestión Universitaria», III. «Régimen Económico y Financiero» 
y IV. «Recursos Humanos».

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá 
lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito ne-
cesario que los aspirantes aporten la justificación documental 
de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso 
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las puntuaciones de la fase de 
oposición, en instancia que será facilitada por el Servicio de 
Personal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente 
forma:

Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un 
máximo de 20 puntos:

Por servicios prestados en la Universidad de Granada: 
1/365 puntos/día.

Por servicios reconocidos en Administración diferente a la 
Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento jurídico.
Tema 1. La Constitución Española.
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Tema 2. Los Órganos de las Administraciones Públicas. 
Las administraciones públicas y sus relaciones. 

Tema 3. Los Interesados. La actividad de las Administracio-
nes Públicas. De las disposiciones y los actos administrativos. 

Tema 4. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 5. El procedimiento administrativo.
Tema 6. La revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 7. La responsabilidad de las Administraciones Públi-

cas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. La 
potestad sancionadora de las administraciones.

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria.
Tema 8. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen 

jurídico de la universidades. Estructura de las Universidades. 
La Universidad de Granada régimen jurídico, estructura y fun-
ciones.

Tema 9. Órganos de Gobierno y representación de las 
Universidades. Órganos de Gobierno de la Universidad de Gra-
nada. Composición y Principales funciones.

Tema 10. Organización de las Enseñanzas d las Univer-
sidades.

Tema 11. El profesorado de las Universidades.
Tema 12. El personal de Administración y Servicios y los 

estudiantes.
Tema 13. La investigación en las Universidades. Fuentes 

de financiación. Los programas de formación de investigadores. 
Plan propio de Investigación de la Universidad de Granada.

III. Régimen económico y financiero.
Tema 14. El Régimen económico de la Universidad de 

Granada.
Tema 15. El presupuesto de la Universidad de Granada. 

Elaboración y aprobación. Estructura. Normas de Ejecución.
Tema 16. El patrimonio de la Universidad de Granada.

IV. Recursos humanos.
Tema 17. Clases de personal al servicio de las Administra-

ciones Públicas. 
Tema 18. Derechos y Deberes. Código de conducta de los 

empleados públicos. 
Tema 19. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 20. Ordenación de la actividad profesional. 
Tema 21. Situaciones administrativas. Régimen disciplina-

rio. Incompatibilidades. 
Tema 22. El acuerdo de homologación del Personal de 

Administración y Servicios funcionario.
Tema 23. Acuerdo sobre el complemento de productivi-

dad y mejora del PAS de las Universidades Andaluzas. Otros 
acuerdos andaluces de homologación.

Tema 24. Políticas en materias de igualdad de género. 
Normativa vigente.

Tema 25. Introducción a los sistemas de gestión de cali-
dad. ISO 9001:2000 y Introducción al modelo EFQM. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión 
Profesional, especialidad Apoyo a la Docencia y a la In-
vestigación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 7/2007 de 12 de abril (BOE núm. 
89 de 13 de abril) del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y habida cuenta de los cambios acaecidos en la clasificación 

profesional de los funcionarios de carrera establecida por el 
art. 76 de la Ley 7/2007, que ha tenido reflejo en el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2007 por el que 
se establece la Creación de Escalas Propias de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Granada, 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e), 
de la misma norma, así como en el artículo 157 de los Esta-
tutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 325/2003, 
de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía y publicados en BOJA núm. 236, de 9 de diciembre, 
ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en la Es-
cala de Gestión Profesional Especialidad Apoyo a la Docencia 
y a la Investigación de la Universidad de Granada por el turno 
de promoción interna.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-

zas de la Escala de Gestión Profesional Especialidad Apoyo a 
la Docencia y a la Investigación de la Universidad de Granada.

Las plazas convocadas, en el caso de no ser cubiertas, no 
podrán ser acumuladas a ningún otro turno de acceso.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio; la ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
desarrollada por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el 
Reglamento del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Granada y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el Anexo I de esta Re-
solución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas 
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal 
funcionario en que ese puesto se haya convertido, y deberá 
permanecer en el mismo durante un plazo mínimo de dos 
años, siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.f) 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de noviem-
bre de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en 
la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la ley 7/2007 del Estatuto Básico 
del empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
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d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes.

f) Ser titular de un puesto que haya sido clasificado en 
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad como 
«ocupado por personal laboral» y adscrito a la Escala corres-
pondiente con una antigüedad de, al menos, dos años en el 
Grupo II.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada (edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía, s/n, Granada). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento 
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de identifi-
cación suficiente, en caso de no ostentar la nacionalidad espa-
ñola presentará fotocopia simple del documento identificativo 
del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar 
certificación que será expedida por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto del 
que es titular el interesado ha sido clasificado como reservado 
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente 
a esta convocatoria. 

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del 
modelo de solicitud «para la Universidad»), se hará en el Re-
gistro General de la Universidad, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad 
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y número de Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, y recogiendo el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, se publicará junto con la lista de personas 
admitidas y excluidas a la que se refiere la base 4.1 de la pre-
sente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra 
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con 
una antelación mínima de diez días antes de la celebración del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal re-
solverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios se requiera, el Tribunal po-
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drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes, en este sentido se establecerá, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio 
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría que le corresponda según lo establecido 
en el Manual Práctico para la Liquidación y Tramitación de In-
demnizaciones por Razón del Servicio, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 16 de abril de 2008.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, si-

guiendo la letra correspondiente al sorteo efectuado por la 
Junta de Andalucía y publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para los procesos selectivos que se desarrollen 
durante el año 2008. De no haberse producido dicho sorteo 
a la fecha de inicio de los ejercicios, se utilizará con carácter 
supletorio la letra del sorteo efectuado para la Administración 
General del Estado y publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas 
deberán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro 
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comunicán-
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selecti-
vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso 
de alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo an-
terior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en 
fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad de 
Granada para su conformidad, remitiéndose para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no po-
drá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde la 
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones 
de aprobados a que se refiere la base anterior, los opositores 
que figuren en las mismas, deberán presentar en el Servicio 
de Personal copia compulsada de aquellos documentos que 
acrediten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso 
a la Escala de Gestión Profesional Especialidad Apoyo a la Do-
cencia y a la Investigación de la Universidad de Granada, a ex-
cepción de aquellos que obren ya en poder del citado Servicio 
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior 
nombramiento como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pre-

sentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tri-
bunal se halla facultado para resolver las dudas que se pre-
senten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de julio, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las pruebas 
ante el Rector de la Universidad, en los términos previstos en los 
artículos 114 y concordantes de la mencionada Ley 30/1992.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 30 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.



Página núm. 68 BOJA núm. 207 Sevilla, 17 de octubre 2008

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase 
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase oposición: La fase de oposición estará formada por 
los siguientes ejercicios, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de un máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, 
de las que solo una será correcta, basado en el contenido del 
Anexo II de esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán 
el mismo valor. Por cada pregunta contestada de forma inco-
rrecta se descontará ¼ del valor de una pregunta contestada 
correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el nú-
mero mínimo de respuestas correctas, una vez descontadas 
las erróneas, necesario para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la contestación a dos su-
puestos prácticos divididos en preguntas con respuesta alter-
nativa, con la siguiente distribución:

a) Un supuesto de entre dos propuestos por el tribunal, 
del Bloque General (I. «Ordenamiento Jurídico») del programa 
que figura como Anexo II de la presente convocatoria

b) Un supuesto de entre los tres propuestos por el tribu-
nal, uno de cada uno de los apartados del Bloque Específico: II. 
«Gestión Universitaria», III. «Régimen Económico y Financiero» 
y IV. «Recursos Humanos».

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá 
lugar la fase de concurso. Tan solo participarán en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito ne-
cesario que los aspirantes aporten la justificación documental 
de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso 
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las puntuaciones de la fase de 
oposición, en instancia que será facilitada por el Servicio de 
Personal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente 
forma:

Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un 
máximo de 20 puntos:

Por servicios prestados en la Universidad de Granada: 
1/365 puntos/día.

Por servicios reconocidos en Administración diferente a la 
Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento Jurídico.
Tema 1. La Constitución Española.

Tema 2. Los Órganos de las Administraciones Públicas. 
Las administraciones públicas y sus relaciones. 

Tema 3. Los Interesados. La actividad de las Administracio-
nes Públicas. De las disposiciones y los actos administrativos. 

Tema 4. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 5. El procedimiento administrativo.
Tema 6. La revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 7. La responsabilidad de las Administraciones Públi-

cas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. La 
potestad sancionadora de las administraciones

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria.
Tema 8. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen 

jurídico de la universidades. Estructura de las Universidades. 
La Universidad de Granada régimen jurídico, estructura y fun-
ciones.

Tema 9. Órganos de Gobierno y representación de las 
Universidades. Órganos de Gobierno de la Universidad de Gra-
nada. Composición y Principales funciones.

Tema 10. Organización de las Enseñanzas de las Univer-
sidades.

Tema 11. El profesorado de las Universidades.
Tema 12. El personal de Administración y Servicios y los 

estudiantes.
Tema 13. La investigación en las Universidades. Fuentes 

de financiación. Los programas de formación de investigadores. 
Plan propio de Investigación de la Universidad de Granada.

III. Régimen económico y financiero
Tema 14. El Régimen económico de la Universidad de 

Granada.
Tema 15. El presupuesto de la Universidad de Granada. 

Elaboración y aprobación. Estructura. Normas de Ejecución.
Tema 16. El patrimonio de la Universidad de Granada.

IV. Recursos humanos.
Tema 17. Clases de personal al servicio de las Administra-

ciones Públicas. 
Tema 18. Derechos y Deberes. Código de conducta de los 

empleados públicos. 
Tema 19. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 20. Ordenación de la actividad profesional. 
Tema 21. Situaciones administrativas. Régimen disciplina-

rio. Incompatibilidades. 
Tema 22. El acuerdo de homologación del Personal de 

Administración y Servicios funcionario.
Tema 23. Acuerdo sobre el complemento de productivi-

dad y mejora del PAS de las Universidades Andaluzas. Otros 
acuerdos andaluces de homologación.

Tema 24. Políticas en materias de igualdad de género. 
Normativa vigente.

Tema 25. Introducción a los sistemas de gestión de cali-
dad. ISO 9001:2000 y Introducción al modelo EFQM. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión 
Profesional, especialidad Calidad Ambiental y Psicopro-
fesional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 7/2007 de 12 de abril (BOE núm. 
89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y habida cuenta de los cambios acaecidos en la clasificación 
profesional de los funcionarios de carrera establecida por el 
art. 76 de la Ley 7/2007, que ha tenido reflejo en el acuerdo 



Sevilla, 17 de octubre 2008 BOJA núm. 207 Página núm. 69

de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2007 por el que 
se establece la Creación de Escalas Propias de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Granada.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el ar-
tículo 2.2.e) de la misma norma, así como en el artículo 157 
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decre-
to 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, y publicados en BOJA núm. 236, 
de 9 de diciembre, ha resuelto convocar pruebas selectivas 
para ingreso en la Escala de Gestión Profesional, especialidad 
Salud Laboral y Deportiva de la Universidad de Granada por el 
turno de promoción interna.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

zas de la Escala de Gestión Profesional especialidad Calidad 
Ambiental y Psicoprofesional de la Universidad de Granada.

La plaza convocada, en el caso de no ser cubierta, no 
podrá ser acumulada a ningún otro turno de acceso.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio; la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
desarrollada por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el 
Reglamento de¡ Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Granada y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el Anexo I de esta Re-
solución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas 
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal 
funcionario en que ese puesto se haya convertido, y deberá 
permanecer en el mismo durante un plazo mínimo de dos 
años, siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.f) 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de noviem-
bre de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en 
la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes.

f) Ser titular del puesto SA01.02.07 que ha sido clasifi-
cado en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad 
como «ocupado por personal laboral» y adscrito a la Escala 
correspondiente con una antigüedad de, al menos, dos años 
en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada (edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía, s/n, Granada). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento 
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de identifi-
cación suficiente, en caso de no ostentar la nacionalidad espa-
ñola presentará fotocopia simple del documento identificativo 
del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar 
certificación que será expedida por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto del 
que es titular el interesado ha sido clasificado como reservado 
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente 
a esta convocatoria.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del 
modelo de solicitud «para la Universidad»), se hará en el Re-
gistro General de la Universidad, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad 
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará Resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 
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y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, y recogiendo el principio de presencia equilibrada entre 
mujeres y hombres, se publicará junto con la lista de personas 
admitidas y excluidas a la que se refiere la base 4.1 de la pre-
sente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros de¡ Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra 
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con 
una antelación mínima de diez días antes de la celebración del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal re-
solverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios se requiera, el Tribunal po-
drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 

los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes, en este sentido se establecerá, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Presidente de¡ Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio 
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría que le corresponda según lo establecido 
en el Manual Práctico para la Liquidación y Tramitación de In-
demnizaciones por Razón del Servicio, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 16 de abril de 2008.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, si-

guiendo la letra correspondiente al sorteo efectuado por la 
Junta de Andalucía y publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para los procesos selectivos que se desarrollen 
durante el año 2008. De no haberse producido dicho sorteo 
a la fecha de inicio de los ejercicios, se utilizará con carácter 
supletorio la letra del sorteo efectuado para la Administración 
General del Estado y publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas 
deberán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro 
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comunicán-
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selecti-
vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso de 
alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en 
fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad de 
Granada para su conformidad, remitiéndose para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no po-
drá ser superior al de plazas convocadas.
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8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
la publicación en el Rectorado de la Universidad de las relacio-
nes de aprobados a que se refiere la base anterior, los opo-
sitores que figuren en las mismas, deberán presentar en el 
Servicio de Personal copia compulsada de aquellos documen-
tos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos para el 
acceso a la Escala de Gestión Profesional Especialidad Salud 
Laboral y Deportiva de la Universidad de Granada, a excepción 
de aquellos que obren ya en poder del citado Servicio como 
consecuencia de la aportación realizada para su anterior nom-
bramiento como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pre-

sentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tri-
bunal se halla facultado para resolver las dudas que se pre-
senten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa 
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de julio, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada contra los actos del Tribunal Calificador de las prue-
bas ante el Rector de la Universidad, en los términos previs-
tos en los artículos 114 y concordantes de la mencionada ley 
30/1992.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 30 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase 
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase oposición: La fase de oposición estará formada por 
los siguientes ejercicios, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario 
de un máximo de 100 preguntas con respuestas alternativas, 
de las que solo una será correcta, basado en el contenido del 
Anexo II de esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán 
el mismo valor. Por cada pregunta contestada de forma inco-
rrecta se descontará 1/4 del valor de una pregunta contestada 
correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el nú-
mero mínimo de respuestas correctas, una vez descontadas 
las erróneas, necesario para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la contestación a dos su-
puestos prácticos divididos en preguntas con respuesta alter-
nativa, con la siguiente distribución:

a) Un supuesto de entre dos propuestos por el tribunal, 
del Bloque General (I. «Ordenamiento Jurídico») del programa 
que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

b) Un supuesto de entre los tres propuestos por el tribu-
nal, uno de cada uno de los apartados del Bloque Específico: 
II. «Gestión Universitaria», III. «Régimen Económico y Finan-
ciero» y IV. «Recursos Humanos».

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 
una puntuación mínima de 5 puntos para superarlo.

Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá 
lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito ne-
cesario que los aspirantes aporten la justificación documental 
de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso 
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las puntuaciones de la fase de 
oposición, en instancia que será facilitada por el Servicio de 
Personal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente 
forma:

Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un 
máximo de 20 puntos:

Por servicios prestados en la Universidad de Granada: 
1/365 puntos/día.

Por servicios reconocidos en Administración diferente a la 
Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento jurídico

Tema 1. La Constitución Española.
Tema 2. Los órganos de las Administraciones Públicas. 

Las administraciones públicas y sus relaciones.
Tema 3. Los Interesados. La actividad de las Administracio-

nes Públicas. De las disposiciones y los actos administrativos.
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Tema 4. Las disposiciones y los actos administrativos.
Tema 5. El procedimiento administrativo.
Tema 6. La revisión de los actos en vía administrativa.
Tema 7. La responsabilidad de las Administraciones Públi-

cas y de sus autoridades y demás personal a su servicio. La 
potestad sancionadora de las administraciones

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria

Tema 8. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen 
jurídico de la universidades. Estructura de las Universidades. 
La Universidad de Granada régimen jurídico, estructura y fun-
ciones.

Tema 9. Órganos de Gobierno y representación de las 
Universidades. órganos de Gobierno de la Universidad de Gra-
nada. Composición y Principales funciones.

Tema 10. Organización de las Enseñanzas d las Univer-
sidades.

Tema 11. El profesorado de las Universidades.
Tema 12. El personal de Administración y Servicios y los 

estudiantes.
Tema 13. La investigación en las Universidades. Fuentes 

de financiación. Los programas de formación de investigado-
res. Plan propio de Investigación de la Universidad de Gra-
nada.

III. Régimen económico y financiero

Tema 14. El Régimen económico de la Universidad de 
Granada.

Tema 15. El presupuesto de la Universidad de Granada. 
Elaboración y aprobación. Estructura. Normas de Ejecución.

Tema 16. El patrimonio de la Universidad de Granada.

IV. Recursos humanos

Tema 17. Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Tema 18. Derechos y deberes. Código de conducta de los 
empleados públicos.

Tema 19. Adquisición y pérdida de la relación de servicio.
Tema 20. Ordenación de la actividad profesional.
Tema 21. Situaciones administrativas. Régimen disciplina-

rio. Incompatibilidades.
Tema 22. El acuerdo de homologación del Personal de 

Administración y Servicios funcionario.
Tema 23. Acuerdo sobre el complemento de productivi-

dad y mejora del PAS de las Universidades Andaluzas. Otros 
acuerdos andaluces de homologación.

Tema 24. Políticas en materias de igualdad de género. 
Normativa vigente.

Tema 25. Introducción a los sistemas de gestión de cali-
dad. ISO 9001:2000 y Introducción al modelo EFQM. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria segunda de la Ley 7/2007 de 12 de abril (BOE núm. 
89 de 13 de abril) del Estatuto Básico del Empleado Público, 
y habida cuenta de los cambios acaecidos en la clasificación 
profesional de los funcionarios de carrera establecida por el 
art. 76 de la Ley 7/2007, que ha tenido reflejo en el acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de mayo de 2007 por el que 

se establece la Creación de Escalas Propias de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Granada. 

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el ar-
tículo 2.2.e), de la misma norma, así como en el artículo 157 
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía y publicados en BOJA núm. 236 de 9 
de diciembre, ha resuelto convocar pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de Gra-
nada por el turno de promoción interna.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas 

de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada.
Las plazas convocadas, en el caso de no ser cubiertas, no 

podrán ser acumuladas a ningún otro turno de acceso.
1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-

bles la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio; la ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
desarrollada por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, los Estatutos de la Universidad de Granada, el 
Reglamento del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Granada y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el anexo I de esta Re-
solución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas 
selectivas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5. Los aspirantes que superen las pruebas selectivas 
quedarán destinados en los puestos de trabajo de personal 
funcionario en que ese puesto se haya convertido, y deberá 
permanecer en el mismo durante un plazo mínimo de dos 
años, siéndole de aplicación lo dispuesto en el artículo 20.1.f) 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de noviem-
bre de 2008. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en 
la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
Tribunal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
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para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

f) Ser titular de un puesto que haya sido clasificado en 
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad como 
«ocupado por personal laboral» y adscrito a la Escala corres-
pondiente.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada 
gratuitamente, en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada (edificio Santa Lucía, C/ Santa Lucía s/n, Granada). 
A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento 
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de identifi-
cación suficiente, en caso de no ostentar la nacionalidad espa-
ñola presentará fotocopia simple del documento identificativo 
del país al que pertenece el solicitante.

3.1.1. Igualmente, los aspirantes, deberán acompañar 
certificación que será expedida por el Servicio de Personal de 
la Universidad de Granada, acreditativa de que el puesto del 
que es titular el interesado ha sido clasificado como reservado 
a personal funcionario y adscrito a la Escala correspondiente 
a esta convocatoria. 

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del 
modelo de solicitud «para la Universidad»), se hará en el Re-
gistro General de la Universidad, o en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad de Granada.

3.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad 
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud 
y, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, que se publicará en el “Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía” y en la que además de declarar 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar 
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación 
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal de estas pruebas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 157.3 de los Estatutos de la Universidad de Gra-
nada, y recogiendo el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, se publicará junto con la lista de personas 
admitidas y excluidas a la que se refiere la base 4.1 de la pre-
sente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstan-
cias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el “Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía”, Resolución por la que se nombra 
a los nuevos miembros del Tribunal que habrán de sustituir a 
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas 
previstas en la base anterior.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en 
su caso, de quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, 
de sus miembros. Celebrarán su sesión de constitución con 
una antelación mínima de diez días antes de la celebración del 
primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal re-
solverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, 
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especialida-
des técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad.

Igualmente, y cuando por el número de aspirantes en el 
proceso de desarrollo de ejercicios se requiera, el Tribunal po-
drá designar colaboradores en número suficiente para garanti-
zar el correcto y normal desarrollo de los ejercicios.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulten necesario, de forma que 
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás 
participantes, en este sentido se establecerá, para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista en la 
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base 3.3., las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal, Edificio 
Santa Lucía (C/ Santa Lucía, núm. 2), teléfono 958 244 327.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría que le corresponda según lo establecido 
en el Manual Práctico para la Liquidación y Tramitación de In-
demnizaciones por Razón del Servicio, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 16 de abril de 2008.

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga esta base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación se iniciará, en su caso, si-

guiendo la letra correspondiente al sorteo efectuado por la 
Junta de Andalucía y publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para los procesos selectivos que se desarrollen 
durante el año 2008. De no haberse producido dicho sorteo 
a la fecha de inicio de los ejercicios, se utilizará con carácter 
supletorio la letra del sorteo efectuado para la Administración 
General del Estado y publicado en el Boletín Oficial del Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas 
deberán hacerse públicas por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro 
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de 
antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad de Granada, comunicán-
dole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selecti-
vas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso 
de alzada ante la misma autoridad indicada en el párrafo an-
terior.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el Rectorado y en aquellos lugares que estime opor-
tuno la relación de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en 
fase de oposición y de concurso.

Dicha relación será elevada al Rector de la Universidad de 
Granada para su conformidad, remitiéndose para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de aprobados en las pruebas selectivas no po-
drá ser superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde la 
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones 
de aprobados a que se refiere la base anterior, los opositores 
que figuren en las mismas, deberán presentar en el Servicio 
de Personal copia compulsada de aquellos documentos que 
acrediten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso 
a la Escala Administrativa de la Universidad de Granada, a ex-
cepción de aquellos que obren ya en poder del citado Servicio 
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior 
nombramiento como funcionario de carrera.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación o, del examen 
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

9. Norma final.
9.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pre-

sentes pruebas selectivas, se someten a las bases de esta 
convocatoria y su desarrollo y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tri-
bunal se halla facultado para resolver las dudas que se pre-
senten en todo lo no previsto en las bases, así como para la 
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de 
las pruebas selectivas.

9.2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de julio, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada contra los actos del Tribunal calificador de las prue-
bas ante el Rector de la Universidad, en los términos previs-
tos en los artículos 114 y concordantes de la mencionada ley 
30/1992.

9.3. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones del Tribunal conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Granada, 30 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro.

ANEXO I

PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará de fase de oposición y fase 
de concurso. Los puntos de la fase de concurso no podrán 
aplicarse para superar la fase de oposición.

Fase de oposición. Consistirá en contestar un cuestiona-
rio de un máximo de 100 preguntas con respuestas alternati-
vas, de las que solo una será correcta, basado en el contenido 
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del Anexo II de esta convocatoria. Todas las preguntas tendrán 
el mismo valor. Por cada pregunta contestada de forma inco-
rrecta se descontará ¼ del valor de una pregunta contestada 
correctamente.

Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para 
aprobar un mínimo de cinco puntos. El Tribunal fijará el nú-
mero mínimo de respuestas correctas, una vez descontadas 
las erróneas, necesario para superar el ejercicio.

Fase de concurso. Finalizada la fase de oposición, tendrá 
lugar la fase de concurso. Tan sólo participarán en esta fase 
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos, será requisito ne-
cesario que los aspirantes aporten la justificación documental 
de los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso 
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de las puntuaciones de la fase de 
oposición, en instancia que será facilitada por el Servicio de 
Personal de la Universidad.

La valoración de los méritos se realizará de la siguiente 
forma:

Antigüedad: Se valorarán a estos efectos los servicios 
prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, según los siguientes criterios, hasta un 
máximo de 20 puntos:

Por servicios prestados en la Universidad de Granada: 
1/365 puntos/día.

Por servicios reconocidos en Administración diferente a la 
Universidad de Granada: 0,5/365 puntos/día.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se suma-
rán a la puntuación final de la fase de oposición, a efectos 
de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. La 
puntuación de esta fase no podrá ser aplicada para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si 
persistiese el empate, se resolverá atendiendo a la mayor anti-
güedad en la Universidad de Granada.

ANEXO II

P R O G R A M A

Tema 1. Los Estatutos de la Universidad de Granada: Es-
tructura y contenido. Órganos colegiados y unipersonales.

Tema 2. Profesorado: Clases y régimen jurídico.
Tema 3. Alumnos: Acceso a la Universidad. Procedi-

miento. Régimen de permanencia. Simultaneidad de estudios. 
Becas y ayudas al estudio. Ayudas al estudio en la Universidad 
de Granada.

Tema 4. Regulación de la obtención y expedición de tí-
tulos oficiales. Convalidación de estudios y homologación de 
títulos extranjeros. Doctorado y tercer ciclo.

Tema 5. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. 
Selección de los funcionarios públicos. Adquisición de la con-
dición de funcionario. Formación y perfeccionamiento. La ca-
rrera administrativa.

Tema 6. Derechos económicos y profesionales. Situacio-
nes administrativas.

Tema 7. Deberes e incompatibilidades de los funcionarios. 
Régimen disciplinario. Responsabilidad de los funcionarios pú-
blicos.

Tema 8. Órganos de representación y participación de los 
funcionarios. Derecho de sindicación y huelga.

Tema 9. El personal funcionario en el Reglamento de 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Granada.

Tema 10. Introducción a los sistemas de gestión de cali-
dad: ISO 9001:2000. Introducción al modelo EFQM: principios 
generales de la Calidad Total.

Tema 11. Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses. Objeto, competencia, plazos, motivos de impugnación y 
procedimiento. Los recursos en la administración universitaria.

Tema 12. El presupuesto universitario: Elaboración, con-
tenido y aprobación.

Tema 13. Gestión económica: El programa «Sorolla».
Tema 14. Principios básicos de la informática. Ordenado-

res personales y sus aplicaciones informáticas en MS-Office-
2000: MS-Access, MS-Excel, MS-Powerpoint, MS-Word.

Tema 15. Internet: MS-Internet Explorer 6.0. Accesos 
Web. Correo electrónico (webmail). Agenda electrónica. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca concurso público de méritos para la contratación 
de personal docente e investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, convoca concurso pú-
blico de Méritos para la contratación de Profesores Asociados, 
Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Con-
tratados Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y 
Sección 2.ª de la LAU) que se relacionan en el Anexo II de esta 
convocatoria, para desempeñar funciones docentes y, en su 
caso, investigadoras en las materias que se especifican.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y por la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador aprobada por la 
Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio 
de 2002.

1. Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 
la edad de jubilación. 

1.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 
cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Euro-
pea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad. 

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
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cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito de la docencia e investigación universitaria, una activi-
dad remunerada laboral, profesional o en la administración pú-
blica, relacionada con materias impartidas por el área de co-
nocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad 
de al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha 
actividad durante la totalidad de su periodo de contratación.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero. 

Para las plazas del Área de conocimiento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales se admitirán a concurso a Diploma-
dos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos. En cualquier 
caso estas plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia 
en diplomaturas universitarias.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán 
estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Inge-
niero. 

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de 
la correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria. 

1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contrata-
dos Doctores deberán estar en posesión del título de doctor 
y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española 
deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso.

2. Presentacion de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo es-
tablecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilitará 
en Información (Edificio 9) de esta Universidad (Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos 
en orden a la adjudicación de la plaza a la que concursen. 
Dichos méritos deberán ser numerados en el orden corres-
pondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto de 
su comprobación e identificación por la Comisión de Contra-
tación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se 
podrán alegar nuevos méritos. 

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la 

credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profe-
sión de Profesor de Universidad. 

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán 
presentar:

- Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, 
los candidatos a plazas de profesores asociados deberán pre-
sentar junto con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de presentación de 
instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de 
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social. 

En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán aportar 
certificado acreditativo de dicha condición en el que se indique 
la antigüedad, expedido por el Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el 
supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce no 
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sis-
tema de la Seguridad Social, se deberá presentar certificación 
del colegio profesional correspondiente que acredite el ejerci-
cio de la actividad profesional.

En ambos casos los documentos presentados deberán 
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada 
laboral, profesional o en la administración pública, con una 
antigüedad de al menos 3 años. 

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Contratados Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

2.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Señor Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ca-
rretera de Utrera, kilómetro 1, 41013, Sevilla, por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certifica-
das. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
en el plazo expresado a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 22,05 euros en con-
cepto de derechos de examen. El impreso correspondiente se 
facilitará junto con la instancia.

2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse 
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
5048-50.2616135233, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», hacién-
dose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del in-
teresado, núm. de orden de la plaza a la que concursa, núm.
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de documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/
NIF/pasaporte. 

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud. 

2.8. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rriculum y abonar los derechos de examen por cada código y 
tipo de plaza a la que se pretenda concursar.

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública, en el plazo máximo de los 10 días hábiles 
siguientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación, en este último caso, de la causa de 
exclusión. Esta publicación se efectuará mediante exposición 
de las correspondientes listas en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de esta Universidad. Contra esta 
Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo 
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el 
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las 
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento 
anteriormente mencionado. 

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, 
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no im-
putables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

3. Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo general que rige para todas las plazas convo-

cadas se acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
El baremo específico mediante el cual se juzgará a los 

candidatos, será publicado en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho 
de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que 
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de 
los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 
las instancias serán competentes para resolver las dudas que 
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del 
baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las 
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agosto. 

3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación 
procederán para que las correspondientes Comisiones se re-
únan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no superior 
a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten desde la 
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Área de Recursos Humanos publicará las propuestas 
de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en el 
plazo de dos días desde su recepción. Dicha publicación ten-
drá carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6-b de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por lo que no se efectuará no-
tificación personal alguna. El mismo carácter tendrán las dis-
tintas publicaciones en el tablón de anuncios del Rectorado de 
los acuerdos y Resoluciones a que de lugar esta convocatoria.

Contra las propuestas de adjudicación, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Señor Rector Mag-
nífico de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir de 
su publicación. La notificación a los interesados se realizará 
a través de su publicación en el tablón del Rectorado y en la 
página web de la Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no 
tendrán carácter vinculante.

4. Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:

4.1. Iniciación: Los aspirantes propuestos se personarán 
en el Área de Recursos Humanos de la Universidad Pablo de 
Olavide para la firma del contrato, en el plazo de diez días, 
a partir del día siguiente a la publicación de la propuesta de 
adjudicación de la plaza. En el caso de que el adjudicatario 
de la plaza no se persone en dicho plazo para la firma del 
contrato se entenderá que renuncia al mismo, y se avisará te-
lefónicamente al siguiente de la lista de aspirantes con mayor 
puntuación siempre que supere el mínimo establecido por la 
Comisión, el cual dispondrá de un plazo de 5 días para perso-
narse a la firma del contrato, entendiéndose que de no hacerlo 
renuncia al mismo. El procedimiento para contactar con los 
candidatos será el siguiente:

- Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, 
al teléfono facilitado por el concursante en su instancia, de 
forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

Los efectos del contrato serán del día siguiente de la firma 
del mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de 
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto 
2.4 de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de 
Identidad/pasaporte/NIE.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la excepción del permiso de trabajo de conformi-
dad con lo dispuesto en la Normativa sobre contratación de 
Profesores Visitantes y demás figuras contractuales de profe-
sores previstas en la Ley Orgánica de Universidades de nacio-
nalidad extracomunitaria, de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 864/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social, refor-
mado por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre. 

d) Original y fotocopia de la Titulación requerida.
e) Certificado Médico acreditativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el fondo 
blanco.

g) Número de afiliación a la Seguridad Social, (fotocopia 
del documento de afiliación a la S.S.).
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h) Datos bancarios. 
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada 

de certificados de horario expedidos por el Centro o Departa-
mento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la 
actividad docente, y por el titular del órgano competente en 
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o privada 
que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se acompañarán dos 
fotocopias de la última nómina. 

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso. 
La no aportación de los originales requeridos o la no veracidad 
de los datos del currículum podrá determinarla resolución del 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción oficial si así es requerido por la 
Comisión de contratación. En todo caso se acompañará di-
cha traducción de los documentos indicados en los apartados 
comprendidos entre a) e i) anteriores. La traducción oficial po-
drá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en la Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.

4.2. Terminación: Para las plazas de Profesores Asocia-
dos la duración del contrato será hasta el 30 de septiembre 
de 2009.

Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el 
contrato tendrá carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo.

Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores, la duración del contrato será por un máximo de 5 
años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre ambas figuras no podrá exceder de 8 años.

5. Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán 

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo 
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha 
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción.

6. Disposición final.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-

sados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado 
de lo Contencioso- Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar re-
curso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no ca-
brá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I. Expediente, títulos y formación considerando la calidad 
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos desglo-
sados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.
III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.
IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-

sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de 
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del 
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de 
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar 
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los 
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que 
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el acta.

ANEXO II 

Departamento de Ciencias Sociales

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08126
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Psicología Social Influencia, conflicto y género A

* h/s indica las horas lectivas semanales
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Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales 

Nº de
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08127
Profesor 
Ayudante 
Doctor

Tiempo Completo Química Física

Simulación de materiales por 
métodos clásicos y cuánticos

con aplicaciones en
nanotecnología

A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Deporte e Informática 

Nº de
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08128 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Educación Física y
Deportiva

Economía y administración de 
empresas deportivas A

* h/s indica las horas lectivas semanales
Ver Anexo III en páginas 17 a 23 del BOJA núm. 15, de 24.1.2005
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 30 de septiembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión 
de la subvención nominativa a la Fundación Tres Cultu-
ras del Mediterráneo para financiar gastos corrientes y 
actividades en el ejercicio 2008.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 85/2008, de 
22 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de la Presidencia, le corresponden las atribucio-
nes de coordinación y asesoramiento general de la acción ex-
terior de la Junta de Andalucía.

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
aprobado para el ejercicio económico del año 2008, recoge 
en su Sección 01 «Consejería de la Presidencia», Programa 
de Gasto 8.2.A, una subvención nominativa de 3.750.000,00 
euros, para financiar gastos corrientes y actividades, a favor 
de la Fundación Tres Culturas del Mediterráneo, cuyos fines 
son la realización de actividades e iniciativas para conseguir 
un desarrollo económico y social sostenible y equilibrado y el 
fomento de un mayor conocimiento y comprensión de las dife-
rentes culturas, religiones y pueblos del Mediterráneo.

Por todo ello, de conformidad con lo preceptuado en el pá-
rrafo tercero del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a propuesta del Vicepresidente Primero de la Junta 
de Andalucía y Consejero de la Presidencia, el Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 30 de septiembre de 2008,

A C U E R D A

Autorizar la concesión de la subvención nominativa a la 
Fundación Tres Culturas del Mediterráneo, por importe de 
3.750.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.00.01.00.483.00.82A con el fin de financiar los gastos co-
rrientes y actividades correspondientes al ejercicio 2008.

Sevilla, 30 de septiembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 632/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 632/2008, 
interpuesto por don José Gabriel García Lirola, procurador, en 
nombre y representación de don Luis Martínez Lorenzo, con-
tra la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 

frente a la resolución de 7 de noviembre de 2006, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se pu-
blica la lista definitiva de aprobados en la pruebas selectivas 
de acceso al Cuerpo Superior Facultativo de Conservadores de 
Museos en instituciones de la Junta de Andalucía (A.2024) de la 
OEP de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1730/2008 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1730/2008, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funciona-
rios de la Junta de Andalucía contra el Decreto 46/2008, de 
12 de febrero de 2008, por la que se modifica parcialmente 
la relación de puestos de trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia de De-
fensa de la Competencia (BOJA núm. 35, de 19 de febrero de 
2007) , y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1729/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
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interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1729/2008, interpuesto por doña Yolanda de Rivas Pinedo 
contra la publicación el 11 de junio de 2007, de la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, de acceso 
libre, al Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales 
y del Trabajo (A.2028), de la OEP de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sección tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 984/2007 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
984/2007, interpuesto por doña Yolanda Reinoso Mochón, 
Procuradora, en nombre y representación del Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios, contra la Orden de 30 de 
enero de 2007, por cuya virtud se convocan pruebas selecti-
vas por el sistema de acceso libre para el ingreso en la espe-
cialidad de Investigación Agraria y Pesquera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de la Junta de Andalucía (A.2200) de la OEP 
de 2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 202/2008, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
202/2008, interpuesto por don Manuel Moreno Gil contra la 

Orden de 17 de diciembre de 2007, por la que se convocan 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para el in-
greso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de 
Andalucía (C1.100), de la OEP de 2006, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de septiembre de 2008, por la que 
se fijan los precios públicos de determinadas publica-
ciones editadas por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes.

La Consejería de Obras Publicas y Transportes, con ob-
jeto de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios 
como de actuaciones vinculadas a las competencias que tiene 
asignadas, viene realizando una labor de edición de publicacio-
nes destinadas a la distribución general mediante la venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios, y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988, de 5 
de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y Or-
ganismos Autónomos a la percepción de precios públicos por 
la venta de las ediciones que publiquen. Una vez realizada por 
el Consejo de Gobierno tal determinación, la fijación y revisión 
de la cuantía de los precios públicos se efectuará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 145.2 de la citada Ley, por Or-
den de la Consejería que los perciba.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, ha 
venido estableciendo la relación y cuantía de los precios pú-
blicos a percibir por las publicaciones susceptibles de venta, 
por medio de la distintas Ordenes publicadas, siendo preciso 
actualizar y completar la oferta editorial de la Consejería con 
las ediciones más actuales no incluidas en aquellas disposi-
ciones y fijar sus correspondientes cuantías, lo que se efectúa 
mediante la presente Orden.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería de 
Economía y Hacienda, y en uso de la competencia atribuida 
por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de los precios públicos de determi-
nadas publicaciones.

Los precios públicos por la venta de las publicaciones 
editadas por la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
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relacionadas en el Anexo quedan fijados en las cuantías que 
en el mismo se indican.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO 
Consejero de Obras Públicas y Transportes

A N E X O 

TÍTULO PVP EN EUROS

OBSERVATORIO VIRTUAL DEL PAISAJE MEDITERRÁNEO 12

EL RÍO GUADALQUIVIR 75

LA NATURALEZA EN LA CIUDAD 30

ELEMENTOS DE TODA LA ARQUITECTURA CIVIL 100

LA CHANCA 37,5

150 AÑOS DE FERROCARRIL EN ANDALUCÍA 70

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

ORDEN de 25 de septiembre de 2008, por la que 
se fijan los precios públicos de publicaciones editadas 
por la Consejería.

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
con objeto de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de 
estudios como de actuaciones vinculadas a las competencias 
que tiene asignadas, viene realizando una labor de edición de 
publicaciones destinadas a la distribución general mediante la 
venta.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988, de 5 
de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y Or-
ganismos Autónomos a la percepción de precios públicos por 
la venta de las ediciones que publiquen. Una vez realizada por 
el Consejo de Gobierno tal determinación, la fijación y revisión 
de la cuantía de los precios públicos se efectuará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 145.2 de la citada Ley, por Or-
den de la Consejería que los perciba.

La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio , en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, ha venido estableciendo la relación y cuantía de los 
precios públicos a percibir por las publicaciones susceptibles 
de venta, por medio de la distintas Órdenes publicadas, siendo 
preciso actualizar y completar la oferta editorial de la Conse-
jería con las ediciones más actuales no incluidas en aquellas 
disposiciones y fijar sus correspondientes cuantías, lo que se 
efectúa mediante la presente Orden.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería de 
Economía y Hacienda, y en uso de la competencia atribuida 
por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación del precio público. 
El precio público por la venta de la publicación editada 

por la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, re-
lacionada en el Anexo, queda fijado en la cuantía que en el 
mismo se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio

A N E X O

Título: Guía de Arquitectura de Jaén, PVP: 30 euros. 

 ORDEN de 26 de septiembre de 2008, por la que 
se delegan competencias en materia de personal en 
distintos Órganos de la Consejería.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, es-
tablece, en su artículo 9, las competencias que corresponden 
a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, cuya 
estructura orgánica ha sido aprobada mediante el Decreto 
239/2008, de 13 de mayo.

Asimismo los Decretos 255/1987, de 28 de octubre, 
56/1994, de 1 de marzo, 54/1989, de 21 de marzo, y poste-
riores modificaciones, 117/1991, de 11 de junio, y 2/2002, de 
9 de enero, atribuyen a las personas titulares de las Conseje-
rías una serie de competencias en materia de personal.

Con el fin de conseguir una mayor celeridad y simplifica-
ción en la tramitación y resolución de los expedientes adminis-
trativos, de acuerdo con el principio constitucional de eficacia 
que debe regir la actividad de la Administración, resulta acon-
sejable delegar determinadas competencias en materia de 
gestión de personal en las personas titulares de los distintos 
órganos de la Consejería.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma, y en los artículos 26.2.a) y 101.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación de competencias en el titular de la 
Viceconsejería.

Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería, en 
relación con el personal destinado en la Consejería, las si-
guientes competencias:

a) Dictar las instrucciones de servicio y dirigir la actividad 
del personal.

b) El ejercicio de las potestades disciplinarias, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, salvo lo dispuesto en los artícu-
los 4 y 5 de la presente Orden.

c) Establecer los servicios mínimos de la competencia del 
Departamento.
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d) El destino provisional de funcionarios previsto en el ar-
tículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

e) Atribuir el desempeño provisional de puestos de tra-
bajo, a que se refiere el artículo 27.3 y 4 de la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre.

f) Las propuestas sobre revisión de la relación de puestos 
de trabajo correspondientes a la Consejería.

g) Las propuestas e informes en materia de compatibili-
dad para el desempeño de actividades públicas y privadas.

h) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación 
y perfeccionamiento fuera del ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma.

i) Autorizar las indemnizaciones por razón del servicio 
cuando el desplazamiento se realiza fuera del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma.

j) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de 
libre designación, previo informe favorable de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, cuando el candidato selec-
cionado sea personal ajeno a la Administración de la Junta de 
Andalucía.

k) La resolución de permutas cuando se produzca entre 
funcionarios de su Consejería y agencias administrativas ads-
critas a la misma.

l) La movilidad del personal laboral dentro de la Conseje-
ría y agencias administrativas adscritas a la misma.

m) La concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad a los altos cargos y al personal de la Consejería.

n) La convocatoria y resolución de los concursos de mé-
ritos para la provisión de los puestos de trabajo adscritos a 
los Servicios Centrales de la Consejería y a la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, así como a las agencias administrativas en 
dicha provincia.

o) El reconocimiento a personas ajenas a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas 
del derecho individual a la percepción de indemnización por 
los gastos realizados con motivo de la concurrencia efectiva, 
como miembros, a las reuniones de los órganos colegiados de 
la Consejería.

p) Cualquier otra no atribuida específicamente a otro ór-
gano o Autoridad de la Consejería.

Artículo 2. Delegación en los titulares de la Viceconseje-
ría, Secretaria General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
Secretaria General Técnica y Direcciones Generales.

Se delegan en las personas titulares de la Viceconsejería, 
Secretaria General de Planificación y Desarrollo Territorial, Se-
cretaria General Técnica y Direcciones Generales, en relación 
con el personal destinado en sus respectivos Centros Directi-
vos, las siguientes competencias:

a) La concesión de permisos y licencias previstos en la 
legislación vigente.

b) La autorización del período anual de vacaciones.
c) La autorización de asistencia a cursos de selección, 

formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

d) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Delegación en el titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica en relación con el personal destinado en la Conse-
jería.

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
Técnica en relación con el personal destinado en la Consejería:

a) La declaración de excedencia tanto del personal funcio-
nario como laboral, en sus distintas modalidades.

b) La declaración de servicios especiales, excepto en los 
supuestos contemplados en los apartados b), i) y j) del artícu-
lo 87.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

c) La declaración de la situación administrativa de servi-
cios en otras Administraciones Públicas.

d) La concesión del reingreso desde las situaciones ad-
ministrativas o laborales con derecho a reserva de puesto del 
trabajo.

Artículo 4. Delegación en el titular de la Secretaría Gene-
ral Técnica en relación con el personal destinado en los servi-
cios centrales.

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
Técnica en relación con el personal destinado en los Servicios 
Centrales, las siguientes competencias:

a) La incoación de los expedientes disciplinarios. 
b) La resolución de los expedientes disciplinarios por la 

comisión de faltas leves.
c) Los traslados de funcionarios por necesidades del ser-

vicio contemplados en el artículo 27.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, así como la propuesta a que hace referencia el 
apartado 1 del citado artículo.

d) El nombramiento de funcionarios interinos, previa auto-
rización de la Consejería de Justicia y Administración Pública. 

e) La contratación del personal laboral temporal, previa 
autorización de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, de acuerdo con los sistemas de selección que la misma 
establezca.

f) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a la 
Administración.

g) El reconocimiento del grado personal consolidado, por 
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) Proponer las resoluciones que procedan sobre las si-
tuaciones administrativas del personal funcionario y laboral.

i) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por 
incapacidad física.

Artículo 5. Delegación en los titulares de las Delegaciones 
Provinciales.

1. Se delegan en las personas titulares de las Delegacio-
nes Provinciales, en relación con el personal destinado en los 
servicios periféricos, las siguientes competencias:

a) La incoación de los expedientes disciplinarios. 
b) La resolución de los expedientes disciplinarios por la 

comisión de faltas leves.
c) La concesión de permisos y licencias previstos en la 

legislación vigente.
d) La autorización del período anual de vacaciones.
e) Los traslados de funcionarios por necesidades del

servicio contemplados en el artículo 27.2 de la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, así como la propuesta a que hace referencia 
el apartado 1 del citado artículo.

f) El nombramiento de funcionarios interinos previa au-
torización del titular de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública. 

g) La contratación del personal laboral temporal, previa 
autorización de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, de acuerdo con los sistemas de selección que la misma 
establezca.

h) La autorización de asistencia a cursos de selección, 
formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma.

i) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a la 
Administración.
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j) El reconocimiento del grado personal consolidado, por 
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

k) Proponer las resoluciones que proceden sobre las si-
tuaciones administrativas del personal funcionario y laboral.

l) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria o por 
incapacidad física.

m) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad autónoma.

2. Las resoluciones adoptadas por las personas titulares 
de las Delegaciones Provinciales en el ejercicio de las com-
petencias delegadas a que se refieren los párrafos a) y b) del 
apartado 1 se comunicarán a la persona titular de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería. 

Artículo 6. Ejercicio de las competencias delegadas.
Todas las facultades que se delegan por la presente Or-

den serán ejercitadas de acuerdo con las normas de general 
aplicación y las instrucciones generales de servicio dictadas 
por la Consejería, sin perjuicio de las atribuciones de los Dele-
gados Provinciales en orden a la dirección y jefatura inmediata 
del personal.

Artículo 7. Avocación de competencias.
La persona titular de la Consejería podrá avocar en todo 

momento la resolución de cualquier asunto o expediente com-
prendido en las delegaciones a que se refiere la presente Or-
den, sin perjuicio de que las mismas subsistan para los demás 
casos, salvo que por disposición expresa se produzca su revo-
cación o modificación.

Artículo 8. Constancia de la delegación.
En los actos o resoluciones que se adopten en el ejercicio 

de las competencias delegadas en la presente Orden deberá 
constar expresamente tal circunstancia, y se considerarán dic-
tadas por el órgano delegante.

Disposición transitoria única. Expedientes en tramitación.
Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en 

vigor de la presente Orden serán resueltos con arreglo a las 
normas vigentes al momento de iniciarse el procedimiento

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se faculta al Viceconsejero de Vivienda y Ordenación del 

Territorio para que dicte las instrucciones que precise el desa-
rrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA, de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-18/05.
Comunidad de Propietarios: Cdad. de prop. Bda. Santo Tomás, 
núm. 54.
Núm. viv.: 10. 
Subvención: 24.089,31 €.

Cádiz, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel
Almagro Montes de Oca. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios, por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-120/04.
Comunidad de propietarios: Cdad. de Prop. Los Olivos Bq. 9.
Núm. Viv.: 16.
Subvención: 10.426,87 €.

Cádiz, 3 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel Almagro 
Montes de Oca. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sevilla, Sección Se-
gunda, en el recurso contencioso-administrativo núm. 
480/2008, promovido por don Félix Hernández Gil y 
otros, y se notifica a la entidad Probomi, S.A.

Por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sevilla, Sección Segunda, se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 480/2008, interpuesto por don Félix Hernández 
Gil y otros contra la Resolución de 17 de marzo de 2008, del 
Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, por la que se dispone la publicación de la 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
fecha 14 de diciembre de 2007, sobre la Modificación de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Bollullos de la Mitación 
(Sevilla), «Prado de la Torre». Igualmente se requiere por el 
Tribunal que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa remítase al Juzgado copia precedida de un índice de 
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los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el
art. 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO 

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 480/2008, que se sigue por el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sevilla, Sección Segunda.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, la entidad Probomi, 
S.A., pueda comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante el Tribunal en legal forma. 

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ayala Valiente. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de septiembre de 2008, por la que 
se conceden las distinciones al mérito laboral en Anda-
lucía en su segunda edición.

El Decreto 86/2006, de 11 de abril (BOJA núm. 75, de 
21.4.06), crea la distinción al mérito en el ámbito laboral 
en Andalucía para aquellos trabajadores y trabajadoras, 
profesionales y entidades, que se hayan hecho acreedores a 
la misma por sus méritos, acciones y servicios extraordinarios 
realizados, o en su trayectoria desarrollada en el ámbito de las 
relaciones laborales en Andalucía.

De conformidad con el citado Decreto, la concesión de 
la distinción tendrá carácter anual, teniendo lugar en el año 
2008 la segunda edición de la entrega del citado galardón.

A través del procedimiento establecido en el artículo 4 del 
Decreto, la Comisión de Valoración elevó su propuesta para 
resolución definitiva a través del titular dé la Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social.

En su virtud, y en uso de las competencias que me están 
conferidas por los artículos 21 y 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como en el Decreto 118/2008, de 29 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, a propuesta de 
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. Conceder las distinciones al mérito en el ámbito 
laboral en Andalucía en su segunda edición a las personas que 
se relacionan:

- Don Javier Ciézar Muñoz.
- Don Fernando Gómez Serrano.
- Don José Antonio González Morales.
- Don Antonio Hernández Vilialobos.
- Doña Carmen Olivera Olivera.
- Doña Victoria Rodríguez Aguilar.
- Don Francisco Javier Rosaleny Navarro.
- Doña M.ª Esperanza Sánchez Delgado.

Se hace especial mención de la distinción otorgada a tí-
tulo póstumo a don Carlos Román del Río.

Artículo 2. Ordenar la inscripción de los titulares de las dis-
tinciones al mérito en el ámbito laboral en Andalucía en el Regis-
tro creado al efecto por la Orden de 4 de octubre de 2007, de 
esta Consejería, en los términos que la misma establece.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone la eje-
cución de la sentencia dictada por el Juzgado de los 
Social núm. Dos de Sevilla, recaída en los autos núm. 
278/2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el procedimiento núm. 278/2006, del Juz-
gado de lo Social núm. Dos de los de Sevilla, seguido a ins-
tancias de don Francisco Valle Lara, quien presta sus servicios 
para el Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía 
en calidad de personal laboral fijo con la categoría profesional 
de Ordenanza, sobre reclamación de cantidades por realiza-
ción de funciones de superior categoría, se dictó por dicho 
Juzgado con fecha 11 de diciembre de 2006, sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Estimo parcialmente la demanda formulada por 
Francisco Valle Lara contra Servicio Andaluz de Salud y Con-
sejería de Empleo y condena a las mismas a abonar al actor 
863,73 €, habiendo desarrollado el mismo funciones de Auxi-
liar Administrativo en el período a que se refiere la reclama-
ción».

Segundo. Contra la sentencia citada en el antecedente 
de hecho primero, se interpuso por el Letrado de la Junta de 
Andalucía recurso de suplicación en tiempo y forma de Ley, el 
cual dio lugar al rollo núm. 07-879-S, en el cual, y tras la trami-
tación legal correspondiente, se dictó por la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sentencia núm. 
2141/08, con fecha 16 de junio de 2008, y cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso de suplicación interpuesto por la Consejería de Em-
pleo de la Junta de Andalucía y el Servicio Andaluz de Empleo 
contra la sentencia dictada el 11 de diciembre de 2006, en 
el Juzgado de lo Social núm. Dos de Sevilla, en el procedi-
miento seguido por la demanda interpuesta en reclamación 
de derecho y cantidad por don Francisco Valle Lara contra la 
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía y el Servicio 
Andaluz de Empleo y confirmamos la sentencia impugnada en 
todos sus pronunciamientos condenando a la Consejería de 
Empleo al pago de las costas causadas y al abono de honora-
rios del Letrado impugnante del recurso, por ser preceptivos, 
en cuantía de 400 euros, que en caso de no satisfacerse vo-
luntariamente, podrán interesarse ante el Juzgado de lo Social 
de instancia, por ser el único competente para la ejecución de 
sentencias, según el art. 235.2 de la Ley de Procedimiento 
Laboral».
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Según lo establecido en los artículos 118 de la 
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de 
la expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Social núm. Cuatro de Málaga, recaída en los autos 
núm. 245/2007.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Antonio Rosa García presta sus servicios a 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía desde el 1 
de junio de 1988, con la categoría profesional de peón mozo 
especializado, con destino en la Ciudad de Vacaciones Tiempo 
Libre, de Marbella (Málaga).

Segundo. En el procedimiento núm. 245/2007, del Juz-
gado de lo Social núm. Cuatro de los de Málaga, seguido a 
instancias de don Antonio Rosa García, en reclamación de 
1.261,62 euros por diferencias retributivas derivadas del des-
empeño de funciones de superior categoría profesional en el 
periodo comprendido entre los meses de febrero a diciembre 
de 2006, se dictó por dicho Juzgado con fecha 23 de mayo 
de 2008 sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: I. Se estima parcialmente la demanda. II. Se con-
dena a la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía a que 
abone a don Antonio Rosa García mil doscientos quince euros 
con cincuenta y siete céntimos (1.215,57). III. Notifíquese esta 
sentencia a las partes interesadas con indicación de los recur-
sos que correspondan, llévese el original al Libro de senten-
cias; y déjese testimonio de la misma en los autos.»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Según lo establecido en los artículos 118 de la 
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de 
la expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «El Chupetín», de Palma del Río (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Marta Manuel de Céspedes López, titular del centro docente 

privado «El Chupetín», con domicilio en el Polígono Industrial 
Mataché. Centros Servicios Integrados, Mod. BC, BD, BE, BF, 
de Palma del Río (Córdoba), en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 3 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «El Chupetín», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: El Chupetín.
Código de centro: 14010798.
Domicilio: Polígono Industrial Mataché. Centros Servicios Inte-
grados, Mód. BC, BD, BE, BF.
Localidad: Palma del Río.
Municipio: Palma del Río. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Doña Marta Manuel de Céspedes López.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.
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Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «Virgen de la Fuensanta», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana 
Varo Urbano, representante de «Asociación Manjoniana», en-
tidad titular del centro docente privado de educación infantil 
«Virgen de la Fuensanta», con domicilio en C/ Cáñamo, s/n, 
de Córdoba, en solicitud de ampliación del mencionado centro 
en 3 unidades de primer ciclo. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
14601132, tiene autorización administrativa para 4 unidades del 
segundo ciclo de educación infantil para 100 puestos escolares, 
por Orden de 25 de julio de 1994 (BOJA de 10 de agosto). 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta la «Asociación Manjoniana».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 3 unidades de primer ciclo 
para 41 puestos escolares, al centro docente privado de edu-
cación infantil «Virgen de la Fuensanta», quedando con la con-
figuración definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Virgen de la Fuensanta.
Código de centro: 14601132. 
Domicilio: C/ Cáñamo, s/n. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Asociación Manjoniana. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 41 puestos escolares y 4 unidades de se-
gundo ciclo de educación infantil para 100 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Mi Granja III», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Te-
resa Holgado Manzanares, representante de «Mi granja, CB.», 
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entidad titular del centro docente privado «Mi Granja III», con 
domicilio en C/ Atlántico, esquina C/ Isla de Hierro, portal 
núm. 1, Local núm. 5, de Córdoba, en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 3 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Mi Granja III», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Mi Granja III.
Código de centro: 14010816.
Domicilio: C/ Atlántico, esquina C/ Isla de Hierro, portal
núm. 1, Local núm. 5. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Mi Granja, CB.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 36 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 29 de agosto de 2008 

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 15 de septiembre de 2008, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad al centro docente 
privado de educación infantil «Peques», de El Ejido
(Almería).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Francisca Serrano Fernández, titular del centro docente 
privado de educación infantil «Peques», con domicilio en
C/ Toledo, 109, 1.º A, de El Ejido (Almería), en solicitud de 
cambio de titularidad a favor de don Felipe José Viciedo Her-
nández.

Resultando que el centro, con código 04006215, tiene 
autorización administrativa para 2 unidades de educación in-
fantil de primer ciclo para 35 puestos escolares.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece de-
bidamente acreditada la titularidad del centro docente privado 
«Peques», de El Ejido (Almería), a favor de doña Francisca Se-
rrano Fernández.

Resultando que doña Francisca Serrano Fernández, me-
diante escritura de cesión otorgada ante don Javier Gutiérrez 
Delgado, notario de la ciudad de El Ejido y del Ilustre Colegio 
de Granada, con residencia en la ciudad de El Ejido, cede la ti-
tularidad del referido centro a favor de don Felipe José Viciedo 
Hernández, que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.
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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad al centro do-
cente privado de educación infantil «Peques» de El Ejido (Al-
mería) que, en lo sucesivo, la ostentará don Felipe José Vi-
ciedo Hernández que como cesionario queda subrogado en la 
totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al 
mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente 
las relacionadas con las ayudas y préstamos que el centro 
pueda tener concedidas por la Administración Educativa, así 
como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las 
que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con 
la configuración que a continuación se especifica. 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Peques.
Código de centro: 04006215.
Domicilio: C/ Toledo, 109.
Localidad: El Ejido.
Municipio: El Ejido.
Provincia: Almería.
Titular: Don Felipe José Viciedo Hernández.
Composición resultante: 2 unidades de primer ciclo de la edu-
cación infantil para 35 puestos escolares.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 18 de septiembre de 2008, por la que 
se concede la autorización para su apertura y funciona-
miento a los centros docentes privados de educación 
infantil, educación primaria y educación secundaria 
«Colegio Bilingüe C.U.M.E», de Atarfe (Granada).

Visto el expediente tramitado por don Carlos Valero Fuer-
tes, como representante de Balcep, S.L., titular de los centros 
docentes privados de educación infantil, de educación primaria 
y de educación secundaria «Colegio Bilingüe C.U.M.E (Centros 
Unificados Medina Elvira)», con domicilio en Urbanización Me-
dina Elvira, camino de Caparacena, s/n, de Atarfe (Granada), 
solicitando la autorización de apertura y funcionamiento para 
impartir enseñanzas de educación infantil, educación primaria, 

educación secundaria obligatoria y bachillerato, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE 
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias, y en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA 
del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Granada y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 
26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no uni-
versitarias; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 
14 de julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el De-
creto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñan-
zas de Régimen General. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de los 
centros docentes privados de educación infantil, de educa-
ción primaria y de educación secundaria «Colegio Bilingüe 
C.U.M.E», de Atarfe (Granada) y, como consecuencia de ello, 
establecer la configuración definitiva de los mismos que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Colegio Bilingüe C.U.M.E.
Código: 18013320.
Titular: Balcep, S.L.
Domicilio: Urbanización Medina Elvira. Camino de Capara-
cena, s/n.
Localidad: Atarfe.
Municipio: Atarfe.
Provincia: Granada.
Composición resultante:
Educación Infantil:

Segundo ciclo: 6 unidades
Puestos escolares: 130.

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria.
Denominación específica: Colegio Bilingüe C.U.M.E.
Código: 18013320.
Titular: Balcep, S.L.
Domicilio: Urbanización Medina Elvira. Camino de Caparacena s/n.
Localidad: Atarfe.
Municipio: Atarfe.
Provincia: Granada.
Composición resultante:

Educación Primaria: 12 unidades
Puestos escolares: 300.
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Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: Colegio Bilingüe C.U.M.E.
Código: 18013320.
Titular: Balcep, S.L.
Domicilio: Urbanización Medina Elvira. Camino de Caparacena s/n.
Localidad: Atarfe.
Municipio: Atarfe.
Provincia: Granada.
Composición resultante:

a) Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
Puestos escolares: 360.
b) Bachillerato:
-  Modalidad: Ciencias y Tecnología, con una capacidad de 4 
unidades y 120 puestos escolares.

-  Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales, con una ca-
pacidad de 2 unidades y 60 puestos escolares.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al bachillerato en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el centro podrá 
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las 
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de 
la Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 60 puestos esco-
lares) del bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. Los centros no podrán sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para los mismos.

Cuarto. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2008/09, pues tal como previene el artículo 57.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Administraciones Pú-
blicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retroactiva a 
los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado, 
siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya 
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no 
lesione derechos o intereses legítimos a otras personas.

Quinto. La titularidad de los centros remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación de Granada la 
relación del profesorado de los mismos con indicación de su 
titulación respectiva. 

Sexto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 23 de septiembre de 2008, por la que se 
concede la autorización para su apertura y funcionamien-
to al centro docente privado de formación profesional 
«Centro de Estudios Jurídicos Granada», de Granada.

Visto el expediente tramitado por don Francisco Martínez 
Caparrós, como representante de la entidad Centro de Estu-
dios Jurídicos Granada, S.L., titular del centro docente privado 
de formación profesional «Centro de Estudios Jurídicos Gra-
nada», con domicilio en C/ Arandas, núm. 10, bajo, de Gra-
nada, solicitando la autorización de apertura y funcionamiento 
para impartir dos ciclos formativos de formación profesional 
de grado superior, uno de Administración y finanzas y uno de 
Gestión comercial y marketing, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el 
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de 
la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, vi-
gente en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006, 
de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero), por el que se esta-
blece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo, y en el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Granada y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que imparten en-
señanzas de régimen general no universitarias; el Real Decreto 
777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se 
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la for-
mación profesional en el ámbito del sistema educativo, vigente 
en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del 
sistema educativo; el Real Decreto 1659/1994, de 22 de julio 
(BOE de 30 de septiembre), por el que se establece el título 
de Técnico Superior en Administración y Finanzas y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 1651/1994, 
de 22 de julio (BOE de 28 de septiembre), por el que se es-
tablece el título de Técnico Superior en Gestión comercial y 
marketing y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de julio), por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva orde-
nación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro 
docente privado de formación profesional «Centro de Estudios 
Jurídicos Granada», de Granada y, como consecuencia de ello, 
establecer la configuración definitiva del mismo que se des-
cribe a continuación:
Denominación genérica: Centro docente privado de formación 
profesional.
Denominación específica: «Centro de Estudios Jurídicos Granada».
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Código: 18013319.
Titular: Centro de Estudios Jurídicos Granada, S.L. 
Domicilio: C/ Arandas, núm. 10, bajo.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos formativos de formación profesional de grado su-
perior: 

- Administración y Finanzas:
 Núm. Ciclos: 1 
 Grupos: 2
 Puestos escolares: 40 
- Gestión comercial y marketing:
 Núm. Ciclos: 1
 Grupos: 1
 Puestos escolares: 20

Segundo.- Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2008/09, pues tal como previene el artículo 57.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Administraciones Pú-
blicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retroactiva a 
los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado, 
siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya 
en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y esta no 
lesione derechos o intereses legítimos a otras personas.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo con indicación de su titulación 
respectiva. 

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la le-
gislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de 
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 551/2008, interpuesto por don Ildefonso Peral 
García, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalu-
cía de fecha 28 de julio de 2008, que estima parcialmente 
la reclamación interpuesta contra el acuerdo del Sr./Sra. Ti-
tular del C.C. Inmaculado Corazón de María de Sevilla, en el 
primer curso de Educación Infantil de dicho Centro, para el 
curso escolar 2008/09, y para que se realizasen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 551/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo or-
denado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber 
que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni inte-
rrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase 
alguna.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, relativa al expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por la ejecución de las obras comprendidas en 
el proyecto «Encauzamiento Arroyo Salinilla», t.m. de 
Palenciana, clave A5.435.637/2111, para el pago de 
los depósitos previos y de las indemnizaciones por los 
perjuicios derivados de la rápida ocupación.

Con objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el ar-
tículo 52.6 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, mediante la presente Resolución se 
convoca a los interesados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado con motivo de la ejecución de las obras com-
prendidas en el proyecto de referencia, para proceder al pago 
de las cantidades fijadas en concepto de depósito previo a
la ocupación e indemnización por los perjuicios derivados de 
la rápida ocupación.

Dichas actuaciones tendrán lugar en el Ayuntamiento de 
Palenciana, en los días y horas que a continuación se señalan: 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla en el recurso núm. 551/2008, promo-
vido por don Ildefonso Peral García, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
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Nº de 
Finca Pol Par Titular

Superficie de afección (m2) Comparecencia

Expropiación Servidumbre de 
acueducto

Ocupación 
temporal Día Hora

12 3 109 José Jiménez García 
Asunción Jiménez García 320,43 0,00 267,01 27/10/2008 11:00

23 3 204 Herederos de Pedro Pedrosa Velasco, y Natividad Civico Gallardo
Representante de Natividad Pedrosa Cívico: Manuel García Orellana 692,82 0,00 1.053,98 27/10/2008 11:00

32 4 9010 Desconocido 760,52 0,00 425,32 27/10/2008 11:00

35 94388 9 Desconocido 429,34 0,00 0,00 27/10/2008 11:00

36 95356 1
Aguilar Hurtado, Manuel
Aguilar Hurtado, Felisa
Aguilar Hurtado, Juan

18,78 0,00 154,69 27/10/2008 11:00

42 96359 1
Aguilar Hurtado, Manuel
Aguilar Hurtado, Felisa
Aguilar Hurtado, Juan

0,00 0,00 3,18 12/09/2008 11:00

 Conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publi-
cación de la relación de afectados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía servirá como notificación a los posibles 
interesados que sean desconocidos, se ignore el lugar de la 
notificación o bien, intentada la notificación, no se hubiese po-
dido practicar.

El pago de las cantidades ofrecidas en concepto de de-
pósitos previos e indemnizaciones por la rápida ocupación se 
podrá efectuar en este acto, sólo si no existe cuestión alguna 
sobre la titularidad del bien afectado y precisamente a quien 
o quienes resulten ser los dueños de la cosa o titulares del de-
recho objeto de expropiación, no admitiéndose representación 
sino por medio de poder notarial.

Atendiendo a lo establecido en la regla 6.ª del artículo 52 
de la LEF, efectuado el depósito previo y abonada o consig-
nada, en su caso, la previa indemnización por perjuicios, esta 
Delegación Provincial procederá a la inmediata ocupación de 
los bienes y derechos afectados, mediante la formalización de 
la correspondiente acta de ocupación.

Córdoba, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se aprueba la Carta de 
Servicios del Servicio de Gestión Académica.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por 
el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Huelva 
y de acuerdo con el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Modernización e Innovación de los Servicios Públicos 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en uso 
de la competencia que me confiere el art. 7.1 del Decreto 
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regula las Car-
tas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los 
servicios y se establecen los Premios de la Calidad de los Ser-
vicios Públicos.

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio de Gestión 
Académica de la Universidad de Huelva, que se incorpora  
como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, y la 
Carta de Servicios del Servicio de Gestión Académica de la 

Universidad de Huelva en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de julio de 2008.- El Rector, Francisco José 
Martínez López.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE GESTIÓN 
ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

P R Ó L O G O

La Carta de Servicios del Servicio de Gestión Académica 
de la Universidad de Huelva, tiene como propósito facilitar a 
los usuarios la obtención de información relativa a las presta-
ciones que realiza, del mismo modo, establece los mecanis-
mos para posibilitar la colaboración activa en la mejora de sus 
actuaciones. 

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de 
los servicios prestados por este Servicio a los usua rios. Como 
consecuencia de lo anterior, la dirección del mismo adoptará 
las medidas necesarias para garantizar que el con tenido de la 
presente Carta se aplique por todas las personas que forman 
parte del mismo.

A) Datos de carácter general.

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos del Servicio de Gestión Acadé-

mica de la Uni versidad de Huelva.
El Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 

Huelva es una Unidad Administrativa que depende funcional-
mente del Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de 
Huelva. 

I.II. Misión del Servicio de Gestión Académica.
El Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 

Huelva, tiene su razón de ser en la satisfacción del alumnado 
de la Universidad de Huelva, mediante la gestión de proce-
sos administrativos encomendados y fundamentales en la vida 
académica de los mismos. Las principales tareas que lleva-
mos a cabo, están relacionadas con el trámite administrativo 
para el acceso a la Universidad, para la matriculación, la so-
licitud y gestión de becas y ayudas, solicitud del Título oficial, 
recursos a resoluciones de Decanos y Directores/as, y otras 
relacionadas siempre con la vida académica del alumnado de 
la Universidad, y de aquellos que desean acceder a estudios 
universitarios en esta Universidad. Todo ello se lleva a cabo 
por un equipo de cualificados profesionales, y de acuerdo con 
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las directrices marcadas por los órganos de gobierno de la 
Universidad y por la legislación vigente.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El representante legal del Vicerrectorado de Estudian-
tes tiene la responsabilidad de la coordinación operativa en 
los trabajos de elaboración de la Carta de Servicios, corres-
pondiendo la gestión y seguimiento de la presente Carta al 
Jefe de Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Huelva.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Servi-
cio de Gestión Académica de la Universidad de Huelva.

El colectivo de personas usuarias del Servicio de Gestión 
Académica de la Universidad de Huelva en calidad de clientes, 
ya sean de carácter interno o externo podrán colaborar en la 
mejora de la prestación del servicio a través de los siguientes 
medios:

- Mediante la expresión de sus opiniones en las encues tas 
que periódicamente se realicen sobre la prestación de servi-
cios que les son propios.

- Buzón de sugerencias.
- Correo electrónico: gestion.academica@uhu.es.
- Teléfono: 959 218 009.
- Dirección postal: Servicio de Gestión Académica,

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6 (21071, Huelva).

II. Servicios.
II.I. Relación de Servicios que presta.
Al Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 

Huelva le corresponden las siguientes atribuciones:

Gestión de becas.
-  Tramitación becas y ayudas para el alumnado que inicia 

estudios en la Universidad.
-  Tramitación becas con carácter general del Ministerio 

de Educación.
-  Solicitud y resolución de becas propias Vicerrectorado 

de estudiantes.
-  Solicitud y tramitación de becas para intercambio na-

cional.

Gestión de acceso.
-  Solicitud, organización y gestión de Pruebas de Acceso 

para mayores de 25 años.
-  Organización de la Pruebas de Selectividad.
-  Solicitud y gestión de la preinscripción para Acceso a 

las Universidades Andaluzas.
-  Solicitud y trámite del traslado de expediente a otras 

universidades.
-  Coordinación con Institutos de Enseñanza Secundaria 

para temas de acceso a la Universidad.

Gestión académica.
-  Tramitación y expedición titulo oficial.
-  Preparación y coordinación matrícula y automatrícula.
- Solicitud y tramitación  de recursos.

Resolución de asuntos generales.
-  Elaboración, revisión y envio de ficheros financiación a 

la Junta de Andalucía.
-  Elaboración de estadísticas e informes.
-  Solicitud, información y tramitación asuntos sobre movi-

lidad nacional.

Coordinación de convergencia Europea.
-  Solicitud e información de convocatoria de ayudas para 

experiencias piloto.

Todos estos procesos son gestionados directamente en el 
Servicio, por tanto en el mostrador de atención al público, es 
posible recibir información sobre los mismos, así como reali-
zar los trámites más comunes (solicitud, información, estado 
de tramitación, etc.).

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados 
por el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Huelva.

General:
- Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-

ciembre (BOE de 24.12.2001), y reforma en la Ley 4/2007 de 
12 de abril (BOE de 13.4.2007).

- Ley Andaluza de Universidades 15/2003, 22 de diciem-
bre (BOJA de 31.12.2003).

- Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de 21 de octubre de 2003, publicados por De-
creto 299/2003, de 21 de octubre (BOJA de 6.11.2003).

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 
1992) modificado por la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE 
núm. 167, de 14 de julio de 1998) y por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales (BOE de 30.10.2007).

- Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 
se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de ca-
lificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional (BOE de 18.9.2003).

- Normas de Matrícula e Ingreso en la Universidad de 
Huelva (www.uhu.es).

- Reglamento de Libre Configuración de la Universidad de 
Huelva (www.uhu.es).

- Normativa de Evaluación de la Universidad de Huelva 
(www.uhu.es).

Específica:

Acceso: 
- Real Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se 

regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los 
centros universitarios de los estudiantes que reúnan los requi-
sitos legales necesarios para el acceso a la Universidad (BOE 
núm. 19, de 22 de enero de 2000).

- Real Decreto 1025/2002, de 4 de octubre (BOE núm. 
253, de 22 de octubre de 2002) por el que se modifica el
R.D. 1640/1999, de 2 de junio (BOE núm. 257, de 27 de 
octubre de 1999), por el que se regula la prueba de acceso 
a estudios universitarios para el alumnos que haya supe-
rado las enseñanzas de Bachillerato previstas en la Ley
Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo (BOE núm. 238, de 4 de octubre de 1990).

- Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que se re-
gula las condiciones básicas para la elaboración y realiza ción 
de la Prueba de Acceso a la Universidad para Mayores de 25 
Años (BOE núm. 159, de 4 de julio de 2003).

- Resolución de la Comisión Coordinadora Interuniversi-
taria de Andalucía por la que se establecen los procedimientos 
y los programas para la realización de la Prueba de Acceso 
para Mayores de 25 Años (BOJA 25 de octubre de 2006)).

- Acuerdo anual de la Comisión de Distrito Único Univer-
sitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento 
de in greso en los primeros ciclos de las enseñanzas universita-
rias (Acuerdo de renovación anual publicado en BOJA. Puede 
consultarse en: www.uhu.es).

- Acuerdo anual de la Comisión de Distrito Único Univer-
sitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento 
para el ingreso en los segundos ciclos de las enseñanzas uni-
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versitarias (Acuerdo de renovación anual publicado en BOJA. 
Puede consultarse en: www.uhu.es).

Becas:
- Orden ECI del Ministerio de Educación y Ciencia, por la 

que se aprueban las bases reguladoras y se convocan becas 
para los alumnos que vayan a iniciar estudios universitarios 
(Convocatoria anual publicada en BOE. Puede consultarse en: 
www.uhu.es).

- Orden ECI del Ministerio de Educación y Ciencia por la 
que se convocan las becas de carácter general para los alum-
nos universitarios que cursan estudios en su Comunidad Autó-
noma. (Convocatoria anual publicada en BOE. Puede consul-
tarse en: www.uhu.es).

- Orden ECI del Ministerio de Educación y Ciencia por la 
que se convocan las becas de carácter general para los alum-
nos universitarios que cursan estudios fuera de su Comunidad 
Autónoma (Convocatoria anual publicada en BOE. Puede con-
sultarse en: www.uhu.es).

- Convocatoria de becas Seneca para alumnos que reali-
zan la movilidad SICUE (Convocatoria anual publicada en BOE. 
Puede consultarse en: www.uhu.es).

- Convocatoria anual de becas de colaboración en depar-
tamentos (Convocatoria anual publicada en BOE. Puede con-
sultarse en: www.uhu.es).

- Convocatorias de ayudas de la Universidad de Huelva 
convo cando las becas y ayudas correspondientes (puede con-
sultarse en: www.uhu.es).

Títulos y convalidaciones:
- Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre 

homologación de títulos a los del Catálogo de Títulos Universi-
tarios Oficiales (BOE de 17.11.1994).

- Orden ECI/1519/2006, de 11 de mayo, por la que se 
establecen los requisitos formativos previos a la homologación 
de títulos extranjeros (BOE núm. 119 de 19.5.2006).

- Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se 
establece el procedimiento para la expedición por las universi-
dades del Suplemento Europeo al Título (BOE de 11.9.2003).

- Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, que regula la ob-
tención y expedición de títulos de Doctor (BOE de 1.5.1988).

- Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, por el que se 
establecen las directrices generales comunes de los planes de 
estudios de los títulos universitarios de carácter oficial (BOE 
núm. 139 de 11.6.1994).

- Orden ECI/2514/2007, de 13 de agosto, sobre expedi-
ción de títulos universitarios oficiales de Máster y Doctor (BOE 
de 21.8.2007).

III. Derechos de los usuarios de los servicios. 
III.I. Derechos de los usuarios como ciudadanos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el personal usuario tiene de-
recho, entre otros, a:

1. Ser tratado con el debido respeto y consideración. 
2. Recibir información de interés general y específica en 

los procedimientos que les afecten, que se tramiten en este 
Servicio de manera presencial, telefónica, informática y tele-
mática, teniendo en consideración el cumplimiento de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal (BOE de 14.12.1999). A través de la web 
del Servicio: www.uhu.es/gestion.academica, o a través de las 
cuentas de correo del Servicio: gestion.academica@sc.uhu.es.

3. Ser objeto de una atención directa y personalizada.
4. Obtener la información administrativa de manera efi-

caz y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y ac-

cesible, dentro de la más estricta confidencialidad. 
6. Obtener una orientación positiva.

7. Conocer la identidad de las autoridades y del perso nal 
funcionario que tramitan los procedimientos en que sean parte.

8. Recibir información sobre todo tipos de becas y ayudas 
al estudio, en especial las que pueda otorgar la Universidad, 
así como, recibir asesoramiento y ayuda en los trámites nece-
sarios para la solicitud de las mismas.

9. Beneficiarse, de acuerdo con las normativas específi-
cas, de becas, ayudas y exenciones que favorezcan el acceso 
al estudio y a la investigación.

10. En caso de alumnado con discapacidad, a ser tratado 
con la deferencia y especial garantía en el tratamiento de sus 
datos personales, y favorecer la accesibilidad a los servicios.

IV. Quejas, sugerencias y reclamaciones.
IV.I. Quejas, sugerencias y reclamaciones.
El personal usuario del Servicio de Gestión Académica, 

como clientes externos/internos, tienen reconocido su dere-
cho a formular quejas, sugerencias y reclamaciones sobre el 
funcionamiento de los servicios prestados que les son de su 
competencia.

El Procedimiento de Quejas y Sugerencias es también un 
instrumento que facilita la participación de todas las perso nas 
en sus relaciones con la Institución Universitaria ya que pue-
den presentar las quejas oportunas cuando consideren. 

IV.II. Formas de presentación de las quejas y sugeren-
cias.

- Buzón de sugerencias (situado en las instalaciones del 
Servicio de Gestión Académica).

- Correo electrónico: gestion.academica@uhu.es.
- Teléfono: 959 218 009. Fax: 959 218 142.
- Dirección postal: Servicio de Gestión Académica,

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, 21071, Huelva.
- A través del Registro General de la Universidad,

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, 21071, Huelva.

V. Direcciones y formas de acceso.
V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.

- Dirección postal: Servicio de Gestión Académica, C/ Dr. 
Cantero Cuadrado, 6, 21071, Huelva.

- Teléfonos: 959 218 009, 218 101, 218 006, 218 100, 
218 126.

- Fax: 959 218 142.
- Web: www.uhu.es/gestion.academica/.
- A través del Registro General de la Universidad,

C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, 21071, Huelva.

V.II. Formas de acceso y transporte.
El Servicio de Gestión Académica, está situado en la zona 

centro de Huelva, pudiendo utilizar el transporte urbano (línea 
2).

V.II. Plano de situación: 
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 B) Datos derivados de compromisos de calidad y de la 
normativa aplicable.

I. Compromisos de calidad.
El Servicio de Gestión Académica, prestará los servicios 

recogidos en esta Carta conforme a los siguientes compromi-
sos de calidad:

1. Con respecto a la atención a nuestro personal usuario, 
nos comprometemos realizar encuestas de satisfacción entre 
nuestros clientes, encaminadas a recabar información sobre 
el servicio recibido, de cara a la mejora continua del servicio 
prestado en un 5% anual en relación a las demandas, expecta-
tivas y satisfacción del colectivo usuario.

2. Con respecto, a las peticiones de información, consul-
tas y quejas, nos comprometemos a resolverlas en un plazo 
máximo de 5 días.

3. En lo relativo a las Becas del Ministerio de Educación 
y Ciencia, nos comprometemos a la tramitación de, al menos 
el 80% de las solicitudes antes del 1 de diciembre del año de 
comienzo del curso.

4. Referido a la resolución de las reclamaciones relacio-
nadas con la concesión de becas del Ministerio de Educación, 
nos comprometemos a resolver al menos el 80% de las recla-
maciones en dos meses desde su presentación. Este plazo 
en lo referente a ayudas propias de la Universidad de Huelva, 
será, como máximo de 3 meses desde la presentación de soli-
citudes en el 100% de los casos.

5. En referencia a los traslados de expediente de los alum-
nos que realizan las Pruebas de acceso a la Universidad en la 
UHU, nos comprometemos a finalizar el envío de, al menos, el 
85% antes del 1 de diciembre del año de inicio del curso.

6. En el trámite necesario para la expedición del Título ofi-
cial de Licenciado o Diplomado, nos comprometemos a llevar 
a cabo todos los trámites necesarios para el envío a imprenta 
del mismo en un plazo no superior a 5 meses en el 80% de los 
expedientes.

7. En cuanto a la confección, revisión y envío de los fiche-
ros de financiación, estos serán recibidos en la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa antes del 15 de octubre.

II. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta, por el Servi-
cio de Gestión Académica, hemos establecido una serie de 
indicadores del nivel de eficacia y eficiencia de los servicios 
prestados:

1. Serán realizadas durante procesos clave de atención al 
público, y habrán de obtener un índice de valoración mayor de 
7 (escala 1-10) al menos en el 75% de los casos.

2. El 90% de las quejas y sugerencias habrán de ser re-
sueltas en un máximo de 5 días.

3. 20 días antes de la finalización del plazo dado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, al menos el 80% de las soli-
citudes, habrán sido informatizadas para su envío.

4. Con respecto a las reclamaciones de becas del Minis-
terio de Educación, al menos el 80%, debemos resolverlas 
en dos meses. Respecto al resto de ayudas, 3 meses será el 
plazo máximo de resolución del 100% de las reclamaciones.

5. Haber tramitado a 1 de diciembre, al menos, el 85% de 
los traslados.

6. Haber tramitado en menos de 5 meses, al menos en 
el 80% de los expedientes de expedición de Título oficial (antes 
de imprenta).

7. Haber remitido por correo electrónico los ficheros en el 
formato exigido antes del 15 de octubre.

C) Datos de carácter complementario.

I. Horarios y otros datos de interés.
I.I. Horarios de atención al público.

- El horario de atención al público en información pre-
sencial será de lunes a viernes desde las 10,00 hasta las 
13,00 horas en horario de mañana, y telefónica de 8,00 a 
15,00 horas. Durante periodo de matrícula (15 de septiembre 
a 15 de octubre), será operativo mañana y tarde, un teléfono 
(3 líneas), así como un chat para consultas on line sobre au-
tomatrícula.

- El Servicio permanecerá abierto al público todos los días 
del año, excepto los declarados festivos y fines de semana.

- En la página web del Servicio, está disponible la norma-
tiva y documentación de mayor uso a disposición de la Comu-
nidad Universitaria (www.uhu.es/gestion.academica/). 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se aprueba la Carta de
Servicios del Servicio de Informática y Comunicaciones.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por 
el Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad 
de Huelva y de acuerdo con el informe favorable de la Direc-
ción General de Modernización e Innovación de los Servicios 
Públicos de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
en uso de la competencia que me confiere el art. 7.1 del De-
creto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las 
Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de 
los servicios y se establecen los Premios de la Calidad de los 
Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio de Informá-
tica y Comunicaciones de la Universidad de Huelva, que se 
incorpora como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la 
Carta de Servicios del Servicio de Informática y Comunica-
ciones de la Universidad de Huelva en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir 
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de julio de 2008.- El Rector, Francisco José 
Martínez López.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA

La Carta de Servicios del Servicio de Informática y Comu-
nicaciones (SIC) de la Universidad de Huelva es el instrumento 
a través del cual el SIC informa a las personas usuarias sobre 
los servicios que tiene encomendados y acerca de los compro-
misos de calidad en su prestación, así como de los derechos 
de las mismas en relación a estos servicios.

Esta Carta tiene como objetivo ser un referente para la 
Universidad de Huelva en la implantación de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación, llegando a constituir un 
equipo eficiente y motivado, con los recursos técnicos y huma-
nos suficientes, manteniendo un compromiso permanente con 
la mejora y la calidad.

A) Datos generales

1. Datos Identificativos.
1.1. Datos identificativos del Servicio de Informática y Co-

municaciones.
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El Servicio de Informática y Comunicaciones es un servi-
cio de la Universidad de Huelva adscrito al Vicerrectorado de 
Tecnologías, Innovación y Calidad.

1.2. Misión de la Unidad.
El Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC) de la 

Universidad de Huelva tiene como misión la innovación y orga-
nización eficiente del soporte informático y de comunicaciones, 
poniendo a disposición de la comunidad universitaria los recur-
sos para servir de apoyo al estudio, la docencia, la investigación, 
la gestión y la difusión de la información; contribuyendo, ade-
más, a las relaciones de la Universidad con la sociedad.

1.3. Responsable de la Carta.
El Vicerrector de Tecnologías, Innovación y Calidad es el 

responsable de la elaboración, gestión y seguimiento de la 
presente Carta de Servicios.

1.4. Formas de colaboración y participación con el Servi-
cio de Informática y Comunicaciones.

Se podrá colaborar en la mejora de los servicios que 
presta el Servicio de Informática y Comunicaciones, ya sea 
con carácter interno –comunidad universitaria– o externo –la 
sociedad en general–, mediante la expresión de sus opiniones 
en las encuestas anuales que se realizan sobre la prestación 
de los servicios, o bien empleando los siguientes medios:

- Buzón de sugerencias, vía correo electrónico: sugeren-
cias@sic.uhu.es o en el buzón situado en el hall del edificio 
Alan Turing.

- Correo electrónico: atencion.usuario@sic.uhu.es
- Teléfono: 959 219 002 y fax: 959 219 029.
- Dirección postal: Servicio de Informática y Comunicacio-

nes; Edificio Alan Turing. Campus «El Carmen»; Avda. 3 de 
Marzo, s/n, 21071 Huelva.

2. Servicios.
2.1. Relación de servicios.
El Servicio de Informática y Comunicaciones gestiona:

- Instalación y mantenimiento de los sistemas de infor-
mación y comunicación así como la gestión de los recursos 
humanos, académicos y económicos.

- Planificación y mantenimiento de las infraestructuras y 
seguridad de las comunicaciones.

- Prestación de servicios middleware como: correo elec-
trónico, antispam/antivirus, tarificación de telefonía, conexión 
de la Red Privada Virtual (VPN), servicio de consigna, lista de 
distribución…

- Recepción y tramitación de las incidencias telemática-
mente mediante el Sistema Informático de Recogida de Inci-
dencias de Usuario (SIRIUS).

- Custodiar y salvaguardar los datos de los/as usuarios/as.
- Servicio de corrección automática de exámenes.
- Disponibilidad de aulas de informática tanto para docen-

cia como para acceso libre.
- Desarrollo y mantenimiento de los servicios informáti-

cos de la Universidad de Huelva como el Plan de Organiza-
ción Docente (POD), web, Registro telemático, Universitas XXI 
(Gestión informatizada de los recursos humanos, académico 
y económico) y fomentar el uso de la certificación digital, im-
plantando trámites y aplicaciones telemáticas.

- Atención de las solicitudes de petición de información de 
los repositorios o bases de datos corporativos (Universitas XXI, 
Web, POD…).

- El Servicio de Informática y Comunicaciones está orien-
tado a las personas usuarias y presta la actividad de recogida 
de información mediante encuestas de satisfacción.

2.2. Normas reguladoras del servicio prestado por el
Servicio de Informática y Comunicaciones:

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de carácter Personal (BOE núm. 298, de 
14.15.1999).

- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

- Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades publicada en el BOJA núm. 251, de 31 de diciembre.

- Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- Ley (121/000128) de conservación de datos relativos a 
las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de co-
municaciones.

- Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de 21 de octubre de 2003, publicados por De-
creto 299/2003, de 21 de octubre de 2003 (BOJA núm. 214, 
de 6.11.03).

3. Derechos personal usuario.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las personas usuarias tienen 
derecho a:

- Recibir información de interés general y específica en los 
procedimientos que les afecten, tramitados de forma presen-
cial, telefónica, telemática u on-line (www.uhu.es/sic).

- Ser objeto de una atención directa y personalizada.
- Facilitar una atención rápida y eficaz, siempre que los 

medios lo permitan.
- Recibir una información administrativa real, veraz y accesible.
- El tratamiento de sus datos personales con la garantía 

establecida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de protección de datos de carácter personal (BOE núm. 298, 
de 14 de diciembre).

4. Sugerencias y reclamaciones.
Se plantean quejas y sugerencias a través de:

- Buzón de sugerencias, vía correo electrónico: sugeren-
cias@sic.uhu.es o en el buzón situado en el hall del edificio 
Alan Turing.

- Web: www.uhu.es/sic.
- Correo electrónico: atencion.usuario@sic.uhu.es.
- Teléfono: 959 219 002 y fax: 959 219 029.
- Dirección postal: Servicio de Informática y Comunicacio-

nes; Edificio Alan Turing. Campus «El Carmen»; Avda. 3 de 
Marzo, s/n. 21071 Huelva.

El SIC llevará el control diario de las sugerencias y recla-
maciones que se presenten en relación con el funcionamiento 
del servicio prestado, debiéndose notificar al interesado, en 
el plazo máximo de 10 días, las actuaciones realizadas y los 
resultados obtenidos.

5. Direcciones y formas de acceso.
5.1. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.
Para contactar con el SIC podrán dirigirse a:

- Dirección postal: Servicio de Informática y Comunicacio-
nes; Edificio Alan Turing. Campus «El Carmen»; Avda. 3 de 
Marzo, s/n. 21071 Huelva.

- Teléfono: 959 219 002 y fax: 959 219 029.
- Vía web: www.uhu.es/sic.
- Correo electrónico: atencion.usuario@sic.uhu.es.
- O bien a través del Registro General de la Universidad 

(Universidad de Huelva; C/ Dr. Cantero Cuadrado, s/n. 21071 
Huelva).

5.2. Formas de acceso y transporte.
El Servicio de Informática y Comunicaciones de la Univer-

sidad de Huelva está situado en el Campus de «El Carmen», 
junto a la Avenida de las Fuerzas Armadas. 

Para acceder al Campus donde se ubica el SIC se puede 
utilizar el transporte urbano en las líneas 3-5.

5.2.1. Plano de situación.
Avda. Fuerzas Armadas. 
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 B) Compromisos e indicadores de calidad

1. Compromisos de calidad.
El Servicio de Informática y Comunicaciones prestará los 

servicios recogidos en esta Carta, conforme a los siguientes 
compromisos de calidad:

- Mantener los sistemas y servicios en una disponibilidad 
media anual de al menos un 90%.

- El servicio de red troncal de la UHU tendrá una disponi-
bilidad anual de al menos el 98%.

- El servicio de acceso a la red privada virtual (VPN) es-
tará operativo, en un promedio anual, de al menos en un 97% 
del tiempo.

- Resolver las incidencias y peticiones en un plazo máximo 
de 5 días laborables, al menos en el 90% de los casos o plazo 
requerido disminuyendo el tiempo de respuesta.

- Realizar copias de seguridad diarias que permitan la re-
cuperación hasta 5 días laborables anteriores.

- Responder en un 100% de las solicitudes dirigidas al SIC.
- Las incidencias sin resolver en los recursos asignados 

en las aulas de informática no superarán el 10% del total de 
las recibidas anualmente.

- El número de recursos telemáticos será aumentado 
anualmente.

- El sistema de registro telemático estará disponible en al 
menos el 97% del tiempo.

- Se valorarán los resultados de las encuestas de satisfac-
ción de los/as usuarios/as.

- Se incrementará el índice de satisfacción de las encues-
tas realizadas a los usuarios/as del SIC.

2. Indicadores de calidad.
Con el fin de verificar el nivel obtenido en el cumplimiento 

de los compromisos adquiridos en esta Carta por el Servicio 

de Informática y Comunicaciones se establecen los siguientes 
indicadores del nivel de calidad y eficacia de los servicios pres-
tados por esta Unidad.

- Porcentaje disponibilidad media anual de los sistemas.
- Porcentaje de tiempo de uso de la red con conexión a 

internet.
- Porcentaje de tiempo de uso de red con acceso a servi-

cios de red interna.
- Porcentaje mensual de las incidencias recibidas anual-

mente y resueltas en el plazo de 5 días laborables, al menos 
en el 90% de los casos o en el plazo requerido.

- Porcentaje anual de las copias no satisfactorias.
- Número de solicitudes dirigidas al SIC, recibidas y re-

sueltas anualmente.
- Número de incidencias producidas en las aulas de infor-

mática.
- Número de servicios telemáticos creados o ampliados 

por año.
- Porcentaje de incidencias resueltas anualmente respecto 

al total de las recibidas.
- Número de encuestas recibidas anualmente.
- Valoración de la satisfacción de los/as usuarios/as del 

servicio y la satisfacción del personal de la Unidad.

C) Atención al público.

El horario de atención al público, presencial y telefónica-
mente, es de lunes a viernes de 9 a 14 horas y por correo elec-
trónico de forma permanente (atencion.usuario@sic.uhu.es) 
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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

EDICTO de 2 de octubre de 2008, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, Sección Pri-
mera, dimanante del recurso núm. 481/2004.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario Judicial de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

C E R T I F I C O

Que en esta Sala y Sección se tramita recurso conten-
cioso-administrativo con el núm. 481/2004, seguido a instan-
cia de Asociación Profesión Farmacéutica contra la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, Consejo de Gobierno, se 
ha dictado por esta Sala Sentencia en fecha 27 de marzo de 
2006, que ha alcanzado el carácter de firme y cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor:

Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña Estre-
lla Martín Ceres, en nombre y representación de la Asociación 
Profesión Farmacéutica, contra el Decreto 353/03, de 16 de 
diciembre, por el que se establece la planificación farmacéutica 
y los procedimientos de autorización de oficinas de farmacia; y, 
consecuentemente, se anula el acto administrativo impugnado; 
sin especial pronunciamiento sobre condena en costas.

Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y 
una vez firme remítase testimonio de la misma, junto con el 
expediente administrativo, al lugar de procedencia de éste.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará a las 
partes haciéndoles saber, con las demás prevenciones del 
art. 248.41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que contra 
la misma cabe recurso de casación para ante la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, definitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el 
mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición 
anulada, extiendo la presente en Granada, a dos de octubre 
de dos mil ocho. 

 EDICTO de 2 de octubre de 2008, del Tribunal 
Supoerior de Justicia de Andalucía, Sección Primera, 
dimanante de recurso núm. 482/2004.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario Judicial de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo –Seccion Primera– del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucia, con sede en Granada.

C E R T I F I C O

Que en esta Sala y Sección se tramita recurso conten-
cioso-administrativo, con el núm. 482/2004, seguido a ins-
tancia de don Juan Saniger Martínez y don Bartolomé Durillo 
Guerrero contra la Consejería de Salud de la Junta de Anda-
lucía-Consejo de Gobierno, se ha dictado por esta Sala sen-
tencia en fecha 30 de octubre de 2008, que ha alcanzado 
el carácter de firme y cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor:

Estima el recurso contencioso-administrativo formulado 
por don Juan Saniger Martínez y don Bartolomé Durillo Gue-
rrero contra el Decreto 353/03, de 16 de diciembre, de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por el que se 
establecen la planificación farmacéutica y los procedimientos 
de autorización relativos a las oficinas de fannacia; declarán-
dose la nulidad de pleno derecho del mismo, por violación 
del principio de reserva legal; y sin costas.

Intégrese la presente sentencia en el libro de su clase y 
una vez firme remítase testimonio de la misma junto con el 
expediente administrativo al lugar de procedencia de este.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará a las 
partes haciéndoles saber, con las demás prevenciones del 
art. 248,41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que contra 
la misma cabe interponer recurso de casación ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firinamos.

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo en el 
mismo periódico oficial en que lo hubiera sido la disposición 
anulada, extiendo la presente en Granada, a dos de octubre 
de dos mil ocho. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de obras que se 
indica por el procedimiento abierto mediante la forma 
de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace 
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada me-
diante procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2008/0178.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de urbanización del 

entorno de la Puerta del Puente de Córdoba.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 74, de 15 de abril de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Siete 

millones setecientos diecisiete mil cuatrocientos noventa y cinco 
euros con cuarenta y seis céntimos (7.717.495,46 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de agosto de 2008.
b) Contratista: U.T.E. ACSA, Obras e Infraestructuras, 

S.A., y Actividades de Construcción y Servicios Andaluces, 
S.L. (Ley 18/1982, de 26 de mayo).

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cinco millones setenta mil 

trescientos noventa y cuatro euros con cincuenta y dos cénti-
mos (5.070.394,52 euros).

Córdoba, 26 de septiembre de 2008.- La Delegada, María 
del Mar Giménez Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+8HKWYH). (PD. 3634/2008).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 291.2 
de la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre de 
2007, en relación con el artículo 14 del Decreto 193/2008, de 
6 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Córdoba. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +8HKWYH.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilan-

cia de los centros dependientes del Distrito Sanitario Córdoba.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

de la licitación.
c) Lugar de ejecución: Centros dependientes del Distrito.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación de la lici-

tación.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 1.003.914 €.
5. Garantías. Provisional: 10.039,14 €.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957 012 531.
e) Telefax: 957 012 504.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación de la licitación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias 

del citado Distrito, a las 12,00 horas del décimo día hábil contado 
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
ofertas, si este fuera sábado, se pasará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación 
en el Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contrata-
cion o en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, 
boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la Uni-
versidad de Huelva, por el que se hace pública la adjudi-
cación definitiva de un contrato de asistencia técnica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
R.D. Legislativo 2/2000 de la Ley de Contratos de las Admi-
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nistraciones Públicas, se hace pública la adjudicación del con-
trato de asistencia técnica que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: AT/02/08.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de redac-

ción de proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad 
y salud laboral, dirección de obra, dirección de ejecución de la 
obra, informe del plan de seguridad y salud y coordinación en 
fase de ejecución de las obras de dicho plan, de la ampliación 
del Pabellón Deportivo «Príncipe de Asturias» en el Campus 
de El Carmen de la Universidad de Huelva.

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio de 

licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 28 de 
fecha 8 de febrero de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 65.530,69 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 2008.
b) Contratista: M.ª Luz Galdames Márquez. 
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 65.530,69 euros.

Huelva, 22 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
José Martínez López. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Huelva, por el que se hace pública la 
adjudicación definitiva de un contrato de suministro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
R.D. Legislativo 2/2000, de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: S/06/08.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta 

en marcha de un sistema de cortafuegos en la Universidad de 
Huelva.

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio de 

licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 64, de 
fecha 2 de abril de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 75.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2008.

b) Contratista: Siemens, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 74.963,62 euros.

Huelva, 22 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
José Martínez López. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Universidad de Huelva, por el que se hace pública la 
adjudicación definitiva de un contrato de suministro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del 
R.D. Legislativo 2/2000, de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, se hace pública la adjudicación del con-
trato de suministro que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación.
c) Número de Expediente: S/09/08.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de 

equipos informáticos para dotación de aulas de informática 
mediante arrendamiento en la Universidad de Huelva.

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio de 

licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 
fecha 29 de abril de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 280.000 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2008.
b) Contratista: BBVA Renting, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 279.984 euros.

Huelva, 22 de septiembre de 2008.- El Rector, Francisco 
José Martínez López. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, por 
la que se publican adjudicaciones provisionales en su 
ámbito. (PD. 3630/2008).

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 138.2 LCSP, hace pública la adjudicación 
siguiente.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente». 

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: PN65-08.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
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b) Descripción del objeto: Suministro de Medicamentos 
(Anfotericina B Complejo Lipídico (vial 100 mg), con destino a 
la Empresa Pública Hospital de Poniente.

c) Boletín o diario oficial y fecha de envío del anuncio de 
licitación: 

d) Tramitación: Ordinaria. 
e) Procedimiento: Sin publicidad
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 

190.428,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.10.2008.
b) Contratista: Cephalón Pharma, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 183.103,85 euros. 
6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico.

El Ejido, 19 de septiembre de 2008.- El Director Gerente, 
Antonio Linares Rodríguez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación 
que se cita (Expte. núm. 2008/0209).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/0209. Consultoría y 

asistencia para la redacción del estudio previo, proyecto bá-
sico y de ejecución, E. seguridad y salud, telecomunicaciones 
y dirección de obras de promoción de 28 VPA en C/ Parras y 
C/ Altas en el ARC del CH de Málaga.

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 12 de fe-
brero de 2008.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento veinticinco mil tres-

cientos treinta y cinco euros con setenta y ocho céntimos 
(125.335,78 euros), IVA incluido.

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación 
que se cita (Expte. núm. 2007/5900).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Expte. núm. 2007/5900. Consultoría y 

asistencia para la redacción del estudio previo, proyecto bá-
sico y ejecución, estudio de seguridad y salud, telecomunica-
ciones y dirección de obras de promoción de VPA en C/ Corral 
del Concejo, 21. ARC de Jimena de la Frontera (Cádiz).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 14 de di-
ciembre de 2007.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ochenta y cinco mil doscien-

tos cuarenta y ocho euros con sesenta céntimos (85.248,60 
euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2008.
b) Contratista: M. Mar Loren Méndez.
c) Importe de adjudicación: 85.248,60 euros (ochenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y ocho euros con sesenta cén-
timos).

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- El Director, Jorge Cara 
Rodríguez. 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de julio de 2008.
b) Contratista: Mad Arquitectura, S.L.
c) Importe de adjudicación: 125.335,78 euros (ciento vein-

ticinco mil trescientos treinta y cinco euros con setenta y ocho 
céntimos).

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- El Director, Jorge Cara 
Rodríguez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Política Financiera, por la que se 
hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General 
ha resuelto hacer públicas las subvenciones que, en el marco 
del programa presupuestario 63 A «Regulación y Cooperación 
con Instituciones Financieras», crédito 770.00, han sido concedi-
das por Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Ha-
cienda, de 22 de septiembre de 2008, con destino a los Fondos 
de Provisiones Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca 
andaluzas, por los importes que a continuación se relacionan: 

AVALUNIÓN, S.G.R. 855.272,89 €
CREDIAVAL, S.G.R. 887.158,71 €
SURAVAL, S.G.R. 857.568,40 €

 Sevilla, 2 de octubre de 2008.- La Directora General, Asunción 
Peña Bursón. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por el que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas en ma-
teria de Planificación, Desarrollo Energético y Fomento 
de la Minería, Programa 73A.

Para dar cumplimiento al artículo 109 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se publica la relación de subven-
ciones concedidas hasta la fecha por esta Consejería dentro 
del Programa 73A, Planificación, Desarrollo Energético y Fo-
mento de la Minería, ejercicio presupuestario 2008.

1. Subvención Nominativa a la Fundación Centro Tecnoló-
gico Andaluz de la Piedra de la provincia de Almería.

Subvención: 400.000,00 euros.
Finalidad: «Centro de Estudios de Minería de Andalucía 2008».
Programa: 73A.
Crédito presupuestario: 0.1.12.00.01.00.8071.784.03.73A.3.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- La Directora General, Eva 
Vázquez Sánchez. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifican reso-
luciones de concesión de subvenciones a cooperativas 
y sociedades laborales, al amparo de la Orden de 29 
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa 
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se les notifica a través de 
este anuncio la Resolución de concesión de subvención.

Entidad: Atuel, S.C.A.
Núm. Expte.: RS004AL08.
Dirección: C/ San Juan de la Cruz, núm. 5.
Localidad: Roquetas de Mar.
Asunto: Notificación.

Entidad: Better Solutions, S.L.L.
Núm. Expte.: RS010AL08.
Dirección: Polg. Azucarera, C.N. 340, Ed. Alcoholer.
Localidad: Adra.
Asunto: Notificación.

Entidad: Vertical Sur Publicidad, S.L.L.
Núm. Expte.: RS014AL08.
Dirección: C/ Real, núm. 80 Bajo.
Localidad: Almería.
Asunto: Notificación.

Entidad: Pradelia, S.C.A.
Núm. Expte.: RS015AL08.
Dirección: C/ Garcilaso de la Vega, núm. 2-2.º. 
Localidad: Tíjola.
Asunto: Notificación.

Entidad: Pub Salva y David, S.L.L.
Núm. Expte.: RS016AL08.
Dirección: C/ Los Llanos, núm. 8.
Localidad: Carboneras.
Asunto: Notificación.

Entidad: Vladi Segura Román, S.L.L.
Núm. Expte.: RS017AL08.
Dirección: Avda. Andalucía, 74.
Localidad: Macael.
Asunto: Notificación.

Entidad: Electromecánica Valle del Almanzora, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0019AL08.
Dirección: C/ Arriba, 18 (Bajo Almanzora).
Localidad: Cantoria.
Asunto: Notificación.

Entidad: Airwork Clima 2008, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0020AL08.
Dirección: C/ Colombia, núm. 15.
Localidad: El Ejido.
Asunto: Notificación.

Entidad: Cafetería Santo Domingo, S.L.L.
Núm. Expte.: RS021AL08.
Dirección: Avda. Oasis, núm. 51.
Localidad: El Ejido.
Asunto: Notificación.

Entidad: Centro Lúdico Infantil Chiquilandia, S.L.L.
Núm. Expte.: RS0023AL08.
Dirección: C/ Guillermo Simonelli, núm. 1 (La Alfoquía).
Localidad: Zurgena.
Asunto: Notificación.

Entidad: Alma Argentina, SL.L.
Núm. Expte.: RS0024AL08.
Dirección: C/ Cañillas, núm. 16.
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Localidad: Macael.
Asunto: Notificación.

Entidad: A2M Multi Innova Soluciones, S.L.L.
Núm. Expte.: RRS025AL08.
Dirección: C/ Jesús de Perceval, núm. 4, 1.º B.
Localidad: Berja.
Asunto: Notificación.

Almería, 2 de octubre de 2008.- La Secretaria General, 
M.ª del Mar González Tapia. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en
C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: Quince días, alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: Quince días, alegaciones ante 
el Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-000203-08 P.
Encausado: M. C. Fénix, S.L.L. (Cafetería Utopía).
Último domicilio: C/ Vázquez Limón, 17 - 21001 (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte.: 21-000204-08 P.
Encausado: Antonio Luis Olivo Cornejo (Cafetería El Tridente).
Último domicilio: C/ San Juan, 2, 21800, Moguer (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de resolución definitiva 
y liquidación formuladas en el expediente sancionador que se 
detalla, por supuesta infracción en materia de protección al 
consumidor, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modi-

ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, 
para que sirva de notificación del mismo; significándole que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, C/ San-
lúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular recurso 
de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gobernación. 

Les comunico que el importe de la sanción deberán ha-
cerlo efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a 
la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá 
hacerlo efectivo en los plazos siguientes: Las que sean firmes 
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que ad-
quiere firmeza hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. Las que sean firmes entre los días 16 y último 
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, 
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos: 
Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. Las notifi-
caciones entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 
5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 
046 que acompaña a la referida Resolución. Con apercibimiento 
que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se 
procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Conse-
jería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Núm. Expte: 21-000087-08 P.
Encausado: Stylo y Diseño Cocinas, S.L.
Último domicilio: C/ Artesanos, 5, 21005 (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 1.500 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-000058-08 P.
Encausado: Jesús Ríos Román (Restaurante As de Oro).
Último domicilio: C/ Camaleón, s/n, El Portil, 21100, Punta 
Umbría (Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 4.750 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-000098-08 P.
Encausado: Espatrón, S.L.
Último domicilio: Plaza del Punto, núm. 1, 2.º B, 21003 
(Huelva).
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 2.601 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-000072-08 P.
Encausado: Sebastián Biedma López (Inter-Hogar).
Último domicilio: C/ El Granado, 9, Bajo, 21007, Huelva.
Acto que se notifica. Resolución.
Sanción: 1.000 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno,  
Manuel Alfonso Jiménez. 
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 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificación acuerdo 
de inicio, correspondiente al expediente sancionador 
MA-249/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de acuerdo de inicio, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Ángel Romero Gámez.
Expediente: MA-249/2008-PA.
Infracción: Grave. Art. 13.2.d) -Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 € hasta 2.404,05 €.
Acto: Notificación del acuerdo de inicio del expediente sancio-
nador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito. Pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso, la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando pro-
puesta de resolución de expediente sancionador MA-
207/2008-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado el siguiente extracto de propuesta de re-
solución, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Recocars, S.L.
Expediente: MA-207/2008-MR.
Infracción: Grave. Art. 105.a) Decreto 250/2005, de 22 

de noviembre.
Sanción: Multa de 602,00 €.
Acto: Notificación de propuesta de resolución de expe-

diente sancionador.
Alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el si-

guiente a la fecha de notificación de esta propuesta de reso-
lución.

Málaga, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la
Resolución correspondiente al expediente sancionador 
MA-36/2008-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado el siguiente extracto de Resolución, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.º, de Málaga.

Interesado: Pepita Amour, S.L. (Discoteca Passion).
Expediente: MA-36/2008-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa 400,00 €.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Recursos: Un mes para interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Málaga, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-209/2007-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Ocio Banús, S.L.
Expediente: MA-209/2007-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.9, Ley 13/99, de 15 de di-

ciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 €.
Acto: Notificación de resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente resolución puede interpo-

nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo. Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Málaga, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo 
de inicio, correspondiente al expediente sancionador 
MA-136/2008-PA.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesada: María José González Rodríguez.
Expediente: MA-136/2008-PA.
Infracción: Grave, art. 39.m), Ley 11/2003, de 24 de noviem-
bre.
Sanción: Multa desde 501,00 € hasta 2.000,00 €.
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Acto: Notificación del acuerdo de inicio del expediente sancionador.
Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de este escrito. Pudiendo aportar 
los documentos e informaciones que estime pertinentes y, en 
su caso, la proposición y práctica de pruebas.

Málaga, 16 de septiembre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga (Junta Arbitral de 
Transportes), de notificación del Laudo dictado en el pro-
cedimiento de arbitraje en materia de transportes Expte. 
28/2007 a la entidad El Artesano del Ártico, S.L.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad El Arte-
sano del Ártico, S.L., contra la que se ha presentado solicitud 
de arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad 
Chestertrans, S.L., en los términos que indican los artículos 
37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 
practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.4 y 60.2 de la 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la notificación del 
Laudo dictado en el procedimiento de arbitraje en materia de 
transportes Expte.  28/2007, por el que se estiman las preten-
siones de Chestertrans, S.L., contra la entidad El Artesano del 
Ártico, S.L., cuya documentación se encuentra en el Servicio 
de Transportes de la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Transportes de Málaga, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, 
núm. 18, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él Demanda de 
Anulación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquel 
se hubiere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, en los términos establecidos 
en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el recurso de 
revisión conforme a lo establecido en la legislación procesal 
para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 30 de septiembre de 2008.- La Delegada, Dolores 
Carmen Fernández Carmona. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga (Junta Arbitral de Transpor-
tes) de notificación del Laudo dictado en el procedimiento 
de arbitraje en materia de transportes (Expte. 31/2007) a 
la entidad Camerino Dreams, S.L.

Ignorándose el actual domicilio de la entidad Camerino 
Dreams, S.L., contra la que se ha presentado solicitud de 
arbitraje ante esta Junta Arbitral por parte de la entidad 
Transportes Ochoa, S.A., en los términos que indican los 
artículos 37 y 38 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 

de 1987), y dado que intentada la notificación en su domi-
cilio, esta no ha podido practicarse, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública la notificación del Laudo dictado en el pro-
cedimiento de arbitraje en materia de transportes, Expte. 
31/2007, por el que se estima las pretensiones de Trans-
portes Ochoa, S.A., contra la entidad Camerino Dreams, 
S.L., cuya documentación se encuentra en el Servicio de 
Transportes de la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Transportes de Málaga, sita en Plaza de San Juan de la 
Cruz, núm. 18, 29071, Málaga.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e infor-
mamos que este Laudo arbitral tiene los efectos previstos en 
la legislación de arbitraje, cabiendo contra él demanda de anu-
lación ante la Audiencia Provincial del lugar donde aquél se hu-
biere dictado, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, en los términos establecidos 
en los artículos 40 y siguientes en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, y contra el Laudo firme el recurso de 
revisión conforme a lo establecido en la legislación procesal 
para las sentencias judiciales firmes.

Málaga, 30 de septiembre de 2008.- La Delegada, Dolores 
Carmen Fernández Carmona. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de subvención en régimen 
de concurrencia no competitiva a los propietarios de 
viviendas libres que se destinen a arrendamiento.

Resolución de 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz por el que se hace pública la relación de 
subvenciones concedidas para los propietarios de viviendas li-
bres, que se destinen a arrendamiento, al amparo del Decreto 
149/2003; Orden de 10 de marzo de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de 
subvenciones concedidas a propietarios de viviendas libres, al 
amparo de la normativa indicada.

Aplicación presupuestada: 0.1.13.00.18.11.48303.43A.8 

Expediente Beneficiarios Localidad Subvención

11-AA-0020/07 M.ª DEL PILAR DELGADO 
RODRíGUEZ CÁDIZ 6.000 €

11-AA-0097/07 MANUEL REYES CALLADO BENALUP-CASAS VIEJAS 6.000 €

11-AA-0109/07 MANUEL JOAQUÍN MIGUEZ 
MÁRQUEZ EL PTO. DE STA.MARÍA 6.000 €

11-AA-0112/07 RAFAEL MUÑOZ MORENO JEREZ FRA. 6.000 €

11-AA-0121/07 CONSUELO GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ SAN FERNANDO 6.000 €

11-AA-0139/07 JOSÉ MANUEL ROMERO 
PINTEÑO JEREZ FRA. 16.000 €

11-M-0198/07 JOSÉ TIZÓN DE LA ROSA PUERTO REAL 1 6.000 €

 Cádiz, 2 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel Almagro 
Montes de Oca. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución de Acuerdo 
de Reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicada, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra 
el acuerdo de reintegro dictado puede interponerse, potesta-
tivamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
notificación de la presente resolución recurso de reposición 
ante la Directora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, de acuerdo con lo establecido en los arts. 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, e igualmente en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la presente no-
tificación recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 25, 45, 46 y concordantes de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Expediente: RE/21102/IE08.
Entidad: Sonia González del Carmen.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).
Contenido del acto: Resolución Acuerdo de Reintegro.

Expediente: RE/21089/IE08.
Entidad: Construcciones Salvochea, S.L.L.
Localidad: El Campillo (Huelva).
Contenido del acto: Resolución Acuerdo de Reintegro.

Para ver el contenido íntegro del acto podrá comparecer 
el interesado/a en la Dirección Provincial de Huelva, Servi-
cio Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, de 
Huelva.

Huelva,1 de octubre de 2008.- La Directora, María José 
García Prat. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifica apertura de trámite de audiencia en proce-
dimiento sancionador en materia de infracciones de 
Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado la 
apertura de trámite de audiencia: 

Vista el acta de infracción I212008000040982 el expe-
diente sancionador T87/08, seguido a Manuel Joaquín Rodrí-
guez Prieto y considerando que concurren las circunstancias 
previstas en el artículo 5 del Reglamento aprobado por el R.D. 
928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento 
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones 
por infracciones de orden social, se le concede trámite de au-
diencia por término de diez días, pudiendo formular alegacio-
nes y presentar los documentos y justificaciones que estime 

pertinentes. Finalizado este plazo quedará visto el expediente 
para resolución, de conformidad con el precepto reseñado.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 4 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifica apertura de trámite de audiencia en proce-
dimiento sancionador en materia de infracciones de 
Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado la 
apertura de trámite de audiencia:

Vista el acta de infracción I212008000029363 el expe-
diente sancionador T145/08, seguido a Proyectos y Reformas 
Gamu, S.L. y considerando que concurren las circunstancias 
previstas en el artículo 5 del Reglamento aprobado por el
R.D. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el re-
glamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social, se le concede trá-
mite de audiencia por término de diez días, pudiendo formu-
lar alegaciones y presentar los documentos y justificaciones 
que estime pertinentes. Finalizado este plazo quedará visto el 
expediente para resolución, de conformidad con el precepto 
reseñado.

Sevilla, 4 de febrero de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 29 de agosto de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, modulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: T21/05.
Núm. de acta: 132/05.
Interesado: «Guadalpack, S.L.». 
Último domicilio: Ctra. Sevilla-Mérida, km. 5, 41900, Camas 
(Sevilla).
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 29 de agosto 2008.

Sevilla, 24 de agosto de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras. 
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 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
la sede de este Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 
12, tercera planta, módulo 2. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
a esta publicación.

Núm. Expte.: T65/08.
Núm. de acta: 33508/08.
Interesado: «Grupo Bosch&Giraldillo Servicios Auxiliares, S.L.». 
Último domicilio: Avda. del Nuevo Colombino, 223, 21007 
(Huelva).
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 2 de septiembre 2008.

Sevilla, 2 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Juan Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
estatutos de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 12 de 
mayo de 2008 fue presentada solicitud de depósito de los 
Estatutos de la Organización Sindical denominada «Forma-
ción Independiente de Trabajadores» (FIT). Tras el análisis 
de los mismos, y efectuados los requerimientos oportunos, 
las anomalías observadas quedaron subsanadas en fecha 
30.9.2008.

Corno firmantes del acta de constitución de la citada 
organización figuran: Don Juan Sánchez Pérez, don Manuel 
Juan Benítez Ordóñez, doña María Luisa García Mera, don 
Rafael Juan Molina Maldonado, don Fernando Sampalo Gon-
zález y don Manuel Mora de la Rosa. El acuerdo de constitu-
ción se celebró en San Fernando (Cádiz), el día 19.9.2008.

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Direc-
tivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, 
Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación estatutaria de la organización empresa-
rial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de 
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 10 de 
septiembre de 2008, fue presentada para su tramitación y 
depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la 
organización empresarial denominada «Federación Andaluza 
de Promotores Inmobiliarios» (FADECO Promotores). Con fe-
cha 12 de septiembre de 2008 se efectuó requerimiento al 
interesado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo 
entrada en este Consejo contestación con fecha 30 de sep-
tiembre de 2008.

La modificación afecta a la totalidad de los estatutos.
Como firmantes de la certificación acreditativa del 

acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 28.7.2008 
figuran don Emilio Corbacho Domínguez (Secretario General) 
y don Federico Muela Velasco (Presidente).

Cualquier interesado podrá examinar el documento de-
positado y obtener copia del mismo en este Centro Direc-
tivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, 
Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, 
de 7 de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Comercio, por la que se hace 
pública la concesión de subvenciones en materia de 
comercio y artesanía, modalidad (3): Fomento del 
Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de Centros 
Comerciales Abiertos, correspondiente al ejercicio 
2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de 
los Centros Comerciales Abiertos (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), modificada por la Orden de 27 de 
noviembre de 2007, esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de septiem-
bre de 2008, de la Dirección General de Comercio, por la 
que se acuerda la concesión de subvenciones a asociacio-
nes, federaciones y confederaciones de comerciantes para 
el Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de 
Centros Comerciales Abiertos, solicitadas al amparo de la 
Orden citada.
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Segundo. El contenido íntegro de la Resolución citada 
estará expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Avda. Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, de Sevilla, y en cada una de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, así como en la página web de dicha 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes de entidades privadas 
inadmitidas, por las causas que se citan, que no reúnen 
los requisitos exigidos en la normativa reguladora para 
la concesión de subvenciones en materia de Turismo 
(plazo extraordinario Convocatoria ejercicio 2008).

Al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2008 (BOJA 
núm. 115, de 11.6.2008), por la que se convoca un plazo ex-
traordinario de solicitud de subvenciones previstas en la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras para su concesión en materia de Turismo 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delega-
ción hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de septiembre de 
2008 se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subven-
ción presentadas por Entidades Privadas al amparo de la ci-
tada Orden reguladora, por incumplimiento de las condiciones 
subjetiva u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Gran Ca-
pitán, 12, y Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, a partir del mismo 
día de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 19 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): 
Promoción Comercial (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Promoción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 30 de septiembre 
de 2008, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y Arte-
sanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial (Convocatoria 
año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de 
Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Gestión Económica, de Notificación 
de actos administrativos relativos a procedimientos de 
reintegros tramitados por la Dirección Económico-Ad-
ministrativa de Personal del Hospital Universitario «Rei-
na Sofía» de Córdoba.

Notificaciones de Actos Administrativos relativos a 
procedimientos de reintegros tramitados por la Dirección 
Económico-Administrativa de Personal del Hospital Universita-
rio «Reina Sofía» de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse 
al Director Económico-Administrativo de Personal del Hospi-
tal Universitario «Reina Sofía», sito en Avda. Menéndez Pidal, 
núm. 1, de Córdoba, concediéndose los plazos de contesta-
ción y recurso que, respecto al acto notificado, a continuación 
se indican:

- Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones ante el Director Económico-Ad-
ministrativo de Personal del Hospital Universitario «Reina So-
fía».

Núm. Expte.: 3920/40/2008.
Interesada: Doña Ana M.ª Pérez Figueroa.
DNI: 30.486.811-N.
Último domicilio: C/ Los Alderetes, 19-2 (14004, Cór-

doba).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidades abonadas indebida-

mente por importe de 3.622,34 €.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 
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 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Gestión Económica, de Resolucio-
nes de actos administrativos relativos a procedimientos 
de reintegros tramitados por la Subdirección de Tesore-
ría del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de actos administrativos relativos a procedi-
mientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse al 
Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesorería, Servicio 
de Ingresos, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18, de Se-
villa, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente 
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-
administrativa (art. 21.1 del Real Decreto 520/2005, de 13 de 
mayo) o reclamación económico-administrativa ante la Junta Su-
perior de Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía 
y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio To-
rretriana, 41071, Sevilla, ambos en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación del presente acto.

- Acto administrativo: Resolución:

Núm. Expte.: 001/08.
Interesada: Doña M.ª Jesús Moreno Hernández.
DNI: 24.125.749-Z.
Último domicilio: C/ Carretera de Málaga, Urb. Acacias, 5, 
4.º A, 18015, Granada.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 227,71 euros.

Núm. Expte.: 009/08.
Interesado: Don José David Cumplido Burón.
DNI: 52.769.432-A.
Último domicilio: C/ Santa Cruz, 9, 1.º D, 18003, Granada.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente 
por importe de 838,61 €.

Sevilla, 26 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Resolución de 
los expedientes sancionadores S21-013/2008 y S21-
014/2008.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva capital:

Interesado: Manuel Amorós e Hijos S.A.
Expediente: S21-013/2008.
Preceptos infringidos: Art. 5.1 del Reglamento 852/2004 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Art. 18 del Reglamento 178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que 
se establecen los principios y los requisitos generales de la 

legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.

Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el siguiente a 

la recepción de la presente notificación.

Interesado: Manuel Amorós e Hijos, S.A.
Expediente: S21-014/2008.
Preceptos infringidos: Art. 5.1 del Reglamento 852/2004 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Art. 18 del Reglamento 178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que 
se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.

Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Sanción: 3.005,07 euros.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el siguiente a 

la recepción de la presente notificación.

Huelva, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hacen públicas las extinciones o modificaciones de las 
pensiones no contributivas al amparo del Real Decreto 
357/1991, de 15 de marzo, en materia de prestaciones 
en su modalidad no contributiva.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en 
el domicilio conocido y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publican para que sirvan de notificación las resoluciones dic-
tadas por esta Delegación Provincial, por las que se acuerda la 
extinción o modificación del derecho a la prestación no contribu-
tiva a los beneficiarios que se citan en el Anexo adjunto.

Igualmente se declara la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas indebidamente, comunicándoles que en el 
plazo de diez días podrán presentar cuantas alegaciones y do-
cumentos estimen convenientes (art. 24.1 del referido Decreto 
357/1991), y que transcurrido este plazo, la resolución devendrá 
definitiva y dentro del mes siguiente del cumplimiento del plazo 
anterior podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, recurso de alzada en esta 
Delegación Provincial o ante la Secretaría General Técnica de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social (Avda. Hytasa, 
Edif. de la Junta de Andalucía, 41071, Sevilla), o en los demás 
lugares establecidos para ello en el art. 38.4 de la citada Ley.

A N E X O

Exptes. referidos a la localidad de Algeciras (Cadiz):
Doña Manuela Dominguez Peñalver. 
DNI: 24.966.635.
C/ Gloria, 45. 11201, Algeciras.
Fecha de la Resolución: 22.2.2008.
Don Fernando A. Melero Jiménez.
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DNI: 31.843.704.
C/ Ponce de León, 40, bajo dcha. 11207, Algeciras.
Fecha de la Resolucion: 24.7.2007.

Exptes. referidos a la provincia de Cádiz:
Don José Luis Virlán Barberán.
DNI: 31.193.850.
C/ M.ª Arteaga, núm. 23, B, 11001, Cádiz.
Fecha de la Resolución: 21.6.2007.

Exptes. referidos a la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz):
Don Juan Manuel Pérez Rodríguez.
DNI: 00.140.798.
C/ Pza. Hauries, 4. 11405, Jerez. 
Fecha de la Resolucion: 24.3.2008.
Doña M.ª del Carmen Sevilla García.
DNI: 31.491.346.
C/ Pza. Zahara, Bda. La Granja, 14, 6.º B. 11405, Jerez.
Fecha de la Resolución: 21.9.2007.
Doña Carmen Partida Garrido.
DNI: 31.581.521.
C/ Almocaden, 3, puerta 7. 11406, Jerez. 
Fecha de la Resolución: 24.9.2007.

Exptes. referidos a la localidad de la Línea de La Concepción 
(Cadiz):
Don Roberto Piña Gutiérrez.
DNI: 31.952.738.
C/ San Pedro, 114. 11300, La Línea.
Fecha de la resolución: 10.9.2007.

Exptes. referidos a la localidad de Paterna de la Rivera:
Don Francisco Jaén Pérez.
DNI: 75.825.425.
C/ Celestina, núm. 5, 11178, Paterna Rivera.
Fecha de la Resolución: 22.2.2008.

Exptes. referidos a la localidad de Puente Mayorga (Cádiz):
Don Michel Merabet.
DNI: 749.560.919.
C/ Bda. Nazaret, 4, 1.º A. 11313, Pente Mayorga.
Fecha de la Resolución: 24.1.2008.

Exptes. Referidos a la localidad de El Puerto de Santa María 
(Cádiz):
Doña María Isabel Peña Garcia.
DNI: 34.009.044.
C/ Albina, 32, Aptdo. de Correos 878, 11500, El Puerto de 
Santa María.
Fecha de la Resolucion: 17.12.2007.

Exptes. referidos a la localidad de San Fernando (Cádiz):
Don David Jiménez Iglesias.
DNI: 31.696.669.
C/ Galiano, 5, bajo, pta. C, San Fernando.
Fecha de la Resolución: 24.9.2007.
Don Juan Brenes González.
DNI: 32.864.172.
Bda. Bazán, blq. 9, portal 5, 2.º A, San Fernando.
Fecha de la Resolución: 23.11.2007.

Exptes. referidos a la localidad de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz):
Don Manuel García Alcón
DNI: 31.568.576.
C/ Carril San Diego-Salud Mental, 11540, Sánlucar
Fecha de la Resolución: 24.3.2008.

Cádiz, 29 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Desamparo a don Miguel González 
de la Rosa.

Acuerdo de fecha 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de Desamparo a don Miguel González de la Rosa, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15, Málaga, para la notificación del contenido integro de Re-
solución de Desamparo de fecha 28 de agosto de 2008 del 
menor G.G.A., expediente núm. 352-2003-29000090-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de acogimiento temporal en familia 
extensa a doña Elisa Isabel Espejo Silvente.

Acuerdo de fecha 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y, Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Elisa Isabel Espejo Silvente al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido integro de resolución 
de acogimiento temporal en familia extensa de fecha 12 de ju-
nio de 2008 de los menores K.E.S., expediente núm. 352-08-
000041771, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Acogimiento Temporal en Familia 
Extensa a doña María Durán Hernández.

Acuerdo de fecha 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Durán Hernández, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Acogimiento Temporal en Familia Extensa de fecha 17 de 
julio de 2008, de los menores J.A.B.D., expediente núm. 352-
04-29-00192, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de acogimiento familiar provisional 
simple a doña Dolores Hidalgo Piedrahíta.

Acuerdo de fecha 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Dolores Hidalgo Piedrahíta al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido integro 
de Resolución de acogimiento familiar provisional simple 
de fecha 28 de agosto de 2008, de los menores S. y J.V.D.,
expediente núm. 352-06-29000419-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de adopción a 
doña M.ª Julia Fernandes Da Silva

Acuerdo de fecha 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª Julia Fernandes Da Silva al haber re-

sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de promoción judicial de adopción de fecha 11 de septiem-
bre de 2008 de la menor V.F.DS., expediente núm. 352-2007-
29000047-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito. 

 ACUERDO de 2 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo.

Acuerdo de fecha 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo, a don Se-
bastián Cañete Cabrera al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 25 de sep-
tiembre de 2008 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento de Desamparo del menor T.C.S., expediente 
núm. 352-2008-00005860-1.

Málaga, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de inicio de deslinde parcial 
del monte «Sierra de Gádor», Código de la Junta de 
Andalucía Al-70006-CCAY, Expte. MO/00033/2008.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Reglamento Forestal de Andalucía, que la desarrolla, y en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 30 de 
julio de 2008, ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
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MO/00033/2008, del monte público «Sierra de Gádor», cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte 
Sierra de Gádor, núm. 12-A del CUP, Código de la Junta de 
Andalucía AL-70006-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Al-
mócita y sito en el término municipal de Almócita, provincia de 
Almería, relativo a la Zona de Sierra de Gádor y un pequeño 
tramo en Sierra Nevada.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al telé-
fono 950 011 149. Asimismo, se ruega concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Almería, 11 de agosto de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de notificación del Acuer-
do de 14 de julio de 2008 por la que se aprueba la 
ampliación de plazo del expediente de amojonamiento 
parcial del monte público «Grupo de Montes de Alcalá 
de los Gazules», Código de la Junta de Andalucía CA-
30018-CCAY, Expte. MO/00064/2007.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL

Ana Peña Casas 1 321 Alcalá de los Gazules
Francisca Puelles Puelles 1 504 Alcalá de los Gazules
Luis Fernández Domeq Ybarra 1 291 Alcalá de los Gazules
Francisco Acedo Puerto  Alcalá de los Gazules

 La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo de 14 
de julio de 2008, ha resuelto la ampliación de plazo del amojo-
namiento parcial, Expte. MO/00064/2007, del monte público 
«Grupo de Montes de Alcalá de los Gazules», Código de la 
Junta CA-30018-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Alcalá 
de los Gazules y sito en el mismo término municipal, provincia 
de Cádiz, a efectos de evitar la caducidad del mismo.

Dicho acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, 6, 
3.ª planta, 11008 Cádiz, significándole que:

Contra la presente Resolución y conforme a lo estable-
cido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 956 294 006, Ext. 364 ó 956 008 750, así como concer-
tar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 25 de septiembre de 2008.- La Delegada, M. Gemma 
Araujo Morales. 

 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

ANUNCIO de 26 de agosto de 2008, del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino Confede-
ración Hidrográfica del Segura, de información pública 
(PP. 3289/2008).

En esta Confederación Hidrográfica del Segura se tra-
mita el expediente de referencia AOV-006/2008, incoado 
con motivo de la petición formulada por Camping Valle del 
Almanzora, S.L., en solicitud de autorización para el encauza-
miento de la rambla Guazamara entre las coordenadas UTM 
(606.998; 4.139.960-607.285; 4.139.538), limitando con las 
parcelas que se relacionan a continuación, del término munici-
pal de Cuevas del Almanzora (Almería) 

Polígono Parcelas
1 86, 87, 88 y 89
2 37, 38 y 39

3 2, 10, 120, 121, 90012 (Camino Guazamara) 
y 90008 (camino)

 Esta Confederación Hidrográfica del Segura, en base a lo 
dispuesto en el artículo 87 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, acuerda un período de información pública por 
un plazo de veinte (20) días, a fin de que cuantos tengan inte-
rés sobre el asunto puedan examinar el expediente en las ofi-
cinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría 
de Aguas), sitas en Murcia, calle Mahonesas, 2, y aleguen lo 
que estimen procedente.

Murcia, 26 de agosto de 2008.- El Comisario de Aguas, 
Manuel Aldeguer Sánchez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Antequera, de modificación de bases para la 
selección de plazas de Policía Local (BOJA núm. 174, 
de 7.9.2007).

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 
día doce de septiembre de dos mil ocho se aprobó la modifica-
ción de las Bases de Convocatoria para la provisión como fun-
cionarios de carrera de seis plazas de Policía Local, aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local de 6.7.2007 (BOP núm. 169, 
de 31.8.2007, BOJA núm. 174, de 7.9.2007), incrementando 
la misma en otras seis plazas correspondientes a la Oferta de 
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Empleo Público de 2008 (BOP núm. 149, de 1.8.2008); las 
bases modificadas quedan como sigue:

BASES PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS DE 
CARRERA DE DOCE PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA, DE LAS QUE SEIS ESTÁN 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007 Y 

LAS SEIS RESTANTES EN LA DE 2008

Base primera modificada.
1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de diez plazas; y mediante el sistema de movilidad 
sin ascenso, por el procedimiento de concurso de méritos, de 
dos plazas; todas ellas vacantes en la plantilla de este Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local.

Durante el proceso de tramitación de la presente convo-
catoria se podrán adicionar a la misma nuevas plazas si así lo 
acuerda la Junta de Gobierno Local, sin que ello implique abrir 
nuevo plazo de admisión de solicitudes. 

Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudie-
ran proveer por falta de solicitantes o porque fuesen decla-
radas desiertas, se acumularán al sistema de turno libre. A 
tal efecto, el concurso de méritos se resolverá antes que la 
oposición correspondiente al turno libre.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C1 del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de las Ofer-
tas de Empleo Público de los años 2007 y 2008.

Antequera, 1 de octubre de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Ricardo Millán Gómez. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Villanueva de Algaidas, de corrección de las 
bases para la selección de plaza de Policía Local (BOJA 
núm. 167, de 22.8.2008).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 137, 
de fecha 16 de julio de 2008, y posterior rectificación en el 
BOP núm. 153, de 7 de agosto, y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 167, de fecha 22 de agosto de 2008, 
aparecen publicadas las bases de la convocatoria para la pro-
visión en propiedad de una plaza vacante perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de Policía Local 
de Villanueva de Algaidas, habiéndose publicado anuncio de 
la convocatoria en el BOE núm. 228, de 20 de septiembre de 
2008.

En dichas Bases se ha detectado el siguiente error de 
transcripción:

En la Base cuarta donde dice:
«A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-

tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 200 euros...»

Debe decir:
«A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-

tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 50 euros...»

Se publicará nuevo anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado, siendo el plazo de presentación de veinte 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación.

Villanueva de Algaidas, 2 de octubre de 2008.- El Alcalde, 
José Cabrera Díaz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica la resolución de revocación de incentivos que 
se cita.

El 22 de abril de 2008, la Gerencia Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Málaga dictó 
Resolución por la que se acuerda la revocación de la ayuda 
concedida al amparo de la Orden de 24 de mayo de 2005, de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se 
convocan incentivos al Fomento de la Innovación y al Desarrollo 
Empresarial, y se dictan normas específicas para su concesión 
y justificación para el período 2005-2006 (BOJA núm. 114, de 
14.6.2005) a la empresa que a continuación se cita.

Al haber sido devuelta hasta dos veces por el Servicio de 
Correos la notificación de la anterior resolución, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que seguidamente se 
relaciona el acto administrativo que se cita, haciéndose cons-
tar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrá comparecer en la Gerencia Provincial de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Ca-
lle Cister, núm. 5, de Málaga, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Jesús Carrión Carrillo.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 7SU0130687.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don Rafael 
Fuentes Muñoz resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-06/193.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Rafael Fuentes Mu-
ñoz, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de desahucio administrativo contra don Rafael Fuentes Muñoz, 
DAD-JA-06/193, sobre la vivienda perteneciente al grupo JA-
0977, finca 45136, sita en Pza. Manuel Andújar, 4, 3.º B, en 
Linares (Jaén), se ha dictado Resolución de 19 de septiembre 
del Gerente de Jaén en la que se considera probada la causa 
de desahucio imputada: Apartado 2, letra f), del art. 15 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre: «Ocupar una vivienda o sus 
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zonas comunes, locales o edificación complementaria sin título 
legal para ello».

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

 Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 4.ª Pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Gerente, Manuel 
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 26 de septiembre de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a posibles 
interesados en la subrogación contractual del adjudi-
catario fallecido de vivienda de protección oficial de 
promoción pública que se relaciona, resolución de ex-
tinción de contrato de arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución 
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la So-
ciedad Cooperativa Andaluza Nueva Industria del Alu-
minio, de transformación. (PP. 3511/2008).

ACUERDO DE TRANSFORMACIÓN

En Asamblea General Extraordinaria de Socios celebrada 
el día 15 de mayo de 2008 con el carácter de universal, 
se acordó por unanimidad la transformación de la sociedad 
cooperativa en una sociedad de responsabilidad limitada, bajo 
la denominación de «Industria del Aluminio Hermanos Rojas, 
S.L.», sirviendo para ello el balance de situación al 31 de di-
ciembre de 2007, correspondiente al último ejercicio cerrado 
que fue aprobado por Asamblea General Ordinaria de Socios 
celebrada el 31 de marzo de 2008.

Las Cabezas de San Juan, 16 de septiembre de 2008.- El 
Administrador Único, Antonio Rojas Vidal. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2007, de la Socie-
dad Cooperativa Andaluza Codibe, de disolución. (PP. 
3509/2008).

En sesión celebrada el día 12 de marzo de 2007, en la 
sede social de la cooperativa, la Asamblea General Extraordi-
naria ha adoptado por unanimidad el siguiente acuerdo: proce-
der a la disolución de la sociedad, por voluntad de los socios, 
al amparo de lo establecido en el artículo 110, apdo. c), de la 
Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Abolote (Granada), 17 de marzo de 2007.- El Presidente. 

de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, núm. 2, 23009, Jaén, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la Resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes de la Junta de Andalucía de conformidad 
con los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Finca: SC_000029.
Matrícula: JA-7021.
Municipio (Provincia): Garcíez (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Andrés Fuentes León, 29.
Nombre y apéllidos del arrendatario fallecido: María Quesada 
García.

Jaén, 26 de septiembre de 2008.- El Gerente, Manuel 
Molina Lozano. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2008

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2008 es de 164,08 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se  practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


